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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Educación y Formación Profesional
CVE-2022-2063 Resolución de 21 de marzo 2022, de designación del personal asesor y evaluador 

en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas 
por la experiencia laboral o vías no formales de formación (convocatoria 
resolución 23 de septiembre de 2021). Pág. 6527

Instituto Cántabro de Servicios Sociales
CVE-2022-2066 Resolución de 28 de febrero de 2022, de delegación de competencias en el 

titular de la Dirección General de Función Pública. Pág. 6534

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2022-2045 Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre 

designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/7/2022. Pág. 6536

Universidad de Cantabria
CVE-2022-2073 Resolución (R.R. 234/2022), por la que se convocan pruebas selectivas para 

ingreso en la Escala de Gestión, Especialidad Administración General, Subgrupo 
A2, de esta Universidad, por el sistema de promoción interna. Pág. 6540

Ayuntamiento de Ruiloba
CVE-2022-2048 Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo 

de Juez de Paz Sustituto. Expediente 247/2022. Pág. 6557

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2022-2064 Lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria para proveer 

en propiedad, mediante concurso-oposición, promoción interna, una plaza de 
Administrativo. Expediente 2022/756K. Pág. 6558

2.3.OTROS

Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior

CVE-2022-2122 Resolución de 18 de marzo por la que se modifican los Anexos II y Anexo II 
BIS del Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases 
generales que regirán los concursos de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
reservados a funcionarios de carrera. Pág. 6560

Ayuntamiento de Medio Cudeyo
CVE-2022-2056 Acuerdo del Pleno sobre dedicación exclusiva de concejal. Pág. 6563

Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
CVE-2022-2069 Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 

24/2022. Pág. 6564
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4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
CVE-2022-2101 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022 y plantilla de personal. Pág. 6566

Junta Vecinal de Bádames
CVE-2022-2030 Exposición pública de la cuenta general de 2021. Pág. 6569
CVE-2022-2031 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022. Pág. 6570

Junta Vecinal de Cacicedo
CVE-2022-2077 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2021. Pág. 6571

Junta Vecinal de Hijas
CVE-2022-2070 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos 1/2021. Pág. 6572

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
CVE-2022-2033 Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales del Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 6573

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2022-2049 Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Precio Público por la 

Prestación de Servicio de Transporte Escolar del segundo trimestre del curso 
2021/2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/2571M. Pág. 6574

CVE-2022-2072 Aprobación, exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. 
Expediente 2022/2534Z. Pág. 6576

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente

CVE-2022-2027 Orden MED/9/2022, de 18 de marzo, por la que se modifica la orden 
MED/11/2016, de 7 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para centros de recogida de animales de compañía abandonados. Pág. 6578

CVE-2022-2029 Orden MED/10/2022, de 18 de marzo, por la que se establecen las bases de 
un régimen de ayudas destinadas a los ayuntamientos que adopten medidas 
de prevención y control contra el plumero de la Pampa (Cortaderia selloana) 
en Cantabria. Pág. 6587

CVE-2022-2037 Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 18 de marzo de 2022, por la que 
se convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos innovadores en 
relación a la Asociación Europea de Innovación de agricultura productiva y 
sostenible para el año 2022. Pág. 6598

CVE-2022-2038 Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 18 de marzo de 2022, por la 
que se convocan ayudas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas 
reconocidas en Cantabria para el año 2022. Pág. 6600

Consejería de Empleo y Políticas Sociales
CVE-2022-2039 Notificación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas 
individuales de viviendas (PLAN 2018-2021) acogidas al Decreto 4/2019, de 7 
de febrero. 1.406 beneficiarios, correspondientes al mes de diciembre de 2021. Pág. 6602
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Consejería de Empleo y Políticas Sociales
CVE-2022-2040 Notificación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

de denegación de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas 
individuales de viviendas correspondientes a diciembre de 2021 (Decreto 
4/2019, de 7 de febrero). Pág. 6625

CVE-2022-2041 Notificación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales en 
relación con la concesión de las Ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, 
correspondiente a 5 beneficiarios en la mensualidad de diciembre de 2021. Pág. 6634

CVE-2022-2042 Notificación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
en relación con el desistimiento de las Ayudas para contribuir a minimizar 
el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual. Subvenciones desistidas en la mensualidad de diciembre de 2021. Pág. 6639

CVE-2022-2043 Notificación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales 
en relación con la denegación de las Ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. 
Subvenciones denegadas en la mensualidad de diciembre de 2021. Pág. 6642

CVE-2022-2044 Notificación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
en relación con las Subvenciones a personas en situación de desahucio 
o lanzamiento de su vivienda habitual (Plan de Vivienda 2018-2021). 4 
Beneficiarios, mensualidad de diciembre de 2021. Pág. 6645

Universidad de Cantabria
CVE-2022-2061 Resolución del vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones 

Institucionales por la que se publica la relación de becas concedidas para la 
colaboración de estudiantes en departamentos e institutos universitarios para 
la realización de TFG/TFM en estudios de las mujeres y de género, en el marco 
de cualquier rama de conocimiento, 2021/2022. Pág. 6648

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2022-2046 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de marzo de 2022, por 

el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a la realización 
de actividades culturales, ejercicio 2022. Expediente SEC/489/2022. Pág. 6650

CVE-2022-2047 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de marzo de 2022, 
por el que se aprueba la convocatoria de ayudas sociales a conceder con cargo 
al fondo extraordinario de suministros básicos, ejercicio 2022. Expediente 
SEC/213/2022. Pág. 6652

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2022-2068 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio 

El Carmen, 19 P01, de Revilla. Expediente LIC/682/2007. Pág. 6655

Ayuntamiento de Liérganes
CVE-2022-2067 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Catálogo de 

Edificaciones en Suelo Rústico. Expediente 463/2019. Pág. 6656
CVE-2022-2071 Aprobación definitiva de modificación del Catálogo de Edificaciones en Suelo 

Rústico. Expediente 460/2019. Pág. 6657

Ayuntamiento de Medio Cudeyo
CVE-2022-2059 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio 

la Trapa, San Vitores. Expediente 2019/87. Pág. 6658
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Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
CVE-2022-2015 Información pública de expediente para autorización de construcción en suelo 

rústico de una vivienda unifamiliar aislada en poligono 12, parcela 55, barrio 
La Casa. Pág. 6659

Ayuntamiento de Reinosa
CVE-2022-2074 Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de ejecución de nave-

garaje en calle Moldería, 17, del polígono de La Vega. Expediente 2022/650. Pág. 6660
CVE-2022-2076 Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de instalación de 

ascensor en calle Colón, 10. Expediente 2022/139. Pág. 6661

Ayuntamiento de San Roque de Riomiera
CVE-2022-2092 Información pública de expediente de autorización para reforma con ampliación 

de cabaña pasiega dotándola de uso residencial, en barrio de La Pedrosa, 
parcela 207 del polígono 4. Pág. 6662

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2022-2060 Decreto por el que se aprueba el Censo Anual de los edificios que deben 

someterse al Informe de Evaluación del Edificio con anterioridad al 18 de enero 
de 2023, y comprensivo de los edificios construidos en 1972, y que tienen en 
el presente año 2022, 50 años de antigüedad. Expediente 2022/2645X. Pág. 6663

Ayuntamiento de Valdeprado del Río
CVE-2022-2091 Información pública del expediente para la instalación de una nueva O.C.R. 

Pozazal en edificio prefabricado, para la mejora de la calidad del suministro 
eléctrico en la zona, en Los Caños. Pág. 6665

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio

CVE-2022-2083 Plan de inversión para el periodo 2023-2025, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, de Viesgo Distribución Eléctrica, S.L. Pág. 6666

CVE-2022-2081 Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización 
de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de las 
instalaciones del proyecto de Nueva línea eléctrica de alta tensión 12/20 kV de 
alimentación al centro de reparto Andros. Expediente AT-101-2021. Pág. 6673

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Empleo y Políticas Sociales
CVE-2022-2051 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio 

Colectivo de la empresa Emerson Automation Fluid Control and Pneumatics 
Iberia, SA, para el periodo 2020-2021. Pág. 6676

CVE-2022-2052 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de la Segunda 
Transformación de la Madera de Cantabria, por el que se aprueban las Tablas 
Salariales para el año 2022. Pág. 6691

CVE-2022-2053 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector del Comercio 
de Carnicerías y Charcuterías de Cantabria, por el que se aprueban las Tablas 
Salariales para el año 2022. Pág. 6694

CVE-2022-2054 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio 
Colectivo del sector de Aserradores y Almacenistas de Madera de Cantabria, 
para el periodo 2020-2024. Pág. 6697

CVE-2022-2055 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
de la Comisión Negociadora de Convenio Colectivo del sector de Aserradores 
y Almacenistas de Madera de Cantabria, por el que se aprueban las Tablas 
Salariales para el año 2022. Pág. 6748
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Consejería de Empleo y Políticas Sociales
CVE-2022-2057 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio 

Colectivo del sector de la Segunda Transformación de la Madera de Cantabria, 
para el periodo 2020-2024. Pág. 6751

7.5.VARIOS

Concejo Abierto de Piasca
CVE-2022-2032 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las Ordenanzas 

reguladoras de Pastos. Pág. 6801
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
 Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2022-2063   Resolución de 21 de marzo 2022, de designación del personal asesor 
y evaluador en el procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales 
de formación (convocatoria resolución 23 de septiembre de 2021).

   De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconoci-
miento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, modifi cado por 
el Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo, en su artículo 22 y de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 10.1 y 11.1 de la Orden PRE/62/2021, de 13 de agosto, por la que se regula el 
procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, corresponde a la persona titular de la dirección general com-
petente en materia de Formación Profesional la designación mediante resolución del personal 
asesor y evaluador que participe en el procedimiento. 

 Por Resolución de 23 de septiembre de 2021, por la que se establece la convocatoria para 
la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2021, estando pendiente la designación del personal asesor y evalua-
dor, así como la designación de las comisiones de evaluación de dicho proceso. 

 Por tanto, en virtud de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Designar como personal asesor que participará en el procedimiento, a todas las 
personas que fi guran en el Anexo I. 

 Segundo. Designar como personal evaluador que forma parte de las comisiones de evalua-
ción que fi guran en el Anexo II, a las cuales les será de aplicación, en aquello que proceda, lo 
establecido en materia de órganos colegidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como el cumplimiento de los artículos 77 y siguientes de la Ley 
5/2018 de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sec-
tor Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución y sus anexos en el Boletín Ofi cial 
de la Cantabria, y a efectos meramente informativos, en la página web de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional. 
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 Cuarto. Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Educación y Formación Profesional en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su notifi cación, conforme a lo previsto en los artí-
culos 121 y 122 de la Ley 39/2015,1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como en lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Las actuaciones que se deriven de esta propuesta están fi nanciadas por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Santander, 21 de marzo de 2022. 
 El director general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 Ricardo Lombera Helguera. 
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ANEXO I. PERSONAL ASESOR 

FAMILIA PROFESIONAL ASESORES CENTRO SEDE 
 NOMBRE Y APELLIDOS  DNI OFUSCADO  

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS  
Patricia Tuero Cuenca   ***8277** 

IES LA ALBERICIA Marcos Gárate Cruz  ***3557** 
Juan Ramón González Revuelta ***3842** 

ADMINISTRACION Y GESTION  
Verónica Secadas Puebla  ***4935** 

IES ALISAL  Javier Rebollo Medrano ***8061** 
Ángeles Sancha Gómez  ***8063** 

AGRARIA  

Victoria Sacristán Arenal ***6303** 
CIFP LA GRANJA  

Elena Alonso Martín ***5595** 
David Astarloa  Peñil ***9675** IES FORAMONTANOS  

ARTES GRÁFICAS  
Virginia Llamazares Pérez ***7424** 

IES LA ALBERICIA 
Fátima Mirapeix Eguiluz ***0104** 

COMERCIO Y MARKETING  
María Blanca Martínez Pérez ***8186** 

IES LAS LLAMAS  
Inés Cores Flórez ***0832** 

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 
Elena Gómez Garrido ***2900** 

IES AUGUSTO G. LINARES  
Mª Ángeles Larrauri Zubieta ***5031** 

ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA  
Julián José Grijuela Solórzano ***9619** 

CIFP N1  
Emiliano Cofreces Gómez ***3068** 

ENERGIA Y AGUA  Daniel Gómez Martínez ***2554** IES ESTELAS DE CANTABRIA  

FABRICACIÓN MECANICA 
José Manuel Calderón Haro ***2579** 

IES N. SRA. DE LOS REMEDIOS  
Carlos Sanjuan Alonso  ***0313** 

FABRICACIÓN MECÁNICA 
Carlos Sandín Cano ***6905** CIFPN1  

HOSTELERIA Y TURISMO Myriam Valcárcel Godoy ***3711** IES PEÑACASTILLO  
HOSTELERIA Y TURISMO Cesar G. Benedet Agulla ***9234** IES FUENTE FRESNEDO  

INFORMATICA Y COMUNICACIONES  Victor Muela Carriles ***8007** IES MIGUEL HERRERO PEREDA  

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
Jorge Palacios Torrubiano ***0232** 

IES LOPE DE VEGA 
Ana Isabel Torre Sáez de Argandoña ***9729** 

  

 
FAMILIA PROFESIONAL ASESORES CENTRO SEDE 

 NOMBRE Y APELLIDOS  DNI OFUSCADO  

INSTALACION Y MANTENIMIENTO  Antonio Serrano Lanza ***8970** 
IES ESTELAS DE CANTABRIA  

María Cavia Oceja ***5443** 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO Alejandro Berrocal Revilla ***4242** CIFPNº1 

MADERA, MUEBLE Y CORCHO  
Raúl de Pedro Mediavilla ***3500** 

IES RICARDO BERNARDO  Luis Miguel Antón Bedia ***8337** 
César Gerardo Cruz González ***5228** 

MARITIMO PESQUERA  
María Antonia González Villa ***3061** 

CENTRO DE FORMACIÓN NAÚTICO PESQUERA 
Soledad Alonso Marín ***0108** 

MARITIMO PESQUERA  

Carlos Fernández Sixto ***8996** 

CENTRO DE FORMACIÓN NAÚTICO PESQUERA 
Miguel Ángel Sainz-Ezquerra Pellón ***8267** 
María Antonia González Villa ***3061** 
Javier López Vildósola ***2115** 

QUIMICA  
Araceli Carús García ***6978** 

IES MANUEL GUTIERREZ ARAGÓN  Raquel Casal Puertas ***2006** 
Emma Menéndez Menéndez ***1068** 

SANIDAD  

Mª del Mar Crespo González ***1654** 

IES CANTABRIA  

Lorena Fernández Prieto ***9077** 
Mª Teresa Cobo Diego ***4632** 
Mª Paloma García López ***9693** 
Gloria Mª de Pereda Vega ***6141** 
Eva Toledano Velasco ***3973** 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  David Astarloa  Peñil ***9675** IES FORAMONTANOS  
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FAMILIA PROFESIONAL ASESORES CENTRO SEDE FAMILIA PROFESIONAL 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI OFUSCADO  

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 

María Paz Díaz Gutiérrez ***4033** CEPO BAJO DEVA  
José Parte Sedano ***4822** 

IES SANTA CLARA  
Iris Mª Melón Ruiz ***6700** 
Mª Isabel Herreros Cucurull ***8808** 
José Hierro Sastre ***2792** 

TEXTIL, CONFECCION Y PIEL  Mª Encarnación Ruiz Ramírez  ***6949** IES FORAMONTANOS  
TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO VEHÍCULOS  Ana María Marcos  ***6556** CIFPN1  

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  Beatriz Moroso Medialdea ***0821** CIFP LA GRANJA  

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

Miguel Gómez Díez ***6313** 

IES CANTABRIA 
Francisco Javier Allende Revuelta ***1310** 
Julián Díaz Ortiz ***5207** 
Guzmán Peña Rotella ***1339** 

IMAGEN PERSONAL 
Cecilia Montalvo Silva ***5764** 

IES ZAPATÓN 
Mairet Balbuena Suárez ***9991** 

 
Las actuaciones que se deriven de esta propuesta están financiadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

  

 
 

ANEXO II. PERSONAL EVALUADOR Y COMISIONES 
FAMILIA PROFESIONAL COMISIONES DE EVALUACIÓN CENTRO SEDE 

 NOMBRE Y APELLIDOS  DNI OFUSCADO IES LA ALBERICIA 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS  

Marcos Gárate Cruz (Presidente)  ***3557** 

 
Patricia Tuero Cuenca (Secretaria) ***8277** 

Pedro Manuel González Olcoz ***9220** 

Juan Ramón González Revuelta ***3842** 

Elva Arce Herrera ***4137** 

ADMINISTRACION Y GESTION  

Ana María Ortega Barrio (Presidenta) ***9175** 

IES ALISAL  
Álvaro Rozas Gutiérrez (Secretario) ***6109** 

Nuria Fernández Ríos ***7039** 

María Unzueta Fuentes ***4604** 

Laura González Bustillo ***9246** 

AGRARIA  

José Carlos Micó Diaz (Secretario) ***6249** 

CIFP LA GRANJA  
Elena Marcano González (Presidenta) ***3345** 
Ana Pastor Mesanza  ***8090** 
Lidia Andrés Pérez  ***3863** 

Luciano Moro Alonso  ***4391** 

Marta Cebrecos Brogeras (Presidenta) ***1960** 

IES FORAMONTANOS  
Miguel Ángel Pérez Sainz (Secretario) ***9086** 

Raúl Cuesta Cobo  ***2537** 

María José Humada Macho  ***9335** 
Manuel Cacho Rasillo  ***3310** 

ARTES GRÁFICAS  

Vanesa González García (Presidenta) ***9953** 

IES LA ALBERICIA 
Luis García Gutiérrez (Secretario) ***2478** 
María Valle Bueno ***5587** 

Elisa Saiz del Rio ***1459** 
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FAMILIA PROFESIONAL COMISIONES DE EVALUACIÓN  CENTRO SEDE 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI OFUSCADO  

COMERCIO Y MARKETING  

Rubén Suárez Tascón (Presidente) ***7196** 

IES LAS LLAMAS  
Dolores Campo Alonso (Secretaria) ***7229** 

Mónica Pastor Asensio  ***2788** 

Mª Amparo Lavín Canales ***8213** 

José Ramón Castillo Gorrionero ***1511** 

EDIFICACION Y OBRA CIVIL  

Elena Gómez Garrido (Presidente) ***2900** 

IES AUGUSTO G. LINARES  
Mª Ángeles Larrauri Zubieta (Secretaria) ***5031** 

Margarita de Miguel Aragoneses ***7911** 

Teresa Blanco Velázquez ***4782** 

ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA  

Pedro Castillo Rodríguez (Presidente) ***7151** 

CIFP N1  
Mª del Mar Espeso Martínez (Secretaria) ***2775** 

Pedro González Cecos ***1236** 

Jonathan Conde Alonso ***3483** 

Diego Amilibia Barrutieta ***5237** 

ENERGIA Y AGUA 

Antonio Serrano Lanza (Presidente) ***8970** 

IES ESTELAS DE CANTABRIA  
María Cavia Oceja (Secretaria) ***5443** 

Julián García García  ***5434** 

Ignacio Bilbao Galarza ***8130** 

José Javier Pérez López ***3366** 

FABRICACIÓN MECANICA  

Alfredo Quintana Cubero (Presidente) ***0359** 

IES NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 
Patricia Barroso Ruiz (Secretaria) ***9471** 

Alejandro Fuentes Crespo ***0115** 

Marta Álvaro Herrera ***3859** 

Fernando Sanz Borobio ***0313** 
  

 
FAMILIA PROFESIONAL COMISIONES DE EVALUACIÓN  CENTRO SEDE 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI OFUSCADO  

FABRICACIÓN MECANICA  

Pablo del Rio Zabala (Presidente) ***3113** 

CIFPNº1 
Alejandro Berrocal Revilla (Secretario) ***4242** 

Manuel Ángel Gutiérrez Saiz ***5324** 

Vicente de la Fuente Rey ***7760** 

Andrés Sánchez Abelleira ***6616** 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO  
  

David Noriega Tato (Presidente) ***5443** 

IES ESTELAS DE CANTABRIA  
Ignacio Bilbao Galarza (Secretario) ***8130** 

Julián García García  ***5434** 

José Javier Pérez López ***3366** 

Daniel Gómez Martínez ***2554** 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO  

Carlos Sandín Cano (Presidente) ***6905** 

CIFPNº1 
Faustina Vega Omaña (Secretario) ***2769** 

Manuel Ángel Gutiérrez Saiz ***5324** 

Pablo del Rio Zabala ***3113** 

Andrés Sánchez Abelleira ***6616** 

IMAGEN PERSONAL 

Mairet Balbuena Suárez (Presidenta) ***9991** 

IES ZAPATÓN 
Sonia Sancho Pérez de Albéniz (Secretaria) ***2614** 

Blanca Esther González González ***2180** 

Iván Zabala Inguanzo ***7861** 

Leticia Pérez Ordóñez ***8215** 
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FAMILIA PROFESIONAL COMISIONES DE EVALUACIÓN  CENTRO SEDE 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI OFUSCADO  

HOSTELERIA Y TURISMO  

Mª Gemma Arias Poo ( Presidenta) ***2573** 

IES FUENTE FRESNEDO  
Esteban Pisabarro Madrazo (Secretario) ***0683** 

Pedro Cano Pardo ***4297** 

Patricia Gancedo Pérez ***1720** 

Inmaculada Rodriguez Castro ***9423** 

HOSTELERIA Y TURISMO  

Mª Celia Ceballos Alfageme (Presidenta) ***2631** 

IES PEÑACASTILLO  
Carlos Navarro Ruiz (Secretario) ***6342** 

Lucía Hoyo Martínez ***1934** 

Patricia García González ***2631** 

Mónica Demetrio Ugalde ***9744** 

INFORMATICA Y COMUNICACIONES  

Nuria Barroso Ruiz (Presidenta) ***9471** 

IES MIGUEL HERRERO PEREDA  
Gema Muro Donis (Secretaria) ***7960** 
Fernando José Bolado García ***3093** 
Alfredo de la  Presa Cruz  ***9180** 
Carmen Iza Castanedo ***2550** 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

Cristina Herrero Montoya (Presidenta) ***9532** 

IES LOPE DE VEGA 
Ana Rita Pérez Marqués (Secretaria) ***7015** 
Marta Blanco Gutiérrez ***3781** 
Paloma García Manrique ***0837** 

MADERA, MUEBLE Y CORCHO  
Raúl  De Pedro Mediavilla (Presidente) ***3500** 

IES RICARDO BERNARDO  César Gerardo Cruz González (Secretario) ***5228** 

Luis Miguel Antón Bedia ***8337** 
  

 
FAMILIA PROFESIONAL COMISIONES DE EVALUACIÓN  CENTRO SEDE 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI OFUSCADO  

MARITIMO PESQUERA  

Miguel Ángel Mateo Lascorz (Presidente) ***9950** 

CENTRO DE FORMACIÓN NAÚTICO PESQUERA 
Francisco Miguel Borrás Hernáiz(Secretario) ***2355** 

Elvira Larrañaga Arriola  ***3246** 

Manuela Milagros Amate Izaguirre ***0267** 

María Ángeles Sainz Chaves ***8403** 

MARITIMO PESQUERA  

Miguel Ángel Mateo Lascorz (Presidente) ***9950** 

CENTRO DE FORMACIÓN NAÚTICO PESQUERA 
Francisco Miguel Borrás Hernáiz(Secretario) ***2355** 

José Luis Torre Cobo  ***4757** 

José Mª Taborga Cos ***2693** 

Darío Echevarría Calderón ***6947** 

QUIMICA  

Rodolfo Ródenas Santos (Presidente) ***6458** 

IES MANUEL GUTIERREZ ARAGÓN 
Raquel Casal Puertas (Secretaria) ***0069** 

Belén Carrasco Pérez ***2741** 

Zulema Alexandra Lemolt García-Lago ***3382** 

Noemí López Diez ***2639** 

SANIDAD  

Mª Soledad Prieto Ortega (Presidenta) ***1895** 

IES CANTABRIA  
Pilar Vargas Giménez (Secretaria) ***1482** 

Ana Alegría de Rentoría-Cecilio ***6513** 

Sergio Cuevas Gutiérrez ***8391** 

Silvia Pérez Fernández ***9373** 
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FAMILIA PROFESIONAL COMISIONES DE EVALUACIÓN  CENTRO SEDE 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI OFUSCADO  

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  

Marta Cebrecos Brogeras (Presidenta) ***1960** 

IES FORAMONTANOS  
Manuel Cacho Rasillo(Secretario) ***3310** 

María José Humada Macho  ***9335** 

Miguel Ángel Pérez Sainz  ***9086** 

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 

Mº Elvira Orduña Domingo( Presidenta) ***5608** 

IES SANTA CLARA 
Verónica Gemma Martín Coria (Secretaría) ***6039** 

Lourdes  García Calvo  ***6467** 

Mª del Mar Castillo Carreño  ***1074** 

Mª Jesús Alonso Lillo  ***6467** 

TEXTIL, CONFECCION Y PIEL  
Mª Paz García Piloñeta (Presidenta) ***7099** 

IES FORAMONTANOS  Ana Coro Olmo Ibáñez (Secretaria) ***5599** 

Paloma Ruiz Martín ***1654** 

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO VEHÍCULOS  

Juan Manuel Hidalgo Mosquera (Presidente) ***7397** 

CIFPN1 
Santiago González Terrones (Secretario) ***3313** 

Enrique José Bilbao Ogando  ***2862** 

David Cabielles Álvarez ***9180** 

Carmelo González Hoyo ***3536** 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  

Mª Isabel Jiménez de la  Fuente (Presidenta) ***0415** 

CIFP LA GRANJA   Mª Isabel Ortiz Sainz de Aja (Secretaria) ***9266** 

Marta Rodríguez González ***9535** 

Mª del Mar Crespo González ***6544** 
  

 
 

FAMILIA PROFESIONAL COMISIONES DE EVALUACIÓN  CENTRO SEDE 
 NOMBRE Y APELLIDOS DNI OFUSCADO  

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  

Julián Díaz Ortiz (Presidente) ***5207** 

IES CANTABRIA  
Miguel Gómez Díez (Secretario) ***6313** 

Guzmán Peña Rotella ***1339** 

Eva Toledano Velasco ***3973** 

Francisco Javier Allende Revuelta ***1310** 
 

Las actuaciones que se deriven de esta propuesta están financiadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

  
 2022/2063 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2022-2066   Resolución de 28 de febrero de 2022, de delegación de competencias 
en el titular de la Dirección General de Función Pública.

   La Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de noviembre, de creación del Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales, en su artículo 15 regula la competencia sobre provisión de puestos de tra-
bajo en el Instituto y el Decreto 7/2011, de 17 de febrero, por el que se regula el Régimen 
de Gestión de Personal del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, atribuye en su artículo 
9, referido a la provisión de puestos de trabajo del ICASS, que en relación a los puestos de 
trabajo de personal funcionario, competerá a la Dirección del Instituto la elaboración, impulso 
y resolución de las correspondientes convocatorias de provisión, de conformidad con los prin-
cipios generales y procedimientos de provisión establecidos en la normativa de función pública. 

 La normativa aplicable para la convocatoria de concursos de méritos está constituida por el 
Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases generales que regirán los 
concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera. 

 De acuerdo con el mismo, la expedición de certifi caciones de méritos específi cos compete al 
Registro de Personal, referido a la documentación que obra en el mismo; por lo que, de entre 
las competencias atribuidas a la dirección del Instituto, mantienen su vigencia las siguientes: 

 a) La aprobación de la convocatoria. 
 b) Recepción de solicitudes. 
 c) Nombramiento de la Comisión de Valoración. 
 d) Resolución del concurso. 
 Estando prevista la convocatoria de un concurso de méritos para la provisión de puestos de 

trabajo de Arquitecto, entre otros, de todos los ámbitos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y con la fi nalidad de dar una mayor agilidad a la tramitación adminis-
trativa, unidad de criterio en la valoración de los méritos por una única Comisión de Valoración 
y evitar la duplicidad de adjudicaciones a un mismo empleado público en procedimientos de 
resolución simultánea, se considera procedente delegar su competencia en el titular de la Di-
rección General de Función Pública. 

 En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Delegar en el titular de la Dirección General de Función Pública el ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Dirección del Instituto Cántabro de Servicios Sociales para 
la aprobación de la convocatoria de provisión mediante concurso de méritos de puestos de 
trabajo de Arquitectos, entre otros, prevista próximamente, recepción de solicitudes, nombra-
miento de la Comisión de Valoración y resolución del concurso de forma conjunta con el resto 
de puestos de trabajo convocados. 
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 Segundo. En todos los actos que se dicten en virtud de la delegación de la competencia 
anterior se hará constar expresamente esta circunstancia, considerándose, a todos los efectos, 
dictados por la directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales. 

 Tercero. La presente Resolución se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de febrero de 2022. 
 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Antonia Mora González. 
 2022/2066 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2022-2045   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/7/2022.

   Convocatoria LD SCS/7/2022 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª. 
 Las solicitudes, (Anexo II), dirigidas al Directora/a Gerente del Servicio Cántabro de Salud 

se presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en 
cualquiera de los lugares que establece el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimientos Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto a la solicitud, se acompañará su currículum profesional, en el que consten títulos 

académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que deseen poner 
de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria. 
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 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, al personal aspirante para la celebración de 

entrevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitu-
des para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 

 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del Director/a Gerente del Servi-

cio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá 
ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, por 
acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 El personal que resulte adjudicatario obtendrá un nombramiento temporal para el puesto de 

cuatro años de duración, al término de los cuales serán evaluado por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designa-
ción podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 
 La persona adjudicataria del puesto, deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo 

de los 3 días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. El plazo para tomar 
posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica cambio de residencia o de 
un mes si la comportara. La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de 
los derechos derivados de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada 
de causa mayor o imposibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el/la 
Director/a Gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de marzo de 2022. 
 La directora gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 (por vacante, Decreto 215/2019, de 14 de noviembre), 
 la subdirectora de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa, 

 Aroa Sanz Carreira. 
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ANEXO I 

 
 
 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

COD. DE 
PLANTILLA 

 
SUPERVISOR/A 
DE UNIDAD 
 

A/A2 22 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREAS III 
Y IV: HOSPITAL 
COMARCAL SIERRALLANA 
 

 
 

UNIDAD DE 
HOSPITALIZACIÓN 

1-A 

2100P80500022WE 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA 

 DE LIBRE DESIGNACIÓN, A PUESTOS DE JEFATURA DE UNIDAD 
 DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DOMICILIO LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 1ER TELÉFONO 2º TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     
     

CONVOCATORIA: LD SCS/_____/_________ FECHA BOC:  
     

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado. 

 
PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 
ORDEN  DENOMINACIÓN COD. PLANTILLA 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   
    

FECHA: FIRMA: 

 

  

 
  

   
 2022/2045 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2022-2073   Resolución (R.R. 234/2022), por la que se convocan pruebas selecti-
vas para ingreso en la Escala de Gestión, Especialidad Administración 
General, Subgrupo A2, de esta Universidad, por el sistema de promo-
ción interna.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo) y con el fi n de atender las necesidades 
del personal de Administración y Servicios. 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» de 
24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de 
la misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión, 
Especialidad Administración General, Subgrupo A2, de esta Universidad, con sujeción a las 
siguientes bases de la convocatoria. 

 Bases de la convocatoria 

 1. Normas generales. 
 1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de personal funcionario de carrera 

de la Escala de Gestión, Especialidad Administración General, Subgrupo A2, de esta Universi-
dad, por el sistema de promoción interna. Las plazas convocadas se encuentran incluidas en la 
siguiente Oferta de Empleo Público: 

 a) 2 plazas de la Oferta de Empleo Público de Personal de Administración y Servicios para el 
año 2019 aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 3 de junio de 2019 (BOC de 11 
de junio) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social de fecha 7 de junio de 2019. 

 1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 10 de abril); el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, (BOC de 17 de mayo), por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, y lo dispuesto en esta convocatoria. 

 La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 1.3. El desempeño de los puestos de trabajo convocados queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes. 

 1.4. El proceso selectivo constará de las fases de oposición y concurso con los ejercicios, 
méritos y criterios de valoración que se especifi can en el Anexo I de la Convocatoria. 
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 1.5. El programa de materias que ha de regir en la fase de oposición fi gura en el Anexo II de 
esta Convocatoria. Todas las materias se exigirán conforme a la normativa vigente a la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria en el ««Boletín Ofi cial de Cantabria»». 

 2. Requisitos de las personas aspirantes. 
 2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 2.1.1. Tener la nacionalidad española. 
 2.1.2. También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 

que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los 
intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

 a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
 b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

 c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan. 

 2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 2.1.4. Estar en posesión en la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes 

del título universitario de Grado, Diplomatura Universitaria, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico o equivalente. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación o reconocimiento. 

 2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon-
dientes funciones. 

 Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública. 

 2.2. Todas las personas aspirantes que concurran a estas pruebas selectivas a la fecha de 
expiración del plazo para la presentación de solicitudes de la presente convocatoria deberán: 

 a) Pertenecer como personal funcionario de carrera a la Escala Administrativa de la Univer-
sidad de Cantabria, a la Escala Administrativa de cualquiera de las Universidades Públicas o a 
los Cuerpos o Escalas Administrativas de las restantes Administraciones Públicas. 

 b) Haber prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años en las Cuerpos o Escalas 
anteriormente mencionados. 

 Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de servicios previos en la Administración Pública, en alguno de los Cuerpos o Escalas 
anteriormente citados, serán computables, a efectos de la antigüedad prevista en la letra b), 
para participar en estas pruebas. 
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 2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2. deberán poseerse en el día de 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como personal funcionario de carrera. 

 3. Solicitudes. 
 3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Uni-

versidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Can-
tabria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento Pruebas 
Selectivas del PAS para cuyo acceso se precisará disponer de un certifi cado electrónico válido. 

 3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF: 
 3.3.1. Datos de identidad de la persona: 
 a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-

cha de fi nalización de presentación de solicitudes. 
 3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen: 
 — Los derechos de examen serán de 31,62 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria Liber-

bank, cuenta número IBAN: ES63 2048 2204 1734 0000 0139, de la Universidad de Cantabria. 
 — El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 

cuenta. Se deberá indicar en el concepto "Escala de Gestión, Administración General". 
 — En el documento de ingreso deberá fi gurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 

el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Liberbank o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

 3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 
 — Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud certifi cado acreditativo de tal condición. 
 — Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 — Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 — Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certifi cado acre-
ditativo de tal condición. 

 3.3.4. En su caso, el certifi cado acreditativo indicado en el apartado 3.4. 
 3.4. Las personas que padezcan alguna discapacidad podrán indicarlo en el impreso y soli-

citar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en los que esta adaptación sea necesaria, expresándolo en la correspondiente casilla de 
la solicitud. Con el fi n de que el Tribunal puede resolver con objetividad la solicitud planteada, 
la persona deberá adjuntar certifi cado acreditativo del grado de discapacidad emitido por el 
órgano técnico de valoración que lo dictaminó. 

 3.5. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e imprimiendo del for-
mulario disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento Pruebas Se-
lectivas del PAS, a la que se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3. 
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 3.6. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, 
Avda. de los Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Las solicitudes que se presenten a través de las ofi cinas de Correos deberán entregarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser 
certifi cadas. 

 Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente a esta Universidad. 

 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito, 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Ofi cina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Cantabria. 

 3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de ofi cio o a petición de la persona interesada. 

 3.8. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modifi cación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, 
justifi cada y discrecionalmente apreciada por el Tribunal. 

 3.9. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria. 

 4. Admisión de las personas aspirantes. 
 4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Canta-

bria dictará Resolución en el plazo máximo de tres meses que se publicará en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo del ejercicio, así 
como la relación de personas aspirantes excluidas, con indicación de las causas de exclusión. 
En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas alea-
torias del DNI, NIE, Pasaporte o documento equivalente. 

 4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no fi guren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable. 

 Las personas defi nitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi cio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas. 

 4.4. Concluido dicho plazo, las relaciones defi nitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio. 
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 5. Tribunales. 
 5.1. El Tribunal califi cador de estas pruebas es el que fi gura como Anexo III a esta convocatoria. 
 5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 

cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 5.3. Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo 

al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias previstas en la presente base. 

 5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el Rectorado dictará resolu-
ción por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que 
hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3. 

 5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 
Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes. 

 En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes. 

 5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 

 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especia-
lista para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tal 
personal deberá comunicarse al Rectorado de la Universidad. 

 5.9. El Tribunal califi cador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condi-
ciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se 
establecerán, para las personas discapacitadas que lo soliciten en la forma prevista en la base 
3.4, las adaptaciones adecuadas en tiempo y medios para su realización. 

 5.10. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean 
corregidos de forma que no se conozca la identidad de las personas aspirantes, utilizando para 
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 
1985 («Boletín Ofi cial del Estado» del 22), o cualquier otro equivalente, previa aprobación por 
la Secretaría General para la Administración Pública. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, 
Teléfono 942 201 075. 

 El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas. 

 5.12. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Ofi cial 
del Estado del 30). 
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 6. Desarrollo de los ejercicios. 
 6.1. El orden de actuación de opositores se iniciará alfabéticamente por aquellas personas 

cuyo primer apellido comience por la letra "V". En el supuesto de que no exista ninguna per-
sona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "V" el orden de actuación se iniciará 
por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la "W", y así sucesivamente, de con-
formidad con lo previsto en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado 
de Política Territorial y Función Pública (Boletín Ofi cial del Estado del 28), por la que se hace 
público el resultado del sorteo a que se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado. 

 6.2. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miem-
bros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justifi cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria. 

 6.4. El Rector, mediante la resolución indicada en la base 4.1. que se publicará en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, fi jará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio. 

 A lo largo del proceso selectivo, se publicará en la página web del Servicio de Personal de 
Administración y Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el 
tablón de anuncios de dicho servicio, la información relacionada con su desarrollo. 

 6.5. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y restantes ejerci-
cios se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en la 
sede de los Tribunales señalada en la base 5.11 y por cualesquiera otros medios si se juzga con-
venientemente facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación 
a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio 
será publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los Tribunales, y por 
cualquier otro medio si se juzga convenientemente, con doce horas, al menos, de antelación. 

 6.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Univer-
sidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 7. Lista de personas aprobadas. 
 7.1. Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal publicará en la página 

web del Servicio de Personal de Administración y Servicios
 (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de 
dicho Servicio, la relación de aspirantes que haya superado dicha fase, con indicación de la 
puntuación obtenida y se concederá un plazo de 10 días para que presenten la documenta-
ción para la valoración de la fase de concurso. 

 7.2. El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anun-
cios de dicho Servicio, la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, en la que constarán las califi caciones de cada uno de los ejercicios, la puntuación de la 
fase de concurso y la suma total. 

 7.3. La Presidencia del Tribunal enviará copia certifi cada de la lista de aprobados al Rector, 
especifi cando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. 

 7.4. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta 
de personal aprobado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 
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 8. Presentación de documentos y nombramiento de personal funcionario. 
 8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se hicie-

ron públicas las listas de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados 
deberán presentar en la Ofi cina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, la 
fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.4 o certifi cación académica que acredite 
haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo. 

 8.2. Quienes, dentro del plazo fi jado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial. 

 8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal califi cador, se procederá al 
nombramiento de personal funcionario de carrera, mediante Resolución Rectoral que se publi-
cará en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8.4. La toma de posesión de las personas aspirantes que hubiesen superado el proceso se-
lectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento como funcionario de carrera en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 78.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, a los aspirantes que 
superen el proceso selectivo se les podrá adjudicar destino en el puesto que vinieran desempe-
ñando o en otros puestos vacantes dotados presupuestariamente existentes en la Universidad 
de Cantabria, siempre que sea necesaria su cobertura y se cumplan los requisitos establecidos 
en la relación de puesto de trabajo. En cualquier caso, una vez realizado el correspondiente 
proceso de selección por el turno libre, y con carácter previo a la adjudicación de destinos a 
los aspirantes que lo hayan superado, se convocará el correspondiente concurso interno de 
méritos. 

 9. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 9.1 De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán in-
corporados a la actividad de tratamiento "Personal y Nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf 
 9.2 El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las 

personas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi ca-
ción, supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección: 

 https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados 

 10. Norma fi nal. 
 10.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye 

la aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria. 
 10.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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 10.3. Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 Santander, 21 de marzo de 2022. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

PROCESO SELECTIVO: EJERCICIOS, MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. Proceso selectivo 

El proceso de selección constará de las fases de oposición y de concurso, indicadas en la Base 1.4. 

 

2. Fase de oposición 

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se indican a continuación: 

 2.1. Primer ejercicio. - Eliminatorio:  

 Consistirá en contestar un cuestionario de un máximo de 100 preguntas sobre las materias 

contenidas en el programa que figura como anexo II. 

 El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de 

ellas la correcta. Para su realización, los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de 

respuesta que estimen validas de acuerdo con las instrucciones que se faciliten. 

 El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos. 

 2.2.  Segundo ejercicio. - Eliminatorio. 

 Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos entre tres propuestos por el 

Tribunal. 

 Dichos supuestos expondrán una serie de hechos relacionados con la actividad de la Universidad, 

planteando a continuación hasta un máximo de 10 preguntas, que podrán incluir la redacción de 

documentos relativos a la tramitación o resolución de los mismos, relacionadas con las materias de los 

bloques II a V del programa incluido en el anexo II. 

 Si el Tribunal así lo acuerda, se podrán consultar durante el ejercicio textos legales, debiendo 

hacer 

pública esta decisión con antelación a la realización del ejercicio. 

 El tiempo para la realización de este ejercicio será de cuatro horas. 

 En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas 

que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis y la capacidad de expresión escrita del aspirante. 

 2.3.  Calificación de los ejercicios:  

 Primer ejercicio. 

 Se calificará de cero a 28 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 14 puntos para 

superarlo. 

 Todas las preguntas tendrán en mismo valor (puntuación del ejercicio/número de preguntas-

preguntas anuladas). Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de una 

contestación correcta. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 



i boc.cantabria.esPág. 6549

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

10/17

C
V

E-
20

22
-2

07
3

 
 Segundo ejercicio. 

 Se calificará de cero a 21 puntos cada uno de los supuestos (42 puntos totales), siendo necesario 

para superarlo obtener como mínimo 21 puntos y no obtener cero en ninguno de los supuestos. 

 El Tribunal queda facultado para la determinación del nivel exigido para la obtención de dichas 

calificaciones. 

Con el fin de garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la 

realización de cada una de las pruebas, los criterios de corrección, valoración y superación de las mismas, 

que no estén expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

  

3.  Fase de concurso 

 En la fase de concurso se valorarán el grado personal consolidado, los estudios académicos 

realizados y los servicios efectivos prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o personal 

laboral en Universidades Públicas y en otras Administraciones Públicas, méritos todos ellos referidos a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Para la valoración de los méritos correspondientes al grado personal consolidado y a la 

antigüedad, no se precisará certificación alguna por constar los datos necesarios en el expediente 

administrativo de los aspirantes. En el caso se la titulación, deberá aportarse documentación acreditativa 

suficiente, salvo que ya conste en el expediente personal. 

 No se exigirá una puntuación mínima para superar esta fase. 

 3.1. Grado personal consolidado: 

 Por la posesión de un grado personal consolidado de acuerdo con la resolución de 

reconocimiento de grado por la autoridad, se otorgará la puntuación que corresponda según la siguiente 

escala: 

Grado Puntuación Grado Puntuación 
9 0,7 19 7,7 

10 1,4 20 8,4 
11 2,1 21 9,1 
12 2,8 22 9,8 
13 3,5 23 10,5 
14 4,2 24 11,2 
15 4,9 25 11,9 
16 5,6 26 12,6 
17 6,3 27 13,3 
18 7 28 14 

 

 3.1.  Estudios académicos: 

 Se valorará la titulación oficial o estudios académicos oficiales realizados, siempre que sean 

superiores a los exigidos para participar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente escala: 

Licenciatura o equivalente, Máster Universitario ........................... 2 puntos. 
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En el caso de poseer dos titulaciones del mismo nivel académico, sólo se valorará una de ellas. 

 3.2.  Antigüedad: 

 Se valorarán los servicios efectivos prestados en la Administración Pública, incluidos los 

reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, otorgando una puntuación de 1,4 puntos 

por año completo de servicios, hasta un máximo de 14 puntos. 

 

4.  Calificación final de las pruebas selectivas 

 4.1.  La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la suma de la puntuación 

obtenida en la fase de concurso y la de los ejercicios de la fase de oposición.  

 Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan 

superado todos los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación en concurso no podrá ser aplicada 

para superar los ejercicios de la fase de oposición. 

 4.2.  El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones citadas en el número anterior, hará pública 

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, que no podrá incluir un 

número superior de aprobados que el de plazas convocadas. 

 4.3.  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá atendiendo a la mayor calificación 

obtenida en el segundo ejercicio, en segundo lugar, se atenderá a la mayor calificación obtenida en el 

primero, y en tercer lugar se tendrá en cuenta la valoración obtenida en la fase de concurso. 
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ANEXO II 

PROGRAMA 

BLOQUE I: DIRECCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA 

 

1. El Plan Estratégico de la Universidad de Cantabria. Misión, visión y valores. Ejes estratégicos y ejes 

transversales, objetivos y líneas de acción. Vinculación de los ejes con los objetivos estratégicos. 

Metodología para la elaboración del plan. 

2. El cambio de visión en la gestión: la gestión por procesos. El sistema de gestión por procesos de la 

Gerencia de la Universidad de Cantabria. Fases para el diseño de un sistema de gestión por procesos: 

identificación y clasificación de procesos, definición de procesos, diagrama de un proceso, medición 

y análisis del funcionamiento de los procesos. 

3. La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Transparencia 

de la actividad pública: Ámbito subjetivo de aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la 

información pública: Régimen general. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Régimen de impugnaciones. 

4. El Reglamento General de Protección de Datos (UE 2016/679). Objeto y ámbito de aplicación material 

y territorial. Definiciones. Principios relativos al tratamiento. Licitud del tratamiento. Condiciones 

para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. Derechos de los 

interesados: Transparencia de la información, comunicación y modalidades de ejercicio de los 

derechos del interesado. Información que deberá facilitarse. Derechos de los interesados: Acceso. 

Rectificación y supresión. Limitación del tratamiento. Portabilidad de los datos. Oposición y 

decisiones individuales automatizadas. 

5. La Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Objeto y ámbito de 

aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de igualdad: 

Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. Acción administrativa para la igualdad: La 

educación para la igualdad de mujeres y hombres, integración del principio de igualdad en la política 

de educación, la igualdad en el ámbito de la educación superior. El derecho al trabajo en igualdad 

de oportunidades: igualdad y conciliación, los planes de igualdad de las empresas y otras medidas 

de promoción de la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público: criterios de actuación de 

las Administraciones públicas, el principio de presencia equilibrada en la Administración, medidas 

de igualdad en el empleo para la Administración. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de la 

Universidad de Cantabria. 

 



i boc.cantabria.esPág. 6552

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

13/17

C
V

E-
20

22
-2

07
3

 
BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL 

 

6. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas (I). Objeto y ámbito 

subjetivo de aplicación. Los interesados en el procedimiento: La capacidad de obrar y el concepto de 

interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

7. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas (II): La actividad de las 

Administraciones Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos. Los actos 

administrativos: Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. 

8. La Ley 39/2015 del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas (III): Disposiciones sobre 

el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento. Iniciación del procedimiento. 

Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento. Finalización del procedimiento. 

Ejecución. La revisión de actos en vía administrativa: Revisión de oficio y recursos administrativos. 

9. La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público (I). Objeto, ámbito subjetivo, principios 

generales y principios de intervención. Los órganos de las Administraciones Públicas. Órganos 

colegiados de las distintas administraciones públicas: Funcionamiento. Abstención y recusación. 

10. La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). Funcionamiento electrónico del sector 

público. 

11. La Ley 29/1998, reguladora de Jurisdicción Contencioso-administrativa. Las partes. Objeto de 

recurso contencioso-administrativo. Procedimiento contencioso-administrativo. 

 

BLOQUE III: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

12. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes, código de conducta de los empleados públicos. 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

13. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Ordenación de la actividad profesional: Planificación de 

recursos humanos. Estructuración del empleo público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 

Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

14. El Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cantabria. Principios generales. 

Régimen jurídico. Grupos, escalas y clasificación. Derechos y deberes específicos. Selección de 

personal. Promoción interna. Provisión de puestos de trabajo. Representación y participación. 

Formación, perfeccionamiento y movilidad. 

15. Personal de Administración y Servicios Laboral. II Convenio Colectivo aplicable al Personal Laboral 

de la Universidad de Cantabria. Clasificación profesional, promoción profesional y provisión de 

puestos. Selección de personal. Vacaciones permisos y licencias. Suspensión del contrato de trabajo 

y excedencias. Régimen disciplinario. Acción Social. 
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16. Personal docente e investigador universitario. Personal docente e investigador. El personal docente 

e investigador contratado. El profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios. 

17. Incompatibilidades del personal del servicio de las administraciones públicas. Principios y ámbito de 

aplicación. Compatibilidad de actividades en el sector público. Compatibilidad de actividades 

privadas. Disposiciones comunes. 

18. El Régimen General de la Seguridad Social. Campo de aplicación. Inscripción de empresas y afiliación 

de trabajadores. Cotización. Recaudación. Aspectos comunes de la acción protectora. Normas 

generales en materia de prestaciones. Incapacidad temporal. Nacimiento y cuidado del menor. 

Corresponsabilidad en el cuidado del lactante. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la 

lactancia natural. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. Incapacidad 

permanente contributiva. Jubilación en su modalidad contributiva. 

19. Retribuciones del personal al servicio de la Universidad de Cantabria. Derechos retributivos de los 

empleados públicos. Gastos de personal al servicio del sector público. Retribuciones del profesorado 

universitario. Retribuciones del profesorado contratado de la Universidad de Cantabria. 

Retribuciones del PAS Laboral de la UC. 

 

BLOQUE IV: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN 

 

20. El régimen económico y financiero de las Universidades públicas. Autonomía económica y financiera. 

Patrimonio de la Universidad. Presupuesto y programación. Desarrollo y ejecución de los 

presupuestos. Colaboración con otras entidades o personas físicas. Creación de fundaciones y otras 

personas jurídicas. 

21. El régimen económico y presupuestario de la Universidad de Cantabria. Planificación económica y 

presupuesto anual. Elaboración y aprobación del presupuesto. Control interno. Planificación 

plurianual. Ordenación de gastos y pagos. Cuentas anuales y auditoría externa. 

22. El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (I). Marco jurídico. Estructura del Presupuesto. 

Presupuesto de ingreso. Presupuesto de gastos. Contenido y regulación. Los créditos y sus 

modificaciones: Los créditos iniciales y su financiación. Modificaciones de crédito.  

23. El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (II). Ejecución presupuestaria: ejecución del 

presupuesto de gastos. Ejecución del presupuesto de ingresos. Ejecución del presupuesto de gastos. 

Gastos de carácter plurianual.  

24. El Presupuesto de la Universidad de Cantabria (III). Gastos, requisitos y tramitación: Gastos de 

Personal. Subvenciones, becas y ayudas. Indemnizaciones por razón de servicio. Otros gastos. 

25. El presupuesto de la Universidad de Cantabria (IV). Control interno. Cierre y liquidación del ejercicio. 

Prórroga presupuestaria. 
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26. La Ley 38/2003 General de Subvenciones. Ámbito de aplicación de la ley. Disposiciones comunes a 

las subvenciones públicas. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de 

subvenciones. Control financiero de subvenciones.  

27. Los Contratos del Sector Público (I). Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector público: 

Delimitación de tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 

administrativos y contratos privados.  Disposiciones generales sobre la contratación del sector 

público: Racionalidad y consistencia. Libertad de pactos y contenidos mínimo del contrato. 

Perfección y forma del contrato. Partes en el contrato: Órgano de contratación. Capacidad y 

solvencia del empresario: Aptitud para contratar con el sector público.  

28. Los Contratos del Sector Público (II). Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 

del contrato y su revisión. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas: 

Preparación de contratos de las Administraciones públicas: Expediente de contratación. Pliego de 

cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos de las 

Administraciones Públicas: Normas generales. Procedimiento abierto. Procedimiento restringido. 

Procedimientos con negociación. 

29. La contratación en la Universidad de Cantabria. 

 

 
BLOQUE V: ORGANIZACIÓN UNIVERSITARIA 

 
 
30. La Ley 6/2001 de Universidades. Funciones y autonomía de las Universidades. Naturaleza, creación, 

reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. Estructura de las Universidades. Gobierno 

y representación de las Universidades. Coordinación, cooperación y colaboración universitaria. 

31. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria (I). Naturaleza y fines de la Universidad. Estructura y 

órganos comunes de la Universidad. 

32. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria (II). Funciones y actividades de la Universidad. 

33. La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Disposiciones generales. Organización de 

las enseñanzas universitarias. Organización básica de las enseñanzas universitarias oficiales de 

Grado, Máster y Doctorado. Estructuras curriculares específicas y de innovación docente en las 

enseñanzas universitarias oficiales. Procedimientos de aseguramiento de la calidad de las 

enseñanzas universitarias oficiales. Las enseñanzas propias de las universidades. 

34. Las enseñanzas oficiales de Doctorado. 

35. Normativa propia de la Universidad de Cantabria sobre los estudios universitarios oficiales de Grado, 

Máster y Doctorado. 

36. Normativa de estudios propios en la Universidad de Cantabria.  

37. Precios públicos por servicios y actividades académicas. Objeto y ámbito de aplicación. 

Establecimiento de precios por enseñanzas. Forma de pago. Tarifas especiales. 
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38. El sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones de las titulaciones oficiales universitarias 

de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: Objeto y ámbito de aplicación. Concepto 

de crédito. Asignación de créditos. Sistema de calificaciones. El Suplemento Europeo al Título: Objeto 

y ámbito. Definición. Expedición. Contenido. Soporte documental y personalización. Formato 

electrónico. 

39. La investigación en España. La Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la innovación. Objeto y 

objetivos generales. El Sistema Español de Ciencias, Tecnología e Innovación. Principios que rigen el 

sistema. La evaluación en la asignación de recursos públicos. Recursos humanos dedicados a la 

investigación: Personal Investigadora al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos 

Públicos de investigación y de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas. 

Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de Universidades Públicas. 

La investigación en la Universidad y la transferencia del conocimiento. Colaboración con otras 

entidades y personas físicas. 

40. La investigación en la Universidad de Cantabria. Actividad investigadora y transferencia del 

conocimiento. Los contratos de consultoría, asistencia y asesoramiento y los servicios ofrecidos a la 

sociedad. La organización de la investigación en la Universidad de Cantabria: Departamentos e 

Institutos Universitarios. Objetivos y líneas del presupuesto del Vicerrectorado de Investigación y 

Política Científica. Objetivos y líneas del presupuesto del Vicerrectorado de Transferencia del 

Conocimiento y emprendimiento. Presupuesto de gastos del Vicerrectorado de Investigación y 

Política Científica (UFG 62 y 77). Presupuesto de gastos del Vicerrectorado de Transferencia del 

Conocimiento y Emprendimiento (UFG 70). 
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ANEXO III 

 

Tribunal Calificador 

 
Miembros Titulares:  

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz  

Vocales: D. Javier García Sahagún 

Dña. Ana Rosa Alonso Suárez 

Dña. Belén Navalón Postigo 

Secretaria: Dña. Manuela Cruz Anguis 

  

Miembros Suplentes:  

Presidente: Dña. Rosalía Quintana Moreno 

Vocales:   D. José Luis Santos Pérez 

Dña. Eva Revilla San Román 

Dña. Mª Luisa Merino García 

Secretaria: Dña. Nuria González Ruiz 

  
 2022/2073 
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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2022-2048   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 247/2022.

   Sara Portilla Fernández, alcaldesa de este Ayuntamiento, hago saber: 
 Que habiendo resultado vacante el cargo de Juez de Paz Sustituto, en el Pleno de fecha 7 

de marzo de 2.022, se acuerda iniciar de nuevo los trámites para la convocatoria de Juez de 
Paz Sustituto. 

 Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de 
Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 
y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Regla-
mento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 Que se abre un plazo de 15 días hábiles para que las personas que estén interesadas, y 
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

 Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este Ayuntamiento o bien me-
diante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias 
municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido. 

 Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la 
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

 Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 Ruiloba, 18 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Sara Portilla Fernández. 
 2022/2048 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-2064   Lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria para 
proveer en propiedad, mediante concurso-oposición, promoción in-
terna, una plaza de Administrativo. Expediente 2022/756K.

   El acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 21 de enero de 2022, por el 
que se han aprobado las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en propiedad, 
mediante el procedimiento de concurso-oposición (promoción interna), de una (1) plaza de 
Administrativo (escala de Administración General; subescala: Administrativa; denominación: 
Administrativo; clasifi cada en el subgrupo de titulación C1), incluida en la oferta de empleo 
público del año 2021, habiendo sido publicadas dichas bases en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 27, de 9 de febrero de 2022, concediéndose un plazo de veinte (20) días naturales 
contados a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el «Boletín Ofi cial del Es-
tado» (número 41, de 17 de febrero de 2022) al objeto de presentación de instancias por los 
interesados en participar en el proceso selectivo. 

 Concluido el plazo de presentación de instancias (del 18 febrero al 9 de marzo de 2022, 
ambos inclusive), vistas las solicitudes presentadas dentro del mismo y la documentación 
aportada por los aspirantes, debe procederse a la aprobación y publicación de la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. 

 La Alcaldía-Presidencia por Resolución número 2022001285, de 16 de marzo, ha resuelto 
lo siguiente: 

 Primero. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos conforme al si-
guiente detalle: 

 Admitidos: 
     — ANDRES BURGUERA, MARTA. 
     — BALBAS RUIZ, SARA. 
     — FERNANDEZ AGUAYO, SILVIA. 
     — GOMEZ SANTAMARIA, LIDIA. 
     — MOURA MORAN, LIDIA. 
     — ZAMANILLO ESPINA, RUTH. 

 Excluidos: 
     — Ninguno. 

 Segundo. - Conceder un plazo de diez (10) días hábiles a los efectos de presentación de 
reclamaciones y/o subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas, contados 
a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, publi-
cándose asimismo en el tablón electrónico del Ayuntamiento. 
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 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la convocatoria, debe presentarse en caso de ser 
aprobado y llamado para nombramiento o contratación, se desprenda que alguno de los aspi-
rantes seleccionados no posee alguno de los requisitos de acceso, el/los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Torrelavega, 17 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2022/2064 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

   CVE-2022-2122   Resolución de 18 de marzo por la que se modifi can los Anexos II y 
Anexo II BIS del Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprue-
ban las bases generales que regirán los concursos de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera.

   El Decreto 26/2017, de 20 de abril, estableció las Bases generales que regirán los Concur-
sos de Méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, incorporando en sus Anexos II y III los modelos ofi ciales de solicitud 
de participación y certifi cado de méritos específi cos y no específi cos. Estos modelos fueron 
objeto de una modifi cación posterior publicada en el BOC de 26/06/2018 (artículo 4 y Anexos 
II, II bis y Anexo III del Decreto 56/2018, de 29 de junio). 

 La Disposición Adicional Tercera "Habilitación normativa" del Decreto 26/2017, de 20 de 
abril, introducida por el Decreto 52/2021, de 14 de junio, autoriza al titular de la Dirección 
General de Función Pública a llevar a cabo la adaptación de los modelos ofi ciales de Anexos 
del Decreto. 

 Por lo expuesto, con la fi nalidad de mejorar y simplifi car el procedimiento para todos los 
intervinientes, se considera necesario completar la información contenida en los Anexos II y II 
bis y clarifi car los apartados de necesaria cumplimentación, 

 RESUELVO 
   

 Modifi car los Anexos II (solicitud de participación) y Anexo II bis (méritos específi cos alega-
dos para puestos singularizados) del Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban 
las bases generales que regirán los concursos de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios 
de carrera, que se publican como Anexo a la presente Resolución. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 La directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCION GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (DIR3 O00006442 - A06004047) 

ANEXO II     SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS 

CONVOCATORIA Nº         /      ORDEN PRE      /                                  BOC 

 
D.N.I PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

Nº EXPEDIENTE  GRUPO/SUBG CUERPO/ESPECIALIDAD SITUACION 
ADMINISTRATIVA 

    

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) 

   

LOCALIDAD PROVINCIA  CODIGO POSTAL SE ACOMPAÑA PETICION DEL CONYUGE 

SI-     NO-     

DISCAPACIDAD      SI-       NO-  TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 

SI NO HAN TRANSCURRIDO 2 AÑOS DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO, SE ACOGE A LA BASE 3ª.3 

            Concursan únicamente a vacantes en el ámbito de su Consejería/organismo dependiente.       
            Han sido removidos de su anterior destino obtenido por concurso o cesados en puesto de libre designación.  
            Proceden de un puesto de trabajo suprimido. 
            Se encuentran en adscripción provisional. 

EN RELACIÓN A LA BASE SEXTA, APARTADO 1.2.a): 
 
           APORTO LOS 36 MESES A VALORAR, QUE SON: (*) 
 
 
 

    SOLICITO QUE SE VALOREN LOS ULTIMOS 36 MESES 
 
 

(*) No serán tenidos en cuenta periodos diferentes a los expresamente señalados en este apartado. En caso de exceder el nº máximo de meses previsto, se tomarán 
      en consideración los primeros 36 meses señalados desechándose el resto. 

SOLICITA Y ACREDITA LOS SIGUIENTES MÉRITOS 

   CONYUGE CON DESTINO PREVIO EN LA LOCALIDAD SOLICITADA        

               Copia del libro de familia 
               Inscripción como pareja de hecho o certificación sustitutoria 
               Certificación de la Unidad de personal de la unidad de destino del cónyuge 
               Otros (especificar) 

 
   CUIDADO DE HIJOS O CUIDADO DE FAMILIAR              

              Copia del libro de familia     
              Certificación de la situación de dependencia 
              Declaración responsable del familiar y certificación negativa de Seguridad Social 
              Certificación de residencia o Autorización para consulta de datos de residencia 
              Declaración responsable sobre mejor atención al menor 
              Otros (especificar) 

 
PUESTOS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN  Nº PUESTO DENOMINACIÓN  CONSEJERÍA (1) 

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

                                                                         Fecha y firma. 
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(1) CONSEJERÍA: consignar el Código 
 

CODIGO CONSEJERIA/ORGANISMO  

02 Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
02 10 CEARC- Centro de Estudios de la Admon.Pública Regional 
02 14 SEMCA- Servicio de Emergencias de Cantabria 
03 Industria, Turismo, Innovación, Transporte, y Comercio 
04 Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
05 Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
05 15 CIMA- Centro de Investigaciones Medioambientales- 
06  Economía y Hacienda 
06 15 ICANE- Instituto Cántabro de Estadística 
06 18 ACAT- Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
07 Empleo y Políticas Sociales 
07 16 SCE- Servicio Cántabro de Empleo 
07 17 ICASS- Instituto Cántabro de Servicio Sociales 
07 18 ICASST- Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
08 Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte 
09 Educación y Formación Profesional 
10 Sanidad 
10 15 Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 

 

  

  
 

 
 

SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCION GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (DIR3 O00006442 - A06004047) 

ANEXO II BIS                 MÉRITOS ESPECÍFICOS ALEGADOS PARA PUESTOS SINGULARIZADOS 

CONVOCATORIA Nº             /        ORDEN PRE     /                             BOC 

 
D.N.I PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

 

Nº PUESTO 
SOLICITADO MÉRITOS ESPECÍFICOS ALEGADOS PUESTO AL QUE SE REFIERE Y 

CARÁCTER DE LA OCUPACIÓN PERIODO DE TIEMPO DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITA 

 
 
 
 

    
    

    

    
 
 
 
 

    

    

    

    

 
 
 
 

    
    

    

    
 
                                                                                                                                                                                                                                                               Fecha y firma  

                                                                                                                                                                          

  
 2022/2122 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2022-2056   Acuerdo del Pleno sobre dedicación exclusiva de concejal.

   El Pleno del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de 
marzo de 2022, adoptó en siguiente Acuerdo: 

 "PRIMERO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus car-
gos en régimen de dedicación exclusiva, las retribuciones que a continuación se relacionan y 
darles de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación 
el pago de las cuotas empresariales que corresponda: 

 — El cargo de Concejal de Cultura y Juventud, D. SERGIO CEBALLOS COZ, percibirá una 
retribución anual bruta de DIECIOCHO MIL (18.000,00) euros. 

 SEGUNDO. Publicar de forma íntegra en el Boletín Ofi cial de Cantabria el Acuerdo del Pleno, 
a los efectos de su general conocimiento. 

 TERCERO. Notifi car dicho Acuerdo a los interesados y al Servicio de Personal e Intervención 
para su conocimiento y efectos." 

 Lo que se hace público, a los efectos que procedan. 

 Medio Cudeyo, 18 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 María Higuera Cobo. 
 2022/2056 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES

   CVE-2022-2069   Aprobación de la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
Expediente 24/2022.

   Por la Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2021, se 
aprobó el expediente de Modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), por el que se 
crean dos nuevos puestos de: Auxiliar Administrativo (CPT. 10-LB-AU-05-02 ) y de Trabajador 
Social (CPT. 30-LB-TS-02-03), ambos a jornada completa. Quedando la RPT de la Mancomuni-
dad en el modo que se indica en el Anexo a este anuncio. 

 Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 127 del Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, pudiendo los interesados presentar contra 
el acuerdo adoptado, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o cualquier otro que estime 
procedente, conforme establece el art. 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Puente San Miguel, 18 de marzo de 2022. 
 La presidenta, 

 Raquel Rodríguez Miguel. 

  

 
 

ANEXO 

                                  RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA MANCOMUNIDAD ALTAMIRA-LOS VALLES                EJERCICIO 2022 
PUES 

TO CODIGO DENOMINACIÓN TP FP CL ADM NIV C. ESP.MES DED HOR G E SUB CLA CAT NAT CONDICIONES 
ESPECIFICAS 

SITUACION  
DEL PUESTO 

FORMA DE  
OCUPACIÓN 

  10 AREA JURIDICO-ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA  
    UNIDAD GESTORA/ SERVICIO: SECRETARIA-INTERVENCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS GENERALES 

1 10-HN-SI-01-01 SECRETARIO-INTERVENTOR S CM F TFH 30 ACUMUL. ED GEN A1 HN SI SI SI D F.H.N OCUPADO EN 
ACUMULACIÓN 

ACUMULACIÓN 
FUNCIONES 

    UNIDAD EJECUTIVA: ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS GENERALES 

2 10-LB-AU-05-01 AUXILIAR ADMINISTRATIVO NS CM LB AY.M. 16 585,37 ORD GEN C2 LB AU AU AU AD   OCUPADO  LABORAL TEMPOR. 

3 10-LB-AU-05-02 AUXILIAR ADMINISTRATIVO NS CM LB AY.M. 16 585,37 ORD GEN C2 LB AU AU AU AD   OCUPADO LABORAL TEMPOR. 

  20 AREA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
    UNIDAD GESTORA/UNIDAD TÉCNICA: AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL 

4 20-LB-DL-01-01 AGENTE DE DESARROLLO L. Y 
EMPLEO S CM LB AY.M. 22 473,01 ORD GEN A1 LB DL DL DL TE   OCUPADO ABORAL INDEFIN. 

  30 AREA DE SERVICIOS SOCIALES  
    UNIDAD GESTORA/UNIDAD TÉCNICA:  TRABAJO SOCIAL 

5 30-LB-TS-02-01 TRABAJADOR SOCIAL NS CM LB AY.M. 21 359,18 ORD GEN A2 LB TS TS TS TE   OCUPADO LABORAL INDEFIN. 

6 30-LB-TS-02-02 TRABAJADOR SOCIAL NS CM LB AY.M. 21 359,18 ORD GEN A2 LB TS TS TS TE   OCUPADO  LABORAL INDEFIN. 

7 30-LB-TS-02-03 TRABAJADOR SOCIAL NS CM LB AY.M. 21 359,18 ORD GEN A2 LB TS TS TS TE   OCUPADO  LABORAL TEMPOR. 

    UNIDAD GESTORA/UNIDAD TÉCNICA: EDUCACION SOCIAL 

8 30-LB-ES-02-01 EDUCADOR SOCIAL NS CM LB AY.M. 20 371,62 ORD GEN A2 LB ES ES ES TE   OCUPADO LABORAL INDEFIN. 

9 30-LB-ES-02-02 EDUCADOR SOCIAL NS CM LB AY.M. 20 371,66 ORD GEN A2 LB ES ES ES TE   OCUPADO      LABORAL FIJO 

10 30-LB-ES-02-03 EDUCADOR SOCIAL NS CM LB AY.M. 20 303,32 ORD ESP A2 LB ES ES ES TE J. PARCIAL 30 
H/SEMANA OCUPADO  LABORAL TEMPOR. 

11 30-LB-ES-02-04 EDUCADOR SOCIAL NS CM LB AY.M. 20 303,32 ORD ESP A2 LB ES ES ES TE J. PARCIAL 30 
H/SEMANA OCUPADO LABORAL TEMPOR. 
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ABREVIATURAS UTILIZADAS 

TP TIPO DE PUESTO S/NS/LD SINGULARIZADO / NO SINGULARIZADO / LIBRE DESIGNACIÓN 
FP FORMA DE 

PROVISIÓN 
CM / LD CONCURSO DE MERITOS / LIBRE DESIGNACIÓN 

CL CLASE DE RELACIÓN F /LB/LF/LI FUNCIONARIO /LABORAL/LABORAL FIJO/LABORAL INDEFINIDO 
ADM ADMINISTRACIÓN AY.M. AYUNTAMIENTOS DE LA MANCOMUNIDAD 
DED DEDICACION ORD / ED / JP ORDINARIA / ESPEDIAL DEDICACION O DISPONIBILIDAD / JORNADA 

TIEMPO PARCIAL 
HOR REGIMEN HORARIO GEN / ESP GENERAL/ ESPECIAL  
G GRUPO DE 

TITULACIÓN 
A1, A2, B, C1,C2, AP (AP) AGRUPACIONES PROFESIONALES 

E ESCALA FHN /AG / AE FUNCIONARIO DE HABILITACIÓN NACIONAL / ADMINISTRACIÓN 
GENERAL / ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUB SUBESCALA SI/TC/ADM/AUX/SUB/SE (SECRETARIA INTERVENCIÓN/ 
TECNICA/ADMINISTRATIVA/AUXILIAR/SUBALTERNA/SERVICIOS 
ESPECIALES 

CLA CLASE FUNCIONAL S /INT/ AD / AU /PO SECRETARIA /INTERVENCIÓN/ADMINISTRATIVO /AUXILIAR / 
PERSONAL DE OFICIOS 

CAT CATEGORÍA SI/TEC/AD/AUX/SUB SECRETARIO-INTERVENTOR /ADMINISTRATIVO / AUXILIAR / 
SUBALTERNO 

NAT NATURALEZA:     
 D: DIRECTIVA   G: GESTORA AD: 

ADMINISTRATIVA 
E: 
EJECUTIVA TE: TECNICO-EJECUTIVA 

 

COD.PUESTO CODIGO DEL PUESTO DE TRABAJO 
LOS CÓDIGOS DE PUESTO CONSTAN DE 10 DÍGITOS, SEPARADOS DE 2 EN 2.  
LOS 2 PRIMEROS -1º Y 2º- INDICAN EL AREA ORGÁNICA O FUNCIONAL DE ENCUADRAMIENTO.  
LOS 2 SEGUNDOS -3º Y 4º- LA ESCALA O RELACION.  
LOS 2 TERCEROS -5º Y 6º- LA CATEGORÍA O PLAZA 
LOS 2 CUARTOS -7º Y 8º- INDICAN EL GRUPO DE TITULACIÓN. Y  
LOS 2 ÚLTIMOS -9º Y 10º- INDICAN EL NUMERO 

 

1º Y 2º DIGITO 3º Y 4º DIGITO 5º Y 6º DIGITO 7º Y 8º DIGITO 9º Y 10º DIGITO 
AREA 
10.- AREA JURIDICO-
ECONÓMICA Y ADM.  
20.- AREA DE EMPLEO Y 
DESARROLLO L.  
30.- AREA DE SERVICIOS 
SOCIALES   

ESCALA O RELACION  
HN: HABILITACION 
NACIONAL   
AG: ADMINISTRACIÓN 
GENERAL   
AE: ADMINISTRACION 
ESPECIAL   
LB: PERSONAL LABORAL
   

CATEGORIA O PLAZA  
SI: SECRETARIO 
INTERVENTOR  
AU: AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO  
AD: ADMINISTRATIVO 
DL: AGENTE DE 
DESARROLLO LOCAL  
TS: TRABAJADOR SOCIAL 
ES: EDUCADOR SOCIA  

GRUPO DE TITULACIÓN 
01: A1  
02: A2  
03: B  
04: C1  
05: C2  
06: AGRUP. 
PROFESIONAL  

Nº DE PUESTO DE LA 
PLAZA O CATEG.  
01: PUESTO Nº 1 DE ESA 
CATEGORIA  
02: PUESTO Nº 2 DE ESA 
CATEGORIA  
03: PUESTO Nº 3 DE ESA 
CATEGORÍA  
0n: PUESTO N DE ESA 
CATEGORÍA  
ETC.  

  
 2022/2069 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2022-2101   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022 y plantilla de 
personal.

   Por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria del 18 de febrero de 2022 se aprobó 
inicialmente, el expediente de presupuesto del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio para el 
ejercicio 2022. 

 El expediente que se tramita ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días 
hábiles, según anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 38 de 24 de febrero 
de 2022 y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

 Por lo expuesto, se procede da la publicación defi nitiva del presupuesto general del Ayun-
tamiento de Campoo de Enmedio, una vez queda aprobado defi nitivamente, según dispone el 
Art. 169.3 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, con las consignaciones que se detallan en el siguiente 
resumen por capítulos y plantilla de personal. 

  
 

INGRESOS: RESUMEN POR CAPÍTULOS 
     CL ECONÓMICA                                PREVISIONES INICIALES  

1    Impuestos directos 1.175.000,00 € 
2    Impuestos indirectos 65.000,00 € 
3    Tasas, precios públicos y otros ingresos 462.800,00 € 
4    Transferencias corrientes 974.200,00 € 
5    Ingresos patrimoniales 5.200,00 € 
6    Enajenación de inversiones reales                     60.000,00 € 
7    Transferencias de capital                                     0,00 € 

 
TOTAL PREVISIONES INICIALES:   2.742.200,00 € 

 
 
 

GASTOS: RESUMEN POR CAPITULOS 
  CL ECONÓMICA                                          CREDITOS INICIALES  

1    Gastos de personal                 965.000,00 € 
2    Gastos corrientes  en bienes y servicios  1.471.000,00 € 
4    Transferencias corrientes 145.400,00 € 
6    Inversiones reales 160.800,00 € 

 
TOTAL PRESUPUESTO:   2.742.200,00 € 
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PLANTILLA DE PERSONAL 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el Art. 168.1 c) del RDL 2/2004 de 5 de 

marzo Texto Refundido de las Haciendas Locales y el Art. 126 del RDL 781/86 de 18 de abril y 
Art. 90.1 Ley 7/1985 de 2 de abril, se hace pública la plantilla de personal aprobada juntamente 
con el Presupuesto General. 

 
A/ PLAZAS FUNCIONARIOS    Nº PLAZAS       GRUPO             SITUACIÓN 
HABILITACIÓN CARÁCTER ESTATAL 
Secretaria – Interventora-Tesorera 1 Subgrupo A1 CUBIERTA 
 
ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Sub.- Escala AUXILIAR 3 Subgrupo C2 CUBIERTAS 
 
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 Sub. Escala SERVICIOS ESPECIALES 
     Clase- Personal de oficios 1  Agrupaciones Profesionales CUBIERTA 
 __  INTERINO Y BOLSA DE EMPLEO 
     Clase- Personal de oficios 1  Agrupaciones Profesionales VACANTE 
 __  En CONVOCATORIA INTERINO 
    _  BOLSA DE EMPLEO. 
 
 
B/ PERSONAL LABORAL FIJO      Nº PLAZAS  SITUACIÓN 
APAREJADORA  1  CUBIERTA 
ENCARGADO DE OBRAS  1  CUBIERTA 
COORDINADOR SERVICIO 
MUNICIPAL DE DEPORTES  1  CUBIERTA 
 
C/ INDEFINIDO NO FIJO                    Nº PLAZAS  SITUACIÓN 
CENTROS DE INTERNET    1  CUBIERTA 
AUX ADMITIVO. DE INTERVENCIÓN 
TESORERIA. (Anteriormente 
OFICINA INFORMACIÓN JOVEN)     1  CUBIERTA 
TEC. EDUCACION INFANTIL    2 (Aula de dos años)  CUBIERTAS 
ENCARGADO DE AGUAS    1  CUBIERTA 
ENCARGADO POLIDEPORTIVO     1  CUBIERTA 
PEONES OBRAS GENERALES     2  CUBIERTAS 
LIMPIEZA EDIFICIOS    3  CUBIERTAS 
OFICIALES DE 1º OBRAS    2  CUBIERTAS 
CONDUCTOR CAMION Y MAQ    1  CUBIERTA 
TECNICOS EDUC.INFANTIL    1 (Escuela Infantil) CUBIERTA 
PROFESORA ADULTOS    1  CUBIERTA 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  1  CUBIERTA 
DEPORTIVAS 
 
D/CONTRATADOS TEMPORALES 
2 CURSO ESCOLAR 2021/2022, PERSONAL LIMPIEZA BOLSA DE EMPLEO. 

  

 Una vez publicada la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de temporalidad en el empleo público, en el corriente año se adoptarán los procedimientos 
previstos en la citada Ley al objeto de su cumplimiento en tiempo y plazo, elaborándose a la 
mayor brevedad la Oferta de Empleo Público previa y necesaria en el proceso de evitar la tasa 
de temporalidad de los empleados que en este momento fi guran en la plantilla de personas 
como indefi nidos no fi jos. 
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 Conforme a lo dispuesto en el art. 171.1 del RDL 2/2004 contra la aprobación defi nitiva del 
citado presupuesto general podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo, 
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 Matamorosa, 21 de marzo de 2022 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2022/2101 
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     JUNTA VECINAL DE BÁDAMES

   CVE-2022-2030   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por la Junta en sesión celebrada el día 11 de marzo de 2022 la 
cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejercicio 2021, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante 
quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamacio-
nes, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Bádames, 11 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 David Nieto Vázquez. 
 2022/2030 
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   JUNTA VECINAL DE BÁDAMES

   CVE-2022-2031   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 11 de marzo de 2022, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Bádames, 11 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 David Nieto Vázquez. 
 2022/2031 
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     JUNTA VECINAL DE CACICEDO

   CVE-2022-2077   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2021.

   La Junta Vecinal de Cacicedo, reunido en sesión celebrada el día 23 de febrero de 2022, 
aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2021 junto con las bases de ejecución, que-
dando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Cacicedo, 23 de febrero de 2022. 
 La presidenta, 

 María Concepción Sedano de Celis. 
 2022/2077 
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     JUNTA VECINAL DE HIJAS

   CVE-2022-2070   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2021.

   En la junta, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2022, ha aprobado Inicialmente el 
expediente 1/2021 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Hijas para el ejercicio 
2021. 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar 
las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Hijas, 13 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 José Ignacio Cuadrillero Ortiz. 
 2022/2070 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2022-2033   Aprobación, exposición pública de los padrones fi scales del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2022, y apertura del pe-
riodo voluntario de cobro.

   Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha dieciséis de marzo de 2022 se aprobó el padrón 
correspondiente al Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del Ayuntamiento de Bárcena 
de Cicero para el ejercicio 2022. Dicho padrón será expuesto al público en las ofi cinas munici-
pales del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero durante el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Los 
interesados podrán interponer frente al mismo recurso de reposición ante el alcalde de Bár-
cena de Cicero durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de fi nalización 
de la exposición pública del padrón. 

 Los ingresos en periodo voluntario podrán efectuarse entre los días 20 de abril y 20 de junio 
de 2022, ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivos los recibos no domiciliados en las ofi ci-
nas municipales del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero sitas en Gama, de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:00 horas, y en la ofi cina de Cicero, sita en el C/ La Ermita 1, de lunes a jueves en 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:30 horas, y viernes de 9:00 a 15:00. 

 Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas se exigirán por el procedi-
miento de apremio, aplicándose los intereses y recargos que procedan. 

 Bárcena de Cicero, 17 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2022/2033 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-2049   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal del Precio Público por 
la Prestación de Servicio de Transporte Escolar del segundo trimestre 
del curso 2021/2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Ex-
pediente 2022/2571M.

   Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 1343 de 17 de marzo de 2022 se ha resuelto: 

 PRIMERO. - Aprobar el padrón fi scal del Precio Público por la Prestación de Servicio de 
Transporte Escolar comprensiva del censo/padrón de los obligados al pago y de las respectivas 
cuotas, correspondiente al SEGUNDO TRIMESTRE DEL CURSO ESCOLAR 2021-2022, de con-
formidad con la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora del Precio Público por la Prestación de 
Servicio de Transporte Escolar, por un importe estimado de CINCO MIL SETENTA Y UN euros Y 
SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.071,65). 

 SEGUNDO. - Someter dicha matrícula cobratoria a exposición pública mediante inserción de 
anuncios en el tablón de edictos electrónico municipal y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, du-
rante un plazo de veinte (20) días, al objeto de que pueda ser examinado por sus respectivos 
obligados tributarios e interesados y de presentar en su caso, las reclamaciones o correcciones 
de errores que estimen procedentes. 

 Los recibos y todos los elementos, antecedentes y justifi cantes del citado Precio Público 
estarán a disposición de los respectivos obligados tributarios e interesados en el Negociado de 
Rentas y en la Recaudación del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 TERCERO. - Hacer constar que la expresada publicación produce los efectos de notifi cación 
de las liquidaciones/cuantifi caciones de las cuotas consignadas en dicha matrícula cobrato-
ria, a fi n de que por los respectivos obligados tributarios e interesados puedan formular ante 
la Alcaldía- Presidencia, en relación con el presente acto, el recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo que se regula en el artículo 108 de la Ley 7/1985 y en el 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la fi nalización del periodo de exposición pública del referido padrón fi scal. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición referido, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notifi cación de la resolución desestimatoria, cuando esta sea formulada de 
forma expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que el 
referido recurso de reposición deba entenderse desestimado de forma presunta, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, conforme a su legislación reguladora. 

 CUARTO. - Establecer que el periodo voluntario de cobranza será desde el día 28 de marzo 
de 2022 al 28 de abril de 2022, ambos inclusive. 

 Los ingresos por domiciliación de recibos se harán efectivos por adeudo en la cuenta ban-
caria de las entidades fi nancieras colaboradoras, designada por los obligados al pago con las 
reducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Cajamar, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
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pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horario de 8:30 a 
14:00 horas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la LGT, fi nalizado el citado periodo volun-
tario de pago, se procederá a la correspondiente exacción de la deuda en vía ejecutiva con los 
recargos e intereses legalmente procedentes. 

 QUINTO. - Dar traslado de la presente a la Intervención, a la Tesorería y a la Recaudación 
Municipales a los efectos de la realización de las operaciones de su respectiva competencia. 

 Torrelavega, 18 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2022/2049 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-2072   Aprobación, exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica de 2022, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro. Expediente 2022/2534Z.

   Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 1378 de 18 de marzo de 2022 se ha resuelto: 

 "PRIMERO.- Aprobar la matrícula del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica co-
rrespondiente al ejercicio 2022, comprensiva del censo/padrón de vehículos matriculados; de 
los sujetos pasivos, titulares de los mismos; elementos tributarios y de las cuotas tributarias 
resultantes de aplicar las tarifas del Impuesto, de conformidad con la citada normativa re-
guladora, por un importe estimado de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE euros CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (2.787.159,51€). 

 SEGUNDO.- Someter dicha matrícula a exposición pública mediante inserción de anuncios 
en el Tablón de edictos Electrónico Municipal y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante el 
plazo de un (1) mes conforme establece el artículo 8 de la Ordenanza Fiscal reguladora, al 
objeto de que pueda ser examinado por los respectivos obligados e interesados y de presentar 
en su caso, las reclamaciones o correcciones de errores que estimen procedentes. 

 Los recibos y todos los elementos, antecedentes y justifi cantes del citado Impuesto estarán 
a disposición de los respectivos obligados e interesados en el Negociado de Rentas y en la Re-
caudación del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 TERCERO.- Hacer constar que la expresada publicación produce los efectos de notifi cación 
de las liquidaciones/cuantifi caciones de las cuotas consignadas en dicho padrón fi scal con-
forme prevé el artículo 102.3 de la LGT, a fi n de que por los respectivos obligados e interesa-
dos puedan formular ante la Alcaldía-Presidencia, en relación con el presente acto, el recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo que se regula en el artículo 108 de la Ley 
7/1985 y en el 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la fi nalización del periodo de exposición pública de la referida 
lista cobratoria. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición referido, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notifi cación de la resolución desestimatoria, cuando esta sea formulada de 
forma expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que el 
referido recurso de reposición deba entenderse desestimado de forma presunta, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, conforme a su legislación reguladora. 

 CUARTO.- Establecer que el periodo voluntario de cobranza será desde el día 18 de marzo 
hasta el 20 de mayo de 2022, ambos inclusive. 

 Los ingresos por domiciliación de recibos se harán efectivos por adeudo en la cuenta banca-
ria de las entidades fi nancieras colaboradoras designada por los obligados al pago. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Unicaja Banco (Liberbank), Banco 
Santander, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, CaixaBank, Banco de Sabadell, Caja Laboral Po-
pular y Cajamar Caja Rural, en la modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la 
Recaudación Municipal remitirá por carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de 
cobranza, la documentación necesaria para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y 
Cajas indicados. Servirá de resguardo de pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En 
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caso de pérdida o de no recibir la documentación en su domicilio podrán retirar el documento 
de pago en la Ofi cina Municipal de Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de 
Torrelavega, en horario de 8:30 a 14 horas. 

 Finalizado el citado periodo voluntario de pago, se procederá a la correspondiente exacción 
de la deuda en vía ejecutiva con los recargos, intereses de demora y costas que procedan. De-
vengándose los recargos del periodo ejecutivo (inicial, reducido y ordinario) por el 5, 10 y 20 
por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese antes de recibir la providencia de 
apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una vez vencido tal plazo; en este último 
caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se establezca en cada Ley de Presupues-
tos Generales del Estado, así como en su caso, las costas que procedan. 

 QUINTO.- Dar traslado de la presente a la Intervención, a la Tesorería y a la Recaudación 
Municipales a los efectos de la realización de las operaciones de su respectiva competencia." 

 Torrelavega, 21 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2022/2072 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-2027   Orden MED/9/2022, de 18 de marzo, por la que se modifi ca la orden 
MED/11/2016, de 7 de marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para centros de recogida de animales de 
compañía abandonados.

   Desde el año 2014 se vienen convocando ayudas destinadas a los centros de recogida de 
animales de compañía a abandonados. Dichos centros han jugado un papel esencial durante 
estos años en el cuidado de los animales de compañía recogidos en sus instalaciones, propor-
cionando a las mascotas alimentación, cuidados veterinarios, instalaciones adecuadas y otros 
servicios necesarios para su bienestar. 

 La Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, tiene por objeto establecer las bases reguladoras 
de un régimen de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la mejora 
o acondicionamiento de centros de recogida de animales de compañía abandonados, con la 
fi nalidad de dar cumplimiento a las obligaciones existentes en materia de higiene y bienestar 
animal. Tras la publicación de varias convocatorias de ayudas persiguiendo dicho objetivo, 
se considera conveniente ampliar como posibles benefi ciarios a los centros de recogida de 
animales de producción, así como incluir otras actividades que puedan ser objeto de ayuda, 
relacionadas directamente con la recogida de animales abandonados. 

 Por otro lado, se considera oportuno establecer como periodo en el cual es posible emprender 
o realizar las actividades objeto de ayuda, el comprendido entre el día 1 de noviembre del año 
anterior al de la convocatoria y el día 31 de octubre del año de publicación de la convocatoria. 

 Finalmente, se considera necesario modifi car el plazo de justifi cación de la ayuda conce-
dida, hasta la fecha establecida en el día 31 de diciembre del año de la convocatoria, y esta-
blecer como nueva fecha el día 31 de octubre. 

 En consecuencia, en el marco del artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f), de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación a la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para centros de recogida de animales de compañía 
abandonados. 

 Uno. Se modifi ca el título de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, quedando redactado 
en los siguientes términos: 

 Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para centros de recogida de animales abandonados. 



i boc.cantabria.esPág. 6579

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

2/9

C
V

E-
20

22
-2

02
7

 Dos. Se modifi ca el Artículo 1 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, quedando redac-
tado en los siguientes términos: 

 La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de un régimen de ayu-
das, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a los centros de recogida de animales 
de compañía y de producción abandonados, los cuales, en el caso de los centros de recogida 
de animales de compañía, deberán estar registrados en el Registro General de Explotaciones 
como Núcleo Zoológico, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, con el fi n 
de dar protección a los animales que se encuentren bajo la tutela de la entidad solicitante. 

 Tres. Se modifi ca el apartado 1 del Artículo 2 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Podrán benefi ciarse de las ayudas recogidas en la presente Orden, las Asociaciones de Pro-
tección de Animales legalmente constituidas y sin ánimo de lucro cuya fi nalidad sea la recogida 
y protección de animales abandonados. En el caso de la recogida de animales de compañía 
abandonados, deberán tener formalizado un convenio o acuerdo de colaboración con las Enti-
dades Locales para efectuar dicha actividad, mientras que, en el caso de la recogida de anima-
les de producción, dicho convenio o acuerdo no será requisito indispensable. 

 Cuatro. Se modifi ca el apartado 2 del Artículo 2 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 El acuerdo de solicitar la ayuda deberá ser adoptado por el órgano de gobierno y/o repre-
sentación de la asociación y, en el caso de los centros de recogida de animales de compañía 
abandonados, entre las fi nalidades se deberá incluir el dar cumplimiento en materia de sanidad 
y bienestar animal a los condicionantes para ser considerado como Núcleo Zoológico. 

 Cinco. Se añade un nuevo apartado seis en el artículo 2 de la Orden MED/12/2016, de 7 de 
marzo, quedando redactado en los siguientes términos: 

 En cumplimiento del artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018 de 21 de marzo de, Trans-
parencia de la Actividad Pública las personas jurídicas benefi ciarias de subvenciones públicas 
por un importe mínimo de 10.000€ deben publicar las retribuciones anuales e indemnizacio-
nes de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, 
gerente, tesorero y director técnico en los términos previstos en el artículo 39.6 de la citada 
ley. No podrá tramitarse el reconocimiento de la obligación de la ayuda mientras no se haya 
cumplido esta obligación conforme a lo dispuesto en la Ley 1/2018 de 21 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y su Reglamento de desarrollo aprobado mediante Decreto 
83/2020 de 19 de noviembre. 

 Seis. Se modifi ca el apartado 1.a) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Inversiones acometidas por las entidades de protección animal para la realización de mejo-
ras o adaptación de las instalaciones de custodia de animales abandonados, vallados perime-
trales, boxes, etc. 

 Siete. Se modifi ca el apartado 1.b) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Los gastos en alimentación, identifi cación, tratamientos veterinarios (incluyendo la este-
rilización), y traslado de animales abandonados, con los porcentajes subvencionables y las 
cuantías máximas indicados en el punto 3. letra b) del artículo 3. 
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 Ocho. Se elimina el apartado 1.c) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo. 

 Nueve. Se modifi ca el apartado 3.a) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de 
marzo, quedando redactado en los siguientes términos: 

 Del 100% del gasto aprobado y realizado, con una cuantía máxima de ayuda por benefi ciario 
de 9.000 euros anuales, para las actividades contempladas en el apartado 1.a) del artículo 3. 

 Diez. Se modifi ca el apartado 3.b) del Artículo 3 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

 Del 50% del gasto realizado, con una cuantía máxima de ayuda de 400 € por animal de 
producción, 200 € por animal de la especie canina, 75 € por animal felino, de las actividades 
contempladas en el apartado 1.b) del artículo 3. 

 Once. Se modifi ca el último punto del apartado 3.d) del Artículo 4 de la Orden MED/12/2016, 
de 7 de marzo, quedando redactada en los siguientes términos: 

 Las ayudas podrán concederse a las actividades emprendidas o realizadas desde el día 1 
de noviembre del año anterior al de la convocatoria, hasta el día 31 de octubre del año de 
publicación de la convocatoria. No obstante, en la convocatoria correspondiente a 2022, dicho 
periodo se reducirá al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2022. 

 Doce. Se modifi ca el punto 6.1.a) del Artículo 6 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 Para las ayudas contempladas en el punto a) del artículo 3.1: 
 — Benefi ciarios que no han recibido esta modalidad de ayuda en cualquiera de los 3 últimos 

años: 3 puntos. 
 — Benefi ciarios que no han recibido esta modalidad de ayuda en cualquiera de los 2 últimos 

años: 2 puntos. 
 — Benefi ciarios excluidos en esta modalidad de ayuda en el último año por falta de presu-

puesto: 1 punto. 
 — Benefi ciarios con concesión de esta modalidad de ayuda en el último año y no han efec-

tuado el gasto: 0 puntos. 

 Trece. Se modifi ca el punto 6.1.b) del Artículo 6 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 Para las ayudas contempladas en el punto b) del artículo 3.1, en el caso de que las dispo-
nibilidades presupuestarias no permitan atender la totalidad de las peticiones, se prorrateará 
entre el total de benefi ciarios atendiendo al número de animales de cada peticionario. 

 Catorce. Se modifi ca el punto 1 del Artículo 8 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 La Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación procederá al pago de las ayudas al be-
nefi ciario, tras comprobar con resultado satisfactorio la presentación de los Certifi cados de es-
tar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad Social, expedidas por la autoridad competente; 
estos certifi cados podrán ser sustituidos por una autorización expresa, según el modelo que 
aparece en el anexo III de la presente Orden, por la cual se faculta al Gobierno de Cantabria 
para obtener, directamente y vía telemática, dicha información. El pago de la subvención se 
realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta señalada por el benefi ciario en su solici-
tud, tras efectuar las comprobaciones oportunas con resultado satisfactorio y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 16.3.k) y 35.6 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
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de Subvenciones de Cantabria. Podrán concederse anticipos de pago de las ayudas en el por-
centaje y con el régimen de garantías que se establezca en la normativa vigente al tiempo de 
la publicación de la correspondiente convocatoria, sin justifi cación previa, tras la fi rma de la 
resolución de la concesión y previa petición por parte del interesado. En su caso, la cantidad 
restante se abonará una vez fi nalizada la actividad subvencionada, previa justifi cación de la 
realización de la actividad para la que fue concedida y la realización de los controles adminis-
trativos o sobre el terreno que sean precisos. El plazo de justifi cación de la ayuda concedida 
fi nalizará el 31 de octubre del año de la convocatoria. 

 Quince. Se modifi ca el punto 2.b) del Artículo 8 de la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, 
quedando redactada en los siguientes términos: 

 Cuenta justifi cativa (Anexo V) que incluirá las facturas de las inversiones y/o gastos y de-
más documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfi co jurídico mercantil 
que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 1 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y se 
modifi ca el Reglamento del impuesto sobre el valor añadido. Todas las facturas superiores a 
600 € vendrán acompañadas del correspondiente justifi cante bancario de pago. 

 Dieciséis. Se modifi can los anexos I, II, III, IV y V de la Orden MED/12/2016, de 7 de 
marzo, quedando redactados en los términos recogidos en los anexos I, II, III, IV y V de la 
presente Orden. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,   Pesca,Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES 

ABANDONADOS 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
D._______________________________________________________con D.N.I. _____________, y 

domicilio en __________________________________, Ayuntamiento de ______________________, en 

calidad de representante de la asociación/entidad _______________________________________ con C.I.F. 

__________________ y domicilio social en ______________________________________, Ayuntamiento 

de__________________________, Código Postal: ________; Tlfno. _______________ 
 

ENTIDAD BANCARIA: 

IBAN 
 

BANCO 
 

SUCURSAL 
 

CONTROL 
 

CUENTA 

E S                       
 
SOLICITA acogerse a las ayudas contempladas en la Orden MED/12/2016, de 7 de marzo, comprometiéndose al 
cumplimiento de las obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente ayuda, que conozco y acepto.  
 
Documentación que se acompaña: 

 a) Copia del documento de constitución de la entidad, si  se ha producido modificaciones del mismo 
y/o de sus estatutos, y no se haya aportado en ejercicios anteriores. 

 b) Copia del acta de la reunión del órgano de gobierno en que se acordó solicitar la ayuda. 

 c) Certificados de la AEAT y de la Seguridad Social (en el caso de no autorizar a recabar datos) 

 d) Memoria explicativa y presupuestaria (Artic. 4.3.d)   

 e) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 
de la Ley de Cantabria 10/2006. (Anexo II) 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que quedo obligado a comunicar a la 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, la obtención de cualquier otra subvención o ayuda que perciba o 
pueda percibir para la misma finalidad, así como a facilitar los controles que realicen la Intervención General y la 
Dirección General de Ganadería del Gobierno de Cantabria. 

 
En, ________________________ a ___________ de _______________________ 202 

 
(FIRMA) 

 
 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 
C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942209438- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda Centros de Recogida 2022), cuya finalidad es la recopilación de 
datos para la gestión de la ayuda y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al tlfno 
de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS 
 
 DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: DNI:  

Dirección  C.P. 

Correo electrónico: Teléfono 

En representación de: CIF/NIF 

Dirección: C.P. 

Municipio:  

Correo electrónico: Teléfono 
 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia 

de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de 

todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que 

la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones 

procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 

y obligaciones exigidos por las mismas. 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en 

el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria y el artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 

 En, ________________________ a ___________ de _______________________ 202 
 

                                                           
 
 
 
 

 
Firmado: ____________________________________________ 

 
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE                           
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA  
C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942209438- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda Centros de Recogida 2022), cuya finalidad es la recopilación de 
datos para la gestión de la ayuda y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al tlfno 
de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
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ANEXO III 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA PARA LOS CENTROS DE ANIMALES ABANDONADOS 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: DNI:  

Dirección  C.P. 

Correo electrónico: Teléfono 

En representación de: CIF/NIF 

Dirección: C.P. 

Municipio:  

Correo electrónico: Teléfono 
 

PRESENTA, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Resolución, la siguiente documentación:  

Memoria de la actuación con indicación de las actividades realizadas objeto de la subvención concedida y resultados 
obtenidos. 
Cuenta Justificativa con las facturas(fotocopia compulsada) de las inversiones y/o gastos y demás documentos 
bancarios fehacientes de pago, objeto de las ayudas (Anexo IV) 

Certificado de tasador independiente acreditado, si se han adquirido bienes inmuebles. 

Relación detallada  de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y procedencia. 

Declaración de no haber recibido otras ayudas para los mismos fines.(Anexo V), en su caso. 

 

 
En_________________________, a _____ de _________________de 202 

 
Firmado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA  
C/Albert Einstein, nº 2 (PCTCAN) 39011-Santander. Tlfno: 942209438- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda Centros de Recogida 2022), cuya finalidad es (continuar con el 
apoyo a las razas autóctonas en peligro de extinción) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante el Servicio de Producción Animal. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento 
puede dirigirse al tlfno de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 
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ANEXO IV 
 

CUENTA JUSTIFICATIVA 
 

AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS 
 

D/Dña.______________________________________________, con N.I.F: _______________ en calidad de titular/representante de 
________________________________, presenta la siguiente cuenta justificativa de los gastos realizados correspondientes a la ayuda. 
 

Nº 
ORDEN 

INVERSIONES 
Y/O GASTOS 
(Artic.3.1.a) 

Nº FRA./ REF. FECHA FRA. PROVEEDOR BASE 
IMPONIBLE IVA Total  IMPORTE 

TOTAL  
FORMA DE PAGO 

(Cheque/ 
Transferencia) 

 
FECHA 

 DE          
PAGO 

                
 

  

                  
 

  

         
 

 

                  
 

  

                 
 

  

                  
 

  

         
 

 

                  
 

  

         
 

 

    TOTAL  GASTOS…………    
 

 
 

Pagina 1 de 2 
  

   

 
 

 Nº 
ORDEN 

GASTOS 
(Artic.3.1.b) Nº FRA./ REF. FECHA FRA. PROVEEDOR BASE 

IMPONIBLE IVA Total IMPORTE 
TOTAL 

FORMA DE PAGO 
(Cheque/ 

Transferencia) 
FECHA DE 

PAGO 

          

                    
     

      

                    

          

                    

                   

                    

                    

                    

      

 
TOTAL GASTOS-------------- 

 
  
    

  

  
Nota: Se adjuntarán originales o copias compulsadas de las facturas, documentos de gasto y justificante de pago de las mismas. 
 

En, _____________________, a ____, de ______________, de 202 

                                              Fdo.: 

SR CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.  
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 

Página 2 de 2 
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ANEXO V 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO RECIBIR OTRAS AYUDAS 

PARA LOS MISMOS FINES. 

AYUDAS PARA CENTROS DE RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS 
 
 

 

D/Dña.:_______________________________________,con_NI.F:_______________,en representación 

de_____________________________________, con NIF/CIF____________________y domicilio en 

______________________________________________________________________, Ayuntamiento 

de __________________________________________; y en relación a la Orden MED/12/2016, de 7 de 

marzo, por la que se regulan las ayudas para centros de recogida de animales abandonados. 

 

DECLARO 

 

NO HABER OBTENIDO OTRA AYUDA PARA LOS MISMOS FINES. 

 

 

En, ____________________, a ______ de ______________ de 202 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 

 

  
 2022/2027 
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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-2029   Orden MED/10/2022, de 18 de marzo, por la que se establecen las 
bases de un régimen de ayudas destinadas a los ayuntamientos que 
adopten medidas de prevención y control contra el plumero de la 
Pampa (Cortaderia selloana) en Cantabria.

   Las especies exóticas invasoras plantean una clara amenaza a la biodiversidad una vez que 
salvan los obstáculos ecológicos y se establecen en zonas situadas fuera de su área de distri-
bución, resultando perjudiciales por su rápida difusión en el medio natural al desplazar a las 
especies autóctonas competidoras. 

 Las áreas más humanizadas están particularmente afectadas por las especies exóticas 
invasoras (EEI´s). En estas áreas confl uyen varias vías de entrada importantes que condu-
cen a la introducción de especies exóticas invasoras (por ejemplo, las mascotas, las plantas 
ornamentales y las llegadas accidentales a través de puertos o aeropuertos) y su posterior 
propagación más allá del entorno urbano. Las ciudades y pueblos, autoridades locales y otros 
actores urbanos desempeñan un papel fundamental en la lucha contra las invasiones biológi-
cas, mediante la prevención de su introducción, la aplicación de medidas de control y gestión 
y en la sensibilización de los ciudadanos. 

 Se consideran acciones de control a todas aquellas descritas dentro de un programa o 
estrategia de vigilancia y control. Una de sus funciones es detectar la presencia de especies 
exóticas invasoras en el municipio, su eliminación, así como, en el caso de la fl ora, la posterior 
sustitución de las mismas por especies autóctonas. 

 Aunque la competencia en la gestión de especies pertenece a las Comunidades Autónomas, 
las cuestiones relacionadas con la fauna y fl ora urbanas y los problemas ocasionados por ellas 
corresponden a los municipios, ya sea como competencias propias en materia de medio am-
biente urbano y/o protección de la salubridad pública, y en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, o atribuidas por delegación, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 7 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. No obstante, hasta tanto se regulen debidamente estas competencias en las corres-
pondientes Leyes estatales y autonómicas, y en función del impacto de las especies sobre el 
territorio, las actuaciones deberán ser compartidas por los diferentes agentes implicados. 

 En el caso de que las especies se encuentren dentro de una propiedad privada, según el 
punto 4 del artículo 10 del RD 630/2013:" Las autoridades competentes podrán requerir a los 
titulares de los terrenos que faciliten información y acceso a sus representantes, con el fi n de 
verifi car la presencia de especies exóticas invasoras y en su caso, tomar las medidas adecua-
das para su control". 

 La Ley autonómica 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria 
indica en su artículo 44, en relación al control de especies invasoras, que: 

 1. Cuando se compruebe que la presencia o proliferación de una especie alóctona causa 
daños en las autóctonas o sus hábitats, la Consejería competente podrá establecer programas 
o medidas de control y, en su caso, de erradicación, siendo de obligado cumplimiento por parte 
de los que posean u ostenten algún derecho sobre los ejemplares afectados. 

 2. La Administración procederá a la ejecución subsidiaria de las medidas de control o erra-
dicación en el caso de que no se observaren por los obligados en el plazo señalado al efecto en 
la norma o resolución que las hubiere dispuesto. 

 Atendiendo a los buenos resultados que se han conseguido en relación al control de Vespa 
velutina a través de la colaboración entre las administraciones autonómica y local, se ha op-
tado por ampliar el catálogo de especies objetivo. 
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 A fi n de poder realizar un correcto seguimiento y disponer de una metodología común 
comparable, se ha optado por abordar la lucha contra especies de las que ya se disponga de 
un protocolo contrastado, que permita obtener resultados comparables entre las distintas ac-
tuaciones que se puedan llevar a cabo. Entre estas especies se encuentra Cortaderia selloana. 

 En consecuencia, en el marco del artículo 16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f), de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1.- Objeto y fi nalidad. 
 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de un régimen de 

ayudas para incentivar la adopción de medidas de control contra el plumero de la pampa me-
diante el empleo de métodos reglados. 

 2. La concesión de estas subvenciones se encuentra sometida a un régimen de concurren-
cia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 y 23 y siguientes de la Ley 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 2.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrá ser benefi ciario de las ayudas reguladas por la presente Orden los Ayuntamientos 

de Cantabria que, demostrando la presencia de plumero de la pampa en su territorio, presen-
ten un proyecto de actuación para su eliminación de acuerdo con lo indicado en los anexos I y 
II de la presente Orden y se comprometan a su ejecución. 

 2. No podrán ser consideradas como benefi ciarias las entidades en las que concurran algu-
nas de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3, del artículo 12, de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Los benefi ciarios de las ayudas estarán sujetos al cumplimiento de todas las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la citada ley de subvenciones y, además, deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos y presentar los documentos que se establecen en el apartado 
6 del anexo I. 

 Artículo 3.- Tipo de ayudas y cuantía. 
 Podrán concederse subvenciones para los gastos propios e inherentes a la ejecución de 

prácticas de control de plumero de la Pampa autorizadas, tanto de compra de material como 
de mano de obra, con los siguientes importes: 

 Se cubrirá el 100% de los gastos justifi cados. El importe máximo subvencionable por soli-
citante/proyecto será defi nido en cada convocatoria. 

 Con un costo estimado de: 
     - 1.500 €/ha cuando se trate de superfi cies continuas con un porcentaje de ocupación 

superior al 30%. 
     - 4.500 €/ha cuando la cobertura de la unidad de intervención sea inferior al 10% y/o 

los ejemplares estén a más de 10 metros unos de otros 
      - 3.000 €/ha cuando la cobertura de la unidad de intervención se encuentre entre el 

10% y el 30% y/o los ejemplares estén a menos de 10 metros unos de otros. 
 Podrán ser, así mismo, subvencionables los gastos de restauración, seguimiento y mante-

nimiento, siempre que se encuentren desarrollados en el proyecto de actuación, sean adecua-
damente valorados y se disponga de crédito sufi ciente. 



i boc.cantabria.esPág. 6589

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

3/11

C
V

E-
20

22
-2

02
9

 Artículo 4.- Actuaciones subvencionables 
 Serán subvencionables aquellas acciones que, dentro del Plan de acción contra el plumero 

en Cantabria, contribuyan a la mejora de los ecosistemas y paisajes, a la recuperación de ele-
mentos históricos, naturales o culturales representativos del paisaje tradicional, a aumentar el 
valor de la Red de Espacios Naturales Protegidos, a la preservación de ecosistemas y especies 
silvestres de interés. 

 De modo general, se debe actuar siguiendo el criterio "de fuera a dentro", es decir, comen-
zar por los plumeros aislados o dispersos, alejados de otros focos, pues en los que con más 
probabilidad se tendrá éxito. Se trata de un criterio geográfi co, que debe ser valorado, de 
modo que se confi ne a las poblaciones más densas antes de proceder a su eliminación. Este 
criterio no debe ser entendido como una mera distancia física, sino que se tendrán en cuenta 
barreras naturales que pudieran frenar la llegada de semillas o, en sentido contrario, la exis-
tencia de vías de comunicación que pudieran actuar como vector de dispersión 

 Se deben priorizar actuaciones en zonas de especial interés para su conservación o próxi-
mas a ellas, que las pongan en riesgo, bien por tratarse de espacios naturales protegidos o 
zona de infl uencia de los mismos o por ser hábitats escasos a nivel municipal o regional. Se 
valorará por ello la distancia entre el foco de Cortaderia y los hábitats prioritarios y más sen-
sibles. 

 Artículo 5.- Obligaciones de los benefi ciarios. 
 1. Los benefi ciarios deberán realizar los trabajos de acuerdo con el protocolo de actuación 

recogido en el Plan de acción contra el plumero en Cantabria y los criterios expuestos en la 
presente Orden. 

 2. Junto con la solicitud, es obligación del solicitante adjuntar un breve proyecto de actua-
ción, con el contenido mínimo indicado en el anexo I. Dicho proyecto deberá ser validado por 
el informe de un técnico competente (biólogo, ingeniero técnico forestal, ingeniero técnico 
agrícola, ingeniero de montes, ingeniero agrónomo, licenciado en ciencias ambientales, o titu-
lación equivalente). 

 3. Es obligación del solicitante contar con los permisos necesarios para poder actuar sobre 
la parcela solicitada. 

 4. Es obligación del solicitante asegurarse de que todo el personal que vaya a realizar apli-
caciones con herbicida u otros productos químicos tenga en regla el oportuno título habilitante. 

 5. Es obligación del solicitante asegurarse del estricto cumplimiento de los condicionantes 
recogidos en los respectivos protocolos de lucha y control de especies exóticas invasoras. 

 6. Serán obligaciones de los benefi ciarios las establecidas en el artículo 13 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, realizar la actividad específi ca que 
fundamenta la concesión de la subvención dentro del periodo que se establezca, y en parti-
cular la de comunicar por escrito a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y 
Cambio Climático cualquier modifi cación en los trabajos descritos en la resolución aprobatoria 
que deba realizarse por circunstancias no previstas en la resolución de concesión de la ayuda. 

 7. Los benefi ciarios de las ayudas deberán cumplir las obligaciones establecidas a lo largo 
del articulado de esta Orden, en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y, en particular, facilitar cuanta información relacionada con 
la subvención le sea requerida por el órgano instructor, la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o el Tribunal de Cuentas y presentar los 
documentos que se establecen en el apartado 6 del anexo I. 

 Artículo 6.- Solicitudes. Forma, lugar y plazo de presentación. 
 1. Las solicitudes suscritas por el solicitante correspondiente o, en su caso, por su repre-

sentante legal se dirigirán a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio 
Climático. A estos efectos, podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, nº 2, Santander), 
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en las Ofi cinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Publico Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Así mismo, se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos con-
forme a las disposiciones de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común. 

 2. Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta la fecha que en cada convocatoria se 
estipule. Se buscará que los trabajos se terminen antes de la fl oración de la especie siempre 
que los plazos de tramitación administrativa así lo permitan. 

 3. Las solicitudes de subvención se ajustarán al modelo que fi gura como Anexo I, a la que 
se acompañará la documentación que fi gura en cada uno de ellos, así como: 

 a) La presentación de la solicitud supone la autorización implícita a la Dirección General de 
Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático para recabar vía telemática los certifi cados 
acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Pública Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social. El solicitante puede denegar 
expresamente el consentimiento, debiendo en este caso aportar los correspondientes certifi -
cados acreditativos. 

 b) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 12, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Una vez fi nalizado el plazo de presentación, se revisarán las solicitudes para verifi car 
que contienen la documentación exigida y que reúnen todos los requisitos para la concesión 
de las ayudas que se establecen en la presente Orden. Si se apreciara alguna omisión o error, 
se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, aporte la documentación necesaria 
o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 Artículo 7.- Compatibilidad, procedimiento y límites de concesión. 
 1. Las ayudas a las que hace referencia la presente Orden serán compatibles con cualquier 

otra ayuda o subvención destinada a las mismas fi nalidades, procedente de cualesquiera otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo 
internacionales. De acuerdo con el artículo 18.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada". 

 2. Las ayudas se concederán a través del procedimiento ordinario de concurrencia competi-
tiva priorizándose las solicitudes atendiendo al criterio de la prelación temporal de la solicitud, 
completa y conforme, hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 

 Se considerarán como conformes aquellas solicitudes que cuenten con el contenido mínimo 
recogido en el anexo I y cuenten con sufi ciente solvencia técnica. 

 En caso de solicitudes presentadas al mismo tiempo, completas y conformes, se aplicará 
sucesivamente los siguientes criterios: 

 1) Proximidad de la actuación o inclusión de la misma dentro de un Espacio natural protegido: 
     > 1000 m (3 puntos) 
      =1000 y < 5000 m (2 puntos). 
      = o > 5000 m (0 puntos). 
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 2) Califi cación del municipio dentro del Anexo 5 del Plan de acción contra el plumero en 
Cantabria. De esta forma: 

    Prioridad de actuación baja (0 puntos). 
    Prioridad de actuación media (1 punto). 
     Prioridad de actuación alta (2 puntos). 
     Prioridad de actuación muy alta (3 puntos). 
 3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 8. Controles. 
 1. Se podrá aplicar al pago el resultado de los controles preventivos sobre el terreno que 

realice la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a 
efectos de comprobar las parcelas elegidas, ubicación, recogida de datos de ocupación, super-
fi cies efectivamente ocupadas y efi cientemente tratadas y resto de requisitos establecidos por 
esta norma. 

 2. Si a resultas de los controles se detectara un incumplimiento parcial de las condiciones 
y obligaciones impuestas a los benefi ciarios, inferior al 20% de las obligaciones y/o compro-
misos, el órgano instructor, a resultas de la valoración del mismo por parte de la Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, podrá reducir el im-
porte de ayuda proporcionalmente al incumplimiento, de acuerdo con el artículo 16.4 de la ley 
10/2006 de subvenciones. 

 Artículo 9.- Instrucción y resolución. 
 1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas le corresponderá a la 

Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático. 
 2. El Director General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, previo informe 

del órgano instructor, formulará la propuesta de resolución que elevará al órgano competente 
para resolver. 

 3. La resolución de concesión se adoptará por el Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente como órgano competente en función del límite cuan-
titativo del importe de la ayuda según se establece en el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El plazo máximo para resolver y 
notifi car será de dos meses a contar desde la fecha de fi nalización del plazo de presentación 
de las solicitudes. La notifi cación de la resolución se realizará de forma individualizada a cada 
solicitante adjudicatario. 

 4. Se dará publicidad de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones. 

 5. Contra la resolución del consejero, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación, o interponer directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación. 

 6. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se tramitarán por un procedimiento 
abreviado, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, en el que la propuesta de concesión se formulará al órgano 
concedente directamente por el órgano instructor, que únicamente deberá comprobar la con-
currencia conforme de los requisitos requeridos para conceder la subvención, no siendo nece-
saria la convocatoria del órgano colegiado al que se refi ere el apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley de Subvenciones de Cantabria. 
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 Artículo 10.- Justifi cación y pago de la subvención. 
 1. La ejecución de la actividad subvencionada deberá ajustarse a los condicionantes esta-

blecidos en la presente orden, así como cuantos otros determine la resolución aprobatoria de 
las ayudas, en su caso. El no cumplimiento de los mismos podrá suponer la revocación total o 
parcial de la subvención. 

 2. La justifi cación se realizará de tal forma que la Administración, bajo la responsabilidad 
de quienes lo acrediten, pueda comprobar y verifi car el pleno cumplimiento del fi n para el que 
se concedió la ayuda, la correcta aplicación de los fondos percibidos y en particular, las condi-
ciones técnicas de aplicación incluidas en la resolución aprobatoria de las ayudas. 

 3. No podrá realizarse el pago de la subvención a la entidad benefi ciaria que incumpla lo previsto 
en los artículos 13 e) y g) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, por no 
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, al Gobierno de 
Cantabria y cualquier otro ingreso de Derecho público, o se haya dictado contra la persona benefi cia-
ria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda. 

 4. La justifi cación de la subvención se hará, conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la 
Ley de Subvenciones de Cantabria, mediante la presentación de un informe de seguimiento de 
actuación frente al plumero, con un contenido mínimo coincidente con el recogido en el anexo 
7 del Plan de Acción contra el plumero de Cantabria, las facturas de gastos adscritos al pro-
yecto y un anexo fotográfi co donde se aprecie las diferencias entre el estado previo y posterior 
a la actuación de la parcela sobre la que se ha intervenido. Así como Archivo georreferenciado 
compatible con sistemas de información geográfi ca, en formato ESRI Shapefi le (shp). 

 Artículo 11.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas y régimen sancionador. 
 Los supuestos en que procederá la revocación y, en su caso, reintegro total o parcial de 

las cantidades percibidas, y el régimen sancionador, serán los establecidos en el título II y IV, 
respectivamente, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 12. Renuncia 
 En los casos en que el benefi ciario pretenda renunciar a la subvención concedida, ésta 

deberá llevarse a efecto, en su caso, según lo establecido en el artículo 90 del RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en 
el artículo 66 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 13.- Subcontratación. 
 1. El benefi ciario podrá subcontratar total o parcialmente la actividad subvencionada, con-

forme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006 de Subvenciones. 

 2. La actividad subvencionada subcontratada podrá alcanzar el cien por cien del total. 
 3. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el benefi ciario, que sumirá la total respon-

sabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

 Disposición adicional. Régimen jurídico 
 El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente Orden será el previsto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en las distintas Leyes de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en las presentes bases reguladoras, así como en la 
convocatoria de la ayuda y demás normativa aplicable, quedando igualmente supeditado a lo 
que dispongan las autoridades comunitarias, de conformidad con los Reglamentos aplicables 
a las mismas. 
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 Disposición fi nal primera. Ejecución. 
 Se autoriza al Director General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático para 

dictar cuantas resoluciones sean necesarias en ejecución de la presente Orden. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería,   Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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ANEXO I 
 
 
 
 Nº Expediente   

1. DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL (Ayuntamiento): 

NOMBRE:  

DOMICILIO:  

E-MAIL  

TELÉFONO:  FAX:  NIF  

DATOS 
BANCARIOS 

 
E 

 
S 

                      

 
2. SUBVENCIÓN QUE SOLICITA 

IMPORTE DEL GASTO ESTIMADO:   
 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA:    
 

 

 
3. DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
Que la Entidad Local que presido no está incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o 
prohibición para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
4. Solamente aquellos solicitantes que sean personas jurídicas o que realicen una actividad económica como 

autónomos deben declarar: 

Que,  SI /  NO ha solicitado y/o recibido ayudas sometidas al régimen de mínimis (*) desde el 1 de enero 
de 2018 hasta la fecha, para el ejercicio de su actividad económica y para cualquier 
inversión.  
(márquese obligatoriamente lo que proceda en el recuadro correspondiente) 

 Se han solicitado y/o recibido las siguientes ayudas de mínimis (*): 
 

Entidad u Organismo Denominación de la ayuda Fecha de 
solicitud 

Aprobada 
(Si/No) Importe 

      

      

 
 
5. AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DATOS (en el caso de que no se acompañen los certificados 
relacionados en el artículo 5. 3.a) de la Orden de bases). 
La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio 
Climático a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería de la Seguridad Social 
y Agencia Cántabra de Administración tributaria, los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones 
para acreditar los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la subvención y/o ayuda 
convocada mediante la presente Orden:    SI      NO   

  

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR GASTOS PREVENTIVOS LUCHA ESPECIES EXÓTICAS 
INVASORAS. 
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:  
 

 Certificación expedida por el secretario comprensiva de la resolución adoptada por el órgano local 
competente por la que se dispone solicitar la subvención regulada en la presente Orden. 

 Actuaciones realizadas, que contendrá al menos: 
- Memoria descriptiva y justificativa. 

- Plano de ubicación y superficie de las parcelas donde se vaya a ejecutar el proyecto. 
- Datos catastrales de las parcelas donde se vaya a ejecutar el proyecto. 
- Archivo georreferenciado compatible con sistemas de información geográfica, en formato 

ESRI Shapefile (shp). 
- Protocolo seguido en la ejecución de la actuación, de acuerdo con los criterios recogidos en 

el anexo II de la presente Orden 
- Documentación que habilite a la realización de la actividad. 
- Grado de ocupación por plumero relativa en cada parcela de la especie a tratar  
- Documentación gráfica del estado antes de la actuación. 
- Presupuesto. 

-Certificación expedida por el secretario que haga constar la afectación de la subvención al 
cumplimiento de la finalidad subvencionada y memoria justificativa del coste de las actividades de 
acuerdo a lo contemplado en el art. 31.7 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
(Optativo) 

 
 

En                                     a                                                     de  20 
 
 
EL ALCALDE / PRESIDENTE 

           Fdo: 
 
 
 
NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente. 
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ANEXO II 

Criterios para la elección del método de eliminación de plumeros. 
 

La siguiente tabla recoge los diferentes métodos a utilizar en función del tipo de invasión: 

Distribución 
de la 

población en 
la parcela a 

tratar 

Tamaño de 
ejemplares  

(altura de las 
hojas) 

Especies 
acompañantes  

Superficie
  

Accesibilidad 
rodada 

Cercanía a 
agua 

Método 
recomendado  

< 10 
ejemplares  

< 1 m  Indiferente Indiferente Indiferente Indiferente Arranque manual  

> 1 m.  Indiferente Pequeña 
(< 0,5 ha)  Indiferente Indiferente Ocultación o 

arranque manual 

> 10 
ejemplares  

< 1 m.  

Monoespecífica o 
poca vegetación 

autóctona  

Pequeña 
(< 0,5 ha)  Indiferente Indiferente Arranque manual  

Grande 
(>0,5 ha)  Accesible Indiferente Arranque mecánico  

Abundante 
vegetación 
autóctona  

Indiferente Indiferente Indiferente Arranque manual  

> 1 m. 

Monoespecífica o 
poca vegetación 

autóctona  

Pequeña 
(< 0,5 ha)  Indiferente Indiferente Arranque manual  

Grande 
(>0,5 ha)  Accesible Indiferente Arranque mecánico  

Grande 
(>0,5 ha)  Indiferente No Tratamiento mixto 

Abundante 
vegetación 
autóctona  

Pequeña 
(< 0,5 ha)  Indiferente Indiferente Arranque manual  

Grande 
(>0,5 ha)  Indiferente No Tratamiento mixto 

Presencia de 
vegetación de 

interés, protegida o 
amenazada  

Indiferente Indiferente Indiferente Arranque manual  

Indiferente Indiferente Indiferente Indiferente 
Inaccesible 

para 
maquinaria 

Sí Arranque manual / 
Ocultación 

No Arranque manual / 
Mixto 

 

Consideraciones generales antes de iniciar la actuación. - 

Control mediante arranque manual, Es el método más habitual. Se ha mostrado como el 
sistema más efectivo para la eliminación de Cortaderia selloana al reducir la aparición de 
rebrotes. 

Consiste en el desbroce de la parte aérea con desbrozadora y cortasetos y arrancado de raíz del 
tocón, incluidas las raíces principales, con palote y azada.  

La eliminación del tocón puede abordarse de diferentes maneras: traslado a vertedero o 
ubicación controlada, donde se deja dado la vuelta, con las raíces hacia arriba, para evitar 
rebrotes, o triturarlo “in situ”, sin dejar partes reproductoras en el suelo. 

 

Control mediante el empleo de maquinaria pesada. Si son plumerales muy extensos (0,5 
hectáreas o más), la cuadrilla con un trabajo exclusivamente manual puede tardar meses, 
disminuyendo mucho el rendimiento. La pala retroexcavadora o mixta que se decida emplear, 
deberá arrancar las plantas de raíz y enterrar los restos a más de 80 cm de profundidad, de forma 
que se eviten los rebrotes. Esta situación se puede abordar siempre que no exista abundante 
vegetación autóctona, pues la pala retroexcavadora tiene poca capacidad de seleccionar las 
plantas que recoge y las podría dañar. Si se constata la presencia de vegetación autóctona de 
interés, se puede hacer arranque manual o tratamiento mixto individualizado. 
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Control mediante el empleo de la técnica de ocultación. En suelos profundos, ricos, húmedos, 
en hábitats de campiña y entorno de marismas, cuando se localizan pocos ejemplares pero de 
gran tamaño, de 3 metros o más, con tocones de grandes circunferencias, no merece la pena 
asumir el coste de la pala excavadora, pues son pocos ejemplares, pero el arrancado manual se 
hace imposible. Se recurre entonces a la ocultación. Tras el desbroce de la parte aérea, se tapa 
el tocón resultante, sin arrancarlo, con un biofilm compostable opaco y resistente, que en unos 
meses causa la muerte de la planta. 

 

Control mediante el empleo del tratamiento mixto. Si se encuentra en lugares sin acceso 
rodado para maquinaria, por pendiente, y es una zona lejana al agua, se puede aplicar un 
tratamiento mixto. Este tratamiento consiste en realizar un desbroce de la parte aérea de la planta 
con desbrozadora o cortasetos y, transcurridas dos-tres semanas, cuando se observe el rebrote 
con fuerza a partir del tocón, se aplica herbicida con aplicación individualizada a cada planta, 
siguiendo las indicaciones expuestas en el apartado de control mediante tratamiento químico o 
bien, también se puede recurrir a la ocultación cuando sean pocos ejemplares. 

 

Control mediante el empleo de cuadrillas especializadas en trabajos verticales. Si se 
encuentra en lugares de difícil acceso incluso para el equipo de trabajadores, con pendientes 
muy elevadas o incluso verticales, suelos inestables, etc., se deberá recurrir a subcontratar 
cuadrillas de este tipo. 

 
Control mediante tratamiento químico. La aplicación de herbicida se realizará siempre de 
acuerdo a la legislación y protocolos vigentes, atendiendo a los siguientes aspectos:  

1) Pulverización foliar con nebulización localizada de forma individual a cada plantón 
2) Se utilizará un biocida sistémico, de translocación y postemergencia 
3) Concentración entre el 2 y 3 % 
4) Fechas preferentes de aplicación: entre los meses de marzo y junio, ambos incluidos 
5) El personal estará debidamente autorizado al manejo de producto fitosanitarios 
6) Se solicitará el permiso pertinente a las autoridades municipales 
7) No se utilizará en días de lluvia o viento fuerte o previsión de ambos fenómenos en las 

12 horas siguientes a la aplicación 
8) No se puede aplicar a una distancia inferior a 5 metros de cualquier lámina de agua, 

corriente o estanca, dulce o salada. 
9) De modo general, en lo relativo al herbicida se seguirá todo lo dispuesto en el Anejo nº 

6 “Protocolo de actuación para la gestión de la Cortaderia selloana en Cantabria” del 
Plan de Actuación contra el Plumero en Cantabria. 

Control de Cortaderia selloana entre agosto y noviembre. En este período es muy probable 
que la espiga contenga semillas fértiles, por ello es necesario que cualquier actuación de control 
de la especie deba comenzar con la corta cuidadosa de la pluma, recogida en bolsa cerrada y 
traslado a vertedero de la misma. 

  
 2022/2029 



i boc.cantabria.esPág. 6598

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

1/2

C
V

E-
20

22
-2

03
7

  

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-2037   Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 18 de marzo de 2022, 
por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos 
innovadores en relación a la Asociación Europea de Innovación de 
agricultura productiva y sostenible para el año 2022.

   BDNS(Identif.):616096 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/616096) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 a) Los grupos operativos seleccionados al amparo de la Orden MED/41/2016, de 21 de 

agosto, modifi cada por la Orden MED/40/2017, de 20 de octubre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para la creación de Grupos Operativos Autonómicos. 

 b) Las cooperativas, sociedades agrarias de transformación y organizaciones de producto-
res reconocidas de acuerdo con el artículo 152 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, que generen algún 
proyecto agrario y/o alimentario de primera transformación de especial interés regional. 

 En el caso de entidades comprendidas en el apartado b), el proyecto debe ser presentado 
por una agrupación de productores, conformada por un mínimo de dos de estas entidades. 

 Segundo. Objeto. 
 Convocar, para el ejercicio 2021, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de 

subvenciones para el desarrollo de proyectos innovadores en relación a la Asociación Europea 
de Innovación de agricultura productiva y sostenible 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/33/2017, de 21 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de 

subvenciones para el desarrollo de proyectos innovadores en relación a la Asociación Europea 
de Innovación de Agricultura Productiva y Sostenible (BOC nº 170, de 4 de septiembre de 
2017). 

 Cuarto. Cuantía. 
 1. La cuantía de las ayudas que se convocan asciende a 350.147 euros cuya fi nanciación 

será al 100% a través de los fondos del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea 
(IRUE), a través del FEADER. 

 2. Las ayudas se distribuirán con las anualidades y cuantías siguientes: 
 — 70.029,40 euros para el año 2022. 
 — 140.058,80 euros para el año 2023. 
 — 140.058,80 euros para el año 2024. 
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 3. La determinación de la cuantía de las ayudas se realizará en función del número de soli-
citudes presentadas y de la disponibilidad presupuestaria, de acuerdo con los criterios de prio-
rización que se establecen en la convocatoria, para la ejecución de proyectos de grupos opera-
tivos (GO) de la Asociación Europea de la Innovación (AEI) y para la implantación de proyectos 
piloto, desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías en los sectores agroalimentario, 
agrícola y forestal. Además, se tendrán en cuenta los importes siguientes por línea de ayuda: 

 a) Las ayudas a la ejecución de proyectos de grupos operativos de la AEI cuyo ámbito de 
actuación sean los productos agrícolas incluidos en el Anejo I del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (anexo VII de la convocatoria), será del 100 % de los costes subvencio-
nables. 

 b) La intensidad de la ayuda a los proyectos piloto, desarrollo de nuevos productos, prác-
ticas, procesos y tecnologías, cuyo ámbito de actuación sean los productos agrícolas incluidos 
en el Anejo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, será del 80% de los gastos 
subvencionables. 

 c) La cuantía máxima de la ayuda será de 60.000 euros por proyecto o iniciativa de coo-
peración. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de 

la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. El coordinador dirigirá la solicitud para concurrir a las presentes subvenciones al Conse-

jero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y se podrá presen-
tar en el modelo normalizado que fi gura en el anexo I de la presente resolución en los lugares 
indicados en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 12 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en forma telemática en el Registro Común del Gobierno de Cantabria: 
https:\\rec.cantabria.es, o a través de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria en la di-
rección http://www.cantabria.es. 

 3. Se presentará la solicitud fi rmada por la totalidad de las personas físicas y jurídicas 
miembros de la agrupación solicitante, conforme al modelo establecido en el anexo I de la con-
vocatoria, que incluirá la designación del Coordinador de la agrupación, el cual será designado 
a su vez como la única persona perceptora de la ayuda. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2022/2037 
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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2022-2038   Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 18 de marzo de 2022, 
por la que se convocan ayudas a las agrupaciones de defensa sanita-
ria ganaderas reconocidas en Cantabria para el año 2022.

   BDNS(Identif.):616089 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/616089) 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrán solicitar estas ayudas las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (en ade-

lante ADSG) de ganado bovino reconocidas en el territorio de Cantabria conforme lo dispuesto 
en el Decreto 14/2005 de 3 de febrero, por el que se regulan las agrupaciones de defensa sa-
nitaria ganaderas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, integradas por explotaciones que 
cumplen los requisitos del apartado 2 de la convocatoria. Las subvenciones se canalizarán a 
través de las propias ADSG que serán las que ejecuten la actividad subvencionable. 

 2. Las explotaciones ganaderas integradas en la ADSG ofi cialmente reconocida en Canta-
bria, deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

 a) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, y con la Seguridad Social, así como 
estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Gobierno de Cantabria, y cumplir 
el resto de los requisitos previstos en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio 
de Subvenciones de Cantabria. 

 b) Que se trate de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las explo-
taciones tengan la condición de PYMES de acuerdo con el anexo 1 del Reglamento (UE) nº 
702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 

 c) Que la explotación se encuentre inscrita en el Registro General de Explotaciones Gana-
deras. 

 d) No estar sujetas las explotaciones a una orden de recuperación pendiente tras una deci-
sión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior. 

 e) Que no se trate de una empresa en crisis tal y como se defi nen en el artículo 2 del Re-
glamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en las directrices co-
munitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis, 
de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no fi nancieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de 
julio de 2014). 

 f) Comprometerse a la ejecución de un programa sanitario que incluya, al menos, los con-
tenidos mínimos establecidos en el anexo I de la convocatoria. 

 Segundo. Objeto. 
 Convocar para el año 2022, en régimen de concurrencia competitiva, las subvenciones 

destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADS) de ganado bovino reco-
nocidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La fi nalidad de estas 
ayudas es la compensación de los costes de las actuaciones de prevención, control, lucha o 
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erradicación de las enfermedades de los animales incluidas en los programas sanitarios comu-
nes, aprobados por la Dirección General de Ganadería que contendrán, al menos, las actuacio-
nes previstas en el anexo I de la convocatoria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Las bases reguladoras están contenidas en el Real Decreto 81/2015 de 13 de febrero, por 

el que se establecen las bases reguladoras para las subvenciones estatales destinadas a las 
agrupaciones de defensa sanitaria ganadera («Boletín Ofi cial del Estado» de 27 de febrero de 
2015). 

 Cuarto. Cuantía. 
 1.- Para cada solicitud se presentará un presupuesto subvencionable que incluirá aquellos 

gastos que fi nancien las actuaciones objeto de subvención establecidas en el artículo 4 del RD 
81/2015 de 13 de febrero. 

 2.- La cuantía máxima a percibir por cada solicitante se calculará en función del censo de 
animales mayores de 12 meses de cada ADSG, de acuerdo con el siguiente importe: 

 3,25 euros por cada bovino mayor de 12 meses en el caso de las ADSG cuyos veterinarios 
ejecutan el muestreo del programa sanitario. 

 2,2 euros por cada bovino mayor de 12 meses en el caso de las ADSG cuyos servicios ve-
terinarios no ejecutan el muestreo del programa sanitario. 

 Sin que en ningún caso pueda superar el cien por cien del presupuesto presentado. 
 3.- La fi nanciación del gasto que supone la convocatoria se realizará con cargo a la apli-

cación presupuestaria 05.04.412A.771 contenida en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para 2022, por un importe total máximo de 120.000 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería suscritas por el solicitante 

correspondiente o, en su caso, por el representante legal. Se presentarán en el Registro Elec-
trónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o en cualquier 
otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Las solicitudes se formalizarán según el modelo establecido en el anexo II de la convocatoria. 
 2. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente 

al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC). 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2022/2038 
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     CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-2039   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pa-
gos de rentas individuales de viviendas (PLAN 2018-2021) acogidas 
al Decreto 4/2019, de 7 de febrero. 1.406 benefi ciarios, correspon-
dientes al mes de diciembre de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
4/2019, de 7 de febrero por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021, se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 20 de marzo de 2022. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
POLÍTICAS SOCIALES

Expediente: S04261A42000

RESOLUCIÓN

En relación con la concesión de “Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de 
viviendas (PLAN 2018-2021)”, correspondiente a 1.406 beneficiarios, mensualidad de 
diciembre de 2021.

Resultando, que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el Boletín Oficial del Estado el 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021.

Resultando, que con fecha 15 de febrero de 2019, se publica en el Boletín Oficial de Cantabria 
el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de 
Vivienda de Cantabria 2018-2021.

Resultando, que con fecha 24 de febrero de 2022 la Dirección General de Vivienda remite para 
su tramitación, propuesta de pago por un importe global de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL CIENTO UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (241.101,58 €), y 
correspondiente a 1.406 beneficiarios.

Considerando lo establecido en el artículo 24 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que 
se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, así como en el 
Decreto 57/2020, de 27 de agosto.

Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para resolver el 
procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del citado Decreto 4/2019, en 
relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Visto el informe favorable emitido por la Intervención. 

RESUELVO:

Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas 
(PLAN 2018-2021) a 1.406 beneficiarios, por un importe total de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(241.101,58 €).

Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.481 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
POLÍTICAS SOCIALES

El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la regla 
18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción 
Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, la presente 
Resolución será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Vivienda, sustituyendo dichas publicaciones a la notificación personal, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con los artículos 121 y 
siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Santander, 14 de marzo de 2022.

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales,
P.A. La Secretaria General,

(Resolución de 20 de septiembre de 2019)

Vanesa Martínez Saiz.
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-2040   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales, de denegación de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas individuales de viviendas correspondientes a diciem-
bre de 2021 (Decreto 4/2019, de 7 de febrero).

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a lo esta-
blecido en el artículo 26.3 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se aprueba la conce-
sión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera 
de Empleo y Políticas Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 20 de marzo de 2022. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO  
Y POLÍTICAS SOCIALES 

 

 
RESOLUCION 

 
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 24 de febrero de 2022, 
referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades de 
ayudas al pago del alquiler de vivienda (diciembre de 2021). 
 
Resultando que, el artículo 17 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, establece que podrán 
ser beneficiarios de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las 
limitaciones temporales establecidas en el artículo 18.2, las personas físicas arrendatarias 
titulares de una calificación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Decreto para su concesión y pago. 
 
Resultando que, la Dirección General de Vivienda notificó personalmente a cada uno de los 
beneficiarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada propuesta, 
la correspondiente Calificación de Alquiler Protegido. 
 
Resultando que, El Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, regula el procedimiento de concesión y pago mensual de estas ayudas desde su 
entrada en vigor (28-08-2020), siendo de aplicación a partir de la mensualidad de agosto 
de 2020. El procedimiento de concesión y pago de las mensualidades anteriores a su 
entrada en vigor se rigen por el procedimiento previsto en el Decreto 4/2019, de 7 de 
febrero. 
 
El citado Decreto establece en su artículo 2 lo siguiente: “(…) 2. La titular de la Dirección 
General de vivienda elevará mensualmente a la consejera de Empleo y Políticas Sociales 
una propuesta de resolución de concesión y pago a las personas beneficiarias que 
dispongan de una resolución de calificación de alquiler protegido en vigor en el momento 
de la propuesta. (…) 4. La resolución mensual de denegación de la concesión y pago será 
igualmente única y contendrá una relación individualizada de los solicitantes y de las 
causas que han motivado tal denegación o la no concesión, por desistimiento o renuncia 
del beneficiario o su imposibilidad material sobrevenida”. 
 
Resultando que, en la citada calificación de alquiler protegido se recogieron expresamente 
los requisitos y condiciones exigibles conforme a lo establecido en el artículo 24 del Decreto 
4/2019, de 7 de febrero: 
 

“1. Para la obtención de las ayudas mensuales al pago del alquiler será necesario: 
 
a) Que se mantenga vigente la calificación del alquiler protegido que habilita a su 

titular para solicitar la concesión y pago de las ayudas. 
 

b) Solicitar la concesión y pago de la ayuda mensual antes del día 10 de cada mes, 
en los términos previstos en el artículo 25. 

 
c) Que el solicitante haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la 

persona arrendadora, a través de los medios de pago exigidos en el presente 
Decreto. 
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2. Además, será necesario que todas las personas que conforman la unidad de 
convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.” 
 

Resultando que, del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas, y según 
consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de Gestión de Planes de Vivienda, 
se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requisitos y condiciones que 
habilitan a los solicitantes para acceder a la concesión y pago de las mensualidades de 
ayuda al pago del alquiler, al amparo de lo dispuesto en el mencionado Decreto 4/2019, 
de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021 y del Decreto 57/2020, de 27 de agosto. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y, con base en las competencias atribuidas por el artículo 9.2 
letra a) de la misma, a propuesta de la Dirección General de Vivienda, esta Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales 

RESUELVE 

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades de 
alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta propuesta, 
en base a los motivos en él señalados. 

2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, en 
el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios. 
 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad 
de interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con 
los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Santander, 14 de marzo de 2022. 
 

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
P.A. La Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
 

Vanesa Martínez Saiz. 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-2041   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en relación con la concesión de las Ayudas para contribuir 
a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los al-
quileres de vivienda habitual, correspondiente a 5 benefi ciarios en la 
mensualidad de diciembre de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifi can sendos programas de 
ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, reguladas en el Decreto 4/2019, de 7 de 
febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19., se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 20 de marzo de 2022. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
POLÍTICAS SOCIALES

Ref.: U07261A4C001

RESOLUCIÓN

En relación con la concesión de “Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual”, correspondiente a 5 expedientes, 
mensualidad de diciembre de 2021.

Primero. - Con fecha 16 de febrero de 2022, el Servicio de Gestión de Planes de Vivienda ha 
elevado informe favorable a la concesión y pago de las solicitudes de ayudas para contribuir 
a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, 
y su documentación complementaria, presentadas en el mes de DICIEMBRE DE 2021, que 
figuran en el “Anexo de concesión y pago”, tras comprobar el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigibles en el Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, 
sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-
2021, e incorporado al Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 por la  Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se 
incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, modificado por el Decreto 94/2020, 
de 23 de diciembre, por el que se modifican el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que 
se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, y el Decreto 
28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de 
ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, reguladas en el Decreto 4-2019, de 7 
de febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Segundo. - La ayuda tendrá una duración máxima de 6 meses consecutivos, pudiendo ser el 
primer mes a solicitar abril de 2020 y el último diciembre de 2021.

Tercero. - En ningún caso la cuantía de esta ayuda junto con el resto de programas de ayudas 
al alquiler podrá exceder del límite máximo del 100% del contrato de alquiler.

Cuarto. - La concesión de esta ayuda determina el levantamiento de la moratoria en el pago
de la renta arrendaticia regulada en el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, y el
consiguiente fraccionamiento de las cuotas preestablecido, en la primera mensualidad de 
renta en la que dicha financiación esté a disposición de la persona obligada a su pago.

Quinto. - Los integrantes de la unidad familiar, deberán mantener todos y cada uno de las
condiciones y requisitos establecidos en el Decreto 28/2020, de 2 de mayo, que han dado 
lugar a la presente resolución de concesión y pago, durante todo el periodo de duración para 
el que se conceda.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
POLÍTICAS SOCIALES

Sexto. - Las personas beneficiarias de las ayudas deberán comunicar a la Dirección General 
de Vivienda, en el plazo máximo de 15 días hábiles contados desde que se produzca, cualquier 
modificación de las condiciones o requisitos que motivaron tal reconocimiento.

Resultando, que con fecha 19 de enero de 2022 la Dirección General de Vivienda remite para 
su tramitación, propuesta de pago por un importe global de ONCE MIL OCHOCIENTOS 
ONCE EUROS (11.811,00 €), y correspondiente a 5 expedientes.

Considerando lo establecido en el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, y en el Decreto 28/2020, 
de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del 
Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, y en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por 
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 por la Orden TMA/336/2020, de 9 de 
abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para resolver 
el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del citado Decreto 4/2019, en 
relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Visto el informe favorable emitido por la Intervención. 

RESUELVO:

Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de “Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual”, correspondiente a 5 expedientes, 
mensualidad de diciembre de 2021, por un importe global de ONCE MIL OCHOCIENTOS 
ONCE EUROS (11.811,00 €).

Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.481 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022. 

El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la 
regla 18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción 
Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, la presente 
Resolución será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Vivienda, sustituyendo dichas publicaciones a la notificación personal, a 
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los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Santander, 14 de marzo de 2022.

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales,
P.A. La Secretaria General,

(Resolución de 20 de septiembre de 2019)

Vanesa Martínez Saiz.
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-2042   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, en relación con el desistimiento de las Ayudas para contribuir 
a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alqui-
leres de vivienda habitual. Subvenciones desistidas en la mensuali-
dad de diciembre de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifi can sendos programas de 
ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, reguladas en el Decreto 4/2019, de 7 de 
febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se Adoptan Medidas urgentes Complementarias en el Ámbito Social y Económico para 
hacer frente al COVID-19., se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 20 de marzo de 2022. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN

En relación con las “Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual” en el mes de diciembre de 2021.

Resultando que el artículo 2.2. del Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, 
sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-
2021, y en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 por la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, 
sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19, establece los requisitos para obtener la condición 
de beneficiario de la ayuda.

Resultando que durante el mes de diciembre se encontraron solicitudes que no reunían los 
requisitos establecidos y/o no se acompañaban los documentos exigidos o estos presentaban 
deficiencias.

Resultando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.7.1 del citado Decreto 28/2020,
de 2 de mayo, se les requirió para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del requerimiento en el Boletín Oficial de Cantabria, así como, 
de forma complementaria, en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General 
competente en materia de vivienda, presentasen los documentos preceptivos y/o subsanasen 
los defectos advirtiendo a los interesados que el incumplimiento del requerimiento daría lugar 
a que se les tuviese por desistidos de su solicitud, previa resolución que sería dictada en los 
términos del artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para resolver 
el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del citado Decreto 28/2020, en 
relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 16 de febrero de 2022
referente al desistimiento de las solicitudes que constan en el “Anexo de desistimiento”.

RESUELVO:

1º- Tener por desistidos a los solicitantes incluidos en el “Anexo de desistimiento”.

2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, en el 
Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección, General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablón-anuncios.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
POLÍTICAS SOCIALES

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con el artículo 123 de la ley 39/2015, de 
1 octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Santander, 14 de marzo de 2022.

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales,
P.A. La Secretaria General,

(Resolución de 20 de septiembre de 2019)

Vanesa Martínez Saiz.

  

  

ANEXO DE DESISTIMIENTO DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021  

EXPEDIENTE NOMBRE NIF/NIE 
1 2021/COVID/001001 KIMBERLIN CABEZAS ARARAT ***5828**
2 2021/COVID/001006 ARINA RAPCEA ***0796**
3 2021/COVID/001008 MARIA VICTORIA DEL CAMPO PESQUERA ***3061**

  
 2022/2042 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-2043   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en relación con la denegación de las Ayudas para contribuir 
a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alqui-
leres de vivienda habitual. Subvenciones denegadas en la mensuali-
dad de diciembre de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, sustituye y modifi can sendos programas de 
ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, reguladas en el Decreto 4/2019, de 7 de 
febrero, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19., se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 20 de marzo de 2022. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y 
POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN

En relación con las “Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual” en el mes de diciembre de 2021.

Resultando que el artículo 2.2. del Decreto 28/2020, de 2 de mayo, por el que se incorpora, 
sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-
2021, y en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 por la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, 
sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, establece los requisitos para obtener la condición 
de beneficiario de la ayuda.

Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para resolver el 
procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del citado Decreto 28/2020, en 
relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 
Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 16 de febrero de 2022 referente 
a la denegación de las solicitudes que constan en el “Anexo de denegación” por los motivos 
que se relacionan.

RESUELVO:

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades de 
alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta Resolución, 
en base a los motivos en él señalados.

2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, en el 
Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección, General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablón-anuncios.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con los artículos 121 y 
siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Santander, 14 de marzo de 2022.

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales,
P.A. La Secretaria General,

(Resolución de 20 de septiembre de 2019)

Vanesa Martínez Saiz.
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ANEXO DE DENEGACIÓN DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021 
  

  
 2022/2043 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-2044   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales, en relación con las Subvenciones a personas en situación 
de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual (Plan de Vivienda 
2018-2021). 4 Benefi ciarios, mensualidad de diciembre de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
4/2019, de 7 de febrero por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021, se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 20 de marzo de 2022. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y
POLÍTICAS SOCIALES

Expediente: U07261A4D001

       

RESOLUCIÓN

En relación con la concesión de “Subvenciones a personas en situación de desahucio o lanzamiento de su 
vivienda habitual (Plan de Vivienda 2018-2021), correspondiente a 4 beneficiarios, mensualidad de
diciembre de 2021.

Resultando, que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Resultando, que con fecha 15 de febrero de 2019, se publica en el Boletín Oficial de Cantabria el Decreto 
4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-
2021.

Resultando, que con fecha 24 de febrero de 2022 la Dirección General de Vivienda remite para su tramitación, 
propuesta de pago por un importe global de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON DOS CÉNTIMOS 
(369,02 €), y correspondiente a 4 beneficiarios.

Considerando lo establecido en el artículo 33 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.

Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para resolver el procedimiento, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del citado Decreto 4/2019, en relación con el artículo 10 del Decreto 
7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Visto el informe favorable emitido por la Intervención. 

RESUELVO

1º.- Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente Resolución a 
favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en concepto de “Subvenciones a 
personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual (Plan de Vivienda 
2018-2021), correspondiente a 4 beneficiarios, por un importe global de TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (369,02 €).

2º.- Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán financiadas 
con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.481 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2022.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, la presente Resolución 
será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de 
Vivienda, sustituyendo dichas publicaciones a la notificación personal, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común.



i boc.cantabria.esPág. 6647

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

3/3

C
V

E-
20

22
-2

04
4

 
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante 
la  Consejera de Empleo y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
     

Santander, a 14 de marzo de 2022. 
 

La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 
P.A. La Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
 

Vanesa Martínez Saiz. 
 

  

  

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA

  
 2022/2044 



i boc.cantabria.esPág. 6648

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

1/2

C
V

E-
20

22
-2

06
1

  

     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2022-2061   Resolución del vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones 
Institucionales por la que se publica la relación de becas concedidas 
para la colaboración de estudiantes en departamentos e institutos 
universitarios para la realización de TFG/TFM en estudios de las mu-
jeres y de género, en el marco de cualquier rama de conocimiento, 
2021/2022.

   Por resolución del Rector de la Universidad de Cantabria se convocaron becas de colabo-
ración de estudiantes en departamentos e institutos universitarios para la realización de TFG/
TFM en estudios de las mujeres y de género, en el marco de cualquier rama de conocimiento, 
2021/2022 (BOC nº 5 de 10-01-2022). De conformidad con lo establecido en la convocatoria 
y con la evaluación realizada por la Comisión de Selección prevista en el artículo 12 de la con-
vocatoria, a propuesta de concesión realizada por ésta se resuelve: 

 Primero. - Elevar a defi nitiva la relación de candidaturas admitidas y seleccionadas, orde-
nadas por orden de puntuación, que se relacionan en el Anexo I. Las candidaturas no incluidas 
en la resolución de concesión se entenderán denegadas o desestimadas. 

 Segundo. - Conceder becas establecidas en el artículo 2 de la convocatoria aplicadas a las 
candidaturas con puntuación igual o superior a 3 puntos del Anexo I. Esas son las candidaturas 
seleccionadas. 

 Tercero. - Las personas benefi ciarias de estas becas están obligadas al cumplimiento de las 
normas contenidas en la convocatoria, así como las que establece la Ley General de Subven-
ciones para quienes perciban ayudas y subvenciones públicas. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse, en el plazo de dos meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Cantabria, sin per-
juicio del recurso potestativo de reposición que podrá formularse en el plazo de un mes, en 
ambos casos a contar partiendo del día siguiente al de la fecha de la publicación de la resolu-
ción de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en la página web de la Cátedra de 
Igualdad y Estudios de Género. 

 Santander, 21 de marzo de 2021. 
 El vicerrector de Cultura, Proyección Social y Relaciones Institucionales, 

 Tomás A. Mantecón Movellán. 
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ANEXO I 
 
 

Candidaturas seleccionadas 
 

Nº ORDEN 
CANDIDATURAS 

PUNTUACIÓN OBTENIDA 
Apellidos Nombre 

TFG 
1 Plasencia Serra Beatriz 5 
2 García Daben Marta 4,5 
3 Díaz Guerrero Virginia 4,2 
4 Allende Liaño Natalia 4 
5 Pastor Mier María 3,75 
6 Delgado García Javier 3,5 
7 Pardo Acebo Marina 3,5 
8 García García Laura 3 

TFM 
1 Hoz Preziuso Laro 4,75 
2 Martínez Medina Laura Isabel 4,75 
3 Moreno Martínez Álvaro 4,65 
4 Pérez Ricondo Iván 4,5 
5 Laguna Muñoz Karol Yahayra 4,5 
6 Gil Marín Pedro 4,3 
7 Rodríguez Santander Mohamed Ali 3,75 
8 Hoya Fernández Lorea 3,25 
9 Pinedo Villuela Cristina 3,05 

10 López de Leiva Laura 3 

  
 2022/2061 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-2046   Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de marzo 
de 2022, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con 
destino a la realización de actividades culturales, ejercicio 2022. Ex-
pediente SEC/489/2022.

   BDNS (Identif.): 616137. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/616137). 
 (https://sede.aytocamargo.es). 

 Benefi ciarios: 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta convocatoria de subvenciones las Asociaciones con sede 

social ubicada en el municipio de Camargo y que lleven inscritos un año de antigüedad en el 
Registro Municipal de Asociaciones. 

 2. Igualmente podrán ser benefi ciarios las personas físicas que efectúen actuaciones des-
tacadas en materia de cultura referidas al municipio de Camargo. 

 Objeto: 
 1.- Es objeto de la presente convocatoria de subvenciones, efectuada al amparo de lo esta-

blecido al artículo 23.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, establecer el conjunto 
de condiciones requeridas y el procedimiento a seguir para solicitar, tramitar, conceder, justifi -
car y cobrar las subvenciones que la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Camargo con 
destino a Actividades Culturales realizadas por las asociaciones con sede social en Camargo 
durante el periodo comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022. 

 Bases reguladoras: 
 La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por la misma, por lo es-

tablecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Camargo, publicada 
en el BOC nº 176 de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: 
 El importe total destinado a la presente convocatoria es de 25.000,00 €. En ningún caso la 

subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente convocatoria podrá 
exceder de la cantidad de 2.000,00 € por solicitud. 

 Plazo y lugar de presentación de solicitudes: 
 1.- Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Sra. alcaldesa-presidente del Ayunta-

miento de Camargo y deberán presentarse, acompañadas de la documentación requerida en la 
Base 9ª de manera telemática a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Camargo, 
o a través del resto de medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En el caso de las personas físicas a que se refi ere el apartado 2 del artículo 3º, estas podrán 
presentar su solicitud, además, en el Registro General del Ayuntamiento de Camargo, sito en 
Plaza Pedro Velarde, nº 13, Muriedas (Camargo). 
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 2.- La convocatoria de subvenciones tiene carácter anual y limitado al presente ejercicio 
2022. El plazo de presentación de las solicitudes en el Registro del Ayuntamiento con destino 
a la presente convocatoria de 2022 será de UN MES, a partir de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el BOC. 

 3.- Cuando el último día de presentación de solicitudes sea inhábil, se entenderá prorrogado 
al primer día hábil siguiente. 

 Camargo, 18 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2022/2046 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-2047   Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de marzo 
de 2022, por el que se aprueba la convocatoria de ayudas sociales a 
conceder con cargo al fondo extraordinario de suministros básicos, 
ejercicio 2022. Expediente SEC/213/2022.

   BDNS (Identif.): 616143. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/616143). 
 (https://sede.aytocamargo.es). 

 Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarías de las ayudas del Fondo Extraordinario de Suministros Básicos las 

personas que cumplan los siguientes requisitos: 
 Ser mayor de dieciocho años o, bien menor con cargas familiares o, mayor de dieciséis años 

emancipado por decisión judicial. 
 Estar empadronado y tener residencia efectiva en Camargo, acreditándolo mediante in-

forme de convivencia. Estos requisitos deberán igualmente haber concurrido de manera inin-
terrumpida durante los seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de su solicitud. 

 No será exigible el período de residencia efectiva para las siguientes personas: 
 Las mujeres víctimas de violencia de género en las que concurran circunstancias que les im-

pidan la disponibilidad de sus bienes, o que las coloquen en estado de necesidad, debidamente 
acreditada mediante el Informé Social de los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP). 

 Las personas solicitantes de asilo, una vez admitida a trámite su solicitud. 
 Cuando el informe social del técnico de SSAP así lo valore. 
 Las personas extranjeras se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000 de 11 

de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, así 
como por la normativa dictada por su desarrollo. 

 No tener ingresos sufi cientes para atender la situación de emergencia. La insufi ciencia de 
ingresos se estimará conforme se dispone en este Anexo. 

 Que ninguna de las personas que integran la unidad familiar disponga de bienes muebles 
o inmuebles distintos a la vivienda habitual, sobre los que se posea un derecho de propiedad, 
posesión, usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidad de 
explotación o venta, indique la existencia de medios sufi cientes para atender la necesidad para 
la que se solicita la ayuda, salvo causas justifi cadas. 

 Estar atendida en un proceso de intervención social en los SSAP, en los casos en que se 
prevea este requisito para la concreta ayuda que se solicite; o en su caso, comprometerse a 
iniciar un programa de intervención social, si así se valora necesario por el Técnico de Servicios 
Sociales. 

 No tener acceso a ayudas de otras Administraciones Públicas específi camente destinadas a 
cubrir la totalidad de la necesidad para la que se solicita la prestación. 

 No haber solicitado ningún integrante de la unidad familiar una ayuda económica municipal 
o autonómica con la misma fi nalidad en los últimos seis meses. 

 No estar cubiertos los gastos para los que se solicita la ayuda por compañías de seguros, 
mutuas u otras entidades similares. 
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 En el caso de facturas pendientes de suministros básicos y/o alquiler sin pagar, el solicitante 
y el titular deberán ser la misma persona, salvo que se justifi que mediante contrato de alquiler 
o empadronamiento que el solicitante es quien ha generado la deuda. 

 Haber justifi cado en tiempo y forma ayudas de emergencia social solicitadas anteriormente. 
 Suscribir a conformidad el contrato social para acceder a las prestaciones económicas de 

emergencia social del Ayuntamiento de Camargo. 

 Objeto: 
 Las ayudas se destinarán a la cobertura de los siguientes gastos específi cos: 
 — Productos básicos: alimentación, ropa y calzado, pañales, así como productos básicos de 

higiene doméstica y personal. 
 — Ayudas para la vivienda: tan solo cuando haya garantía de continuidad en el domicilio: 
 — Pago de alquiler de vivienda y/o fi anza. 
 — Equipamiento del hogar: grandes electrodomésticos de gama blanca, microondas, cal-

deras y/o calentadores (cuando el solicitante sea propietario de la vivienda o, siendo inquilino, 
se le atribuya por contrato de alquiler el mantenimiento y/o reposición de la misma) y equi-
pamientos del hogar de carácter básico recogido en las condiciones específi cas de las ayudas 
(ROPA BÁSICA DE HOGAR: toallas, sábanas, almohadas...). 

 — Pago de deudas de suministros básicos (luz, gas y agua, alcantarillado y basuras). 
 — Alojamiento en pensiones, hostales y pisos compartidos. 
 — Actividades y materiales educativos. Todas las ayudas incluidas en este apartado debe-

rán ser destinadas a menores en riesgo de desprotección o desprotección moderada incluidos 
en un Plan de Intervención desde SSAP. 

 — Material escolar. 
 — Comedor escolar. 
 — Transporte para acudir al centro educativo. 
 — Actividades extraescolares y de ocio necesarias dentro de un Plan de Intervención de 

atención a menores en riesgo de desprotección o desprotección moderada, no cubiertas por los 
centros de día o por otras entidades asociativas u ONG de la zona. 

 — Transporte: 
 — Transporte para tramitación de documentación con fi nes de inserción sociolaboral para 

personas con proceso de intervención social llevado a cabo por los SSAP. 
 — Destinado a mujeres víctimas de violencia de género para la asistencia a trámites judi-

ciales en determinados procesos civiles y penales. 
 Los gastos de endeudamiento previo deberán haber sido originados en los tres meses ante-

riores a la solicitud, por alguno de los conceptos señalados anteriormente tendrán una cuantía 
máxima de 1.500.-€, no pudiéndose volver a conceder una ayuda por el mismo concepto hasta 
transcurrido al menos un año. 

 Previa valoración e informe del técnico de Servicios Sociales de Atención Primaria, se po-
drán tener en cuenta otras situaciones de urgente necesidad sobrevenida, como objeto de 
estas ayudas de emergencia social. 

 Bases reguladoras: 
 La presente convocatoria se rige por las Bases Generales para la concesión de Ayudas So-

ciales publicadas en el BOC nº 45 de fecha 07/03/2022 y, en lo no expresamente previsto por 
las mismas, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC Nº 176, de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Actuará igualmente con carácter subsidiario la regulación efectuada por el Gobierno de 
Cantabria del Fondo Extraordinario de Suministros Básicos. 
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 Cuantía: 
 El crédito total destinado a la presente convocatoria se encuentra fi jado en la cantidad 

de 120.000,00 €, no obstante, si de la aprobación del presupuesto general para el año 2022 
resultase mayor dotación inicial en la citada aplicación, los nuevos créditos disponibles y no 
comprometidos quedarán incorporados a la misma. 

 En ningún caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente 
convocatoria podrá exceder de la cantidad de 1.500 euros al año por unidad de convivencia. 

 Las cuantías fi jadas en la presente convocatoria serán ampliables con las cantidades que el 
Ayuntamiento de Camargo perciba del Fondo Extraordinario de Suministros Básicos. 

 Plazo y lugar de presentación de solicitudes: 
 La presente convocatoria tiene carácter abierto, pudiendo presentarse solicitudes desde 

el día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 
durante todo el ejercicio 2022. 

 Los interesados deberán presentar la solicitud de concesión, junto con la docu-
mentación exigida en estas bases, en el Registro General del Ayuntamiento de Ca-
margo, sito en Plaza Pedro Velarde, nº 13, Muriedas (Camargo), igualmente podrán pre-
sentarlo a través del Registro Electrónico sito en la siguiente dirección electrónica 
https://sede.aytocamargo.es/Procedimientos.aspx 

 Camargo, 18 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2022/2047 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-2068   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en barrio El Carmen, 19 P01, de Revilla. Expediente LIC/682/2007.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blica la concesión de licencia de primera ocupación de la edifi cación cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Expediente: LIC/682/2007. 
 Fecha de Concesión: 3 de noviembre de 2021. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía. 
 Promotor: D. ELOY CONEJO GORGOJO. 
 Obra: Primera ocupación de vivienda unifamiliar. 
 Emplazamiento de la edifi cación: Barrio Carmen (El), 19 P01, Revilla (Cantabria). 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Publicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Camargo, 11 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/2068 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2022-2067   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación del Catá-
logo de Edifi caciones en Suelo Rústico. Expediente 463/2019.

   Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
marzo de 2022, la modifi cación del Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico del Ayun-
tamiento de Liérganes incluyendo la edifi cación existente en la parcela identifi cada con la 
referencia catastral número 39037A527051020000EJ, se expone al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, durante los cuáles los interesados 
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Liérganes, 21 de marzo de 2022. 
 El alcalde en funciones, 

 José Ortiz Gómez. 
 2022/2067 
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   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2022-2071   Aprobación defi nitiva de modifi cación del Catálogo de Edifi caciones 
en Suelo Rústico. Expediente 460/2019.

   Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 
2022, se aprobó defi nitivamente la modifi cación del Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico 
(CESR) incluyendo la cabaña, hoy en ruinas, sita en en una parcela del sitio La Quieva de Liér-
ganes (Referencia Catastral: 39037A527000050000EG), con el número de fi cha E-51, acuerdo 
que se transcribe a continuación: 

 "6º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DEL CATÁLOGO DE EDIFICACIONES EN 
SUELO RÚSTICO. CABAÑA C-3. EXPEDIENTE 460/2019- Se da cuenta del expediente relativo 
a la solicitud de licencia de obras presentada por D. José Ramón Rubio Laporta para realizar 
RECONSTRUCCIÓN DE CABAÑA PASIEGA C-3 en una parcela del sitio La Quieva de Liérganes 
(Referencia Catastral: 39037A527000050000EG), de acuerdo al Proyecto Básico y de Ejecu-
ción presentado, redactado por el arquitecto D. Carlos de Riaño Lozano. 

 Por acuerdo del Pleno de fecha 16 de septiembre de 2021 se aprobó inicialmente la mo-
difi cación del Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico (CESR) incluyendo la cabaña, hoy 
en ruinas, sita en en una parcela del sitio La Quieva de Liérganes (Referencia Catastral: 
39037A527000050000EG), con el número de fi cha E-51. 

 Se ha sometido el expediente a información pública mediante la inserción de anuncio en 
el B.O.C. Nº 200 de fecha 18 de octubre de 2021, ha permanecido expuesto al público en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento desde el día 19 de octubre al 30 de noviembre de 2021, 
ambos inclusive, no habiéndose presentado reclamaciones al mismo. 

 Con fecha 1 de marzo de 2022 se recibe informe favorable la Comisión Regional de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo (CROTU) para la inclusión de la cabaña, objeto de este expe-
diente, en el catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico, con el número de fi cha E 51. 

 A la vista de lo expuesto anteriormente y en cumplimiento de la Disposición Adicional 
Quinta de le Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo (L.2/2001), por unanimidad de los SEIS miembros presentes en la sesión, del total de 
once que componen la Corporación, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Aprobar defi nitivamente la modifi cación del Catálogo de Edifi caciones en Suelo 
Rústico (CESR) incluyendo la cabaña, hoy en ruinas, sita en en una parcela del sitio La Quieva 
de Liérganes (Referencia Catastral: 39037A527000050000EG), con el número de fi cha E-51. 

 SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y fi rmar toda clase de docu-
mentos relacionados con este asunto". 

 Liérganes, 21 de marzo de 2022. 
 El alcalde en funciones, 

 José Ortiz Gómez. 
 2022/2071 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2022-2059   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en barrio la Trapa, San Vitores. Expediente 2019/87.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace pública la concesión de la licencia de 
primera ocupación de un inmueble, cuyos datos se consignan a continuación. 

 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Fecha de Concesión: 9 marzo 2022. 
 Promotora: INNOVATIVE SURFACES, SL. 
 CIF: B-09535766. 
 Descripción de la obra: construcción vivienda unifamiliar. 
 Ubicación: Barrio la Trapa, San Vitores. 

 Contra este Acuerdo, que es defi nitivo en la vía administrativa, se podrá interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que ha dictado o 
bien impugnarlo directamente ante un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente a de 
la inserción de este anuncio en el BOC y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 

 En el caso de haber interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso interpuesto. 

 Valdecilla, 21 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 María Higuera Cobo. 
 2022/2059 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2022-2015   Información pública de expediente para autorización de construcción 
en suelo rústico de una vivienda unifamiliar aislada en poligono 12, 
parcela 55, barrio La Casa.

   Por Pedro Arias Dasilva, ha sido solicitada autorización para construcción en suelo rústico de 
una vivienda unifamiliar aislada, que se encuentra ubicada en la parcela con referencia catas-
tral número 39057A012000550000FS del Catastro de Rústica, situado en polígono 12, parcela 
55, Bº La Casa, de Ramales de la Victoria. 

 Lo que se somete a información pública por plazo de 15 días, contado a partir del siguiente 
a la inserción del presente anuncio en el BOC en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
116.1.b) y disposición transitoria segunda. 6 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Ramales de la Victoria, 18 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 César García García. 
 2022/2015 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2022-2074   Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de ejecución 
de nave-garaje en calle Moldería, 17, del polígono de La Vega. Expe-
diente 2022/650.

   Una vez terminadas las obras de "Proyecto de ejecución de nave-garaje", sita en la calle 
Moldería, nº 17, del Polígono de La Vega de Reinosa, ejecutadas con arreglo al Proyecto técnico 
sobre el que se concedió la preceptiva licencia de obras y a esta última, mediante Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2022 se concede licencia de primera 
ocupación de dicho inmueble a favor del solicitante, D. Francisco García Garrido, con número 
de expediente 2022/650. 

 Lo que se hace público para su general conocimiento, conforme a lo previsto en los artículos 
190.2 y 193, en relación con el artículo 256.2, de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según redacción dada 
por la Ley 6/2010, de 30 de julio. 

 Los recursos que se pueden interponer, con los correspondientes plazos de impugnación, 
son los siguientes: 

 — Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria; contra lo resuelto en dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander, a partir del día siguiente al de la recepción de la notifi cación de la resolución 
del recurso de reposición. Transcurrido el plazo de un mes sin que se notifi que la resolución 
del recurso de reposición, se entenderá desestimado por silencio administrativo, siendo el 
plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo de SEIS MESES, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto de desestimación. De haber sido 
interpuesto el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que el primero sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo. 

 — Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante un 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de DOS MESES, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 — Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 Reinosa, 21 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2022/2074 



i boc.cantabria.esPág. 6661

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

1/1

C
V

E-
20

22
-2

07
6

  

   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2022-2076   Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de instala-
ción de ascensor en calle Colón, 10. Expediente 2022/139.

   Una vez terminadas las obras de "Instalación de ascensor", sitas en la calle Colón, nº 10, 
de Reinosa, ejecutadas con arreglo al Proyecto técnico sobre el que se concedió la preceptiva 
licencia de obras y a esta última, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
10 de marzo de 2022 se concede licencia de primera ocupación de dicho inmueble a favor del 
solicitante, Comunidad de Propietarios calle Colón 10, con número de expediente 2022/139. 

 Lo que se hace público para su general conocimiento, conforme a lo previsto en los artículos 
190.2 y 193, en relación con el artículo 256.2, de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según redacción dada 
por la Ley 6/2010, de 30 de julio. 

 Los recursos que se pueden interponer, con los correspondientes plazos de impugnación, 
son los siguientes: 

 — Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria; contra lo resuelto en dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander, a partir del día siguiente al de la recepción de la notifi cación de la resolución 
del recurso de reposición. Transcurrido el plazo de un mes sin que se notifi que la resolución 
del recurso de reposición, se entenderá desestimado por silencio administrativo, siendo el 
plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo de SEIS MESES, a contar desde 
el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto de desestimación. De haber sido 
interpuesto el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que el primero sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo. 

 — Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante un 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de DOS MESES, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 — Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 Reinosa, 21 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2022/2076 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2022-2092   Información pública de expediente de autorización para reforma con 
ampliación de cabaña pasiega dotándola de uso residencial, en barrio 
de La Pedrosa, parcela 207 del polígono 4.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por KYAR RÚSTICA S. L., para reforma 
con ampliación de cabaña pasiega dotándola de uso residencial, en suelo rústico del barrio de 
La Pedrosa, parcela 207 del polígono 4. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayuntamiento. 

 San Roque de Río Miera, 21 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2022/2092 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-2060   Decreto por el que se aprueba el Censo Anual de los edifi cios que de-
ben someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterioridad 
al 18 de enero de 2023, y comprensivo de los edifi cios construidos en 
1972, y que tienen en el presente año 2022, 50 años de antigüedad. 
Expediente 2022/2645X.

   Por la Alcaldía-Presidencia se dicta, con fecha 18 de marzo de 2022, Decreto cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

 "PRIMERO.- Aprobar el Censo Anual de los edifi cios que deben someterse al Informe de 
Evaluación del Edifi cio con anterioridad al 18 de enero de 2023, y comprensivo de los edifi cios 
construidos en el año 1972, y que tienen en el presente año 2022, 50 años de antigüedad, 
conforme a la siguiente relación: 

 RELACIÓN DE EDIFICIOS CONSTRUIDOS EN EL AÑO 1972, 
Y QUE TIENEN EN EL PRESENTE AÑO 2022, 50 AÑOS DE ANTIGÜEDAD (TORRELAVEGA) 

  
 

Nº 
 

SITUACIÓN 
PARCELA 

CATASTRAL 
Nº VIVIENDAS/ 

DEPENDENCIAS 
 

AÑO 

1 C/ Amador de los Ríos, 3. 
Expte. IEE 11486K/2021 

4603013VP1040D  16 viviendas / 3 locales. 1972 

2 C/Augusto González Linares, 8. 5001709VP1050A 15 viviendas / 4 locales. 1972 
3 C/Augusto González Linares, 10. Expte. 

IEE 2/2015 
5001710VP1050A 12 viviendas / 2 locales. 1972 

4 C/ Concesa Josué, 25. Barreda. 5826017VP1052F 2 viviendas. 1972 
5 Paseo Fernández Vallejo, 38. Tanos. 5294301VN1959C 31 viviendas / 14 locales. 1972 
6 C/ Garcilaso de la Vega, 1.  4902009VP1040B 12 viviendas / 2 locales. 1972 
7 C/ General Ceballos, 5. 5207010VP1050E 24 viviendas / 7 locales. 1972 
8 C/ General Ceballos, 7. 5207011VP1050E 24 viviendas / 7 locales. 1972 
9 C/ José María Pereda, 15. 

Expte. IEE 7917F/2019 
4904009VP1040D 10 viviendas / 4 locales. 1972 

10 C/ José del Río Gatoo, 2. 
Expte. IEE 46/2017 

4904806VP1040D 12 viviendas / 3 locales. 1972 

11 C/ Julián Ceballos, 44. 5301006VP1950A 11 viviendas / 1 locales. 1972 
12 C/ Lasaga Larreta, 33. 4601108VP1040B 24 viviendas / 2 locales. 1972 
13 Plaza Leonor de la Vega, 4. 

Expte. IEE 3898T/2017. 
4600103VP1040B 28 viviendas / 5 locales. 1972 

14 Plaza Leonor de la Vega, 5. 4600104VP1040B 28 viviendas / 7 locales. 1972 
15 C/ Santa Teresa de Jesús, 2 (B). 

Sierrapando. 
Expte. IEE 4842L/2018 

5800502VP1050B 9 viviendas / 4 locales. 1972 

16 C/ Santa Teresa de Jesús, 4. Sierrapando. 5800503VP1050B 11 viviendas / 3 locales. 1972 
17 Sierrapando, 626. 5993406VN1959D 2 viviendas. 1972 
18 C/ El Soto, 4. 4600105VP1040B 28 viviendas / 3 locales. 1972 
19 Tanos, 341. 5591216VN1959B 4 viviendas / 4 locales. 1972 
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 SEGUNDO.- Someter dicho Censo a información pública durante el plazo de 20 días hábiles, 
mediante la publicación de anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de Anuncios 
Municipal, para la posible presentación de alegaciones y observaciones por los interesados. 

 TERCERO.- Una vez fi nalizado dicho período de información pública, y resueltas en su caso 
las alegaciones presentadas, se aprobará defi nitivamente el Censo Anual de los edifi cios que 
deben someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterioridad al 18 de enero de 2023, 
comprensivo de los edifi cios construidos en el año 1972, y que tienen en el presente año 2022, 
50 años de antigüedad, remitiendo el mismo a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
del Gobierno de Cantabria, en cumplimiento de lo establecido en el art. 10.2 del citado Decreto 
1/2014". 

 Torrelavega, 21 de marzo de 2021. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2022/2060 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEPRADO DEL RÍO

   CVE-2022-2091   Información pública del expediente para la instalación de una nueva 
O.C.R. Pozazal en edifi cio prefabricado, para la mejora de la calidad 
del suministro eléctrico en la zona, en Los Caños.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información 
pública, por periodo de VEINTE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", el expediente promovido por VIESGO DIS-
TRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SL, para la instalación de una nueva O.C.R. Pozazal en edifi cio prefa-
bricado, para mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona, situado en "Los Caños" 
(polígono núm. 30, parcela núm. 3). 

 La documentación obrante en el expediente queda expuesta durante dicho plazo, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento en horario de ofi cina. 

 Arroyal de los Carabeos, 21 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Jaime Soto Marina. 
 2022/2091 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-2083   Plan de inversión para el periodo 2023-2025, en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de Viesgo Distribución 
Eléctrica, S.L.

   El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio dicta la siguiente 
Resolución: 

 VISTO el plan plurianual de inversión y desarrollo de la red de distribución eléctrica pro-
piedad de Viesgo Distribución Eléctrica S. L. en la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el horizonte 2023-2025, derivado de lo establecido en el apartado cuarto del artículo 16 del 
Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el 
cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica, modifi cado por el 
Real Decreto 1073/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifi can distintas disposiciones 
en los reales decretos de retribución de redes eléctricas, y de la Resolución de 27 de abril de 
2017, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se establece el contenido y formato 
para la presentación de los planes de inversión anual y plurianual por parte de las empresas 
propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica. 

 CONSIDERANDO la norma reguladora, ha de entenderse que la información aportada se 
ajusta a las previsiones y estimaciones resultantes de la aplicación de los principios generales 
disponibles en el actual modelo retributivo por lo que procede tramitar el plan de inversión 
2023-2025 presentado a esta Comunidad Autónoma, resultando los siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO. - Con fecha 28 de febrero de 2022 Viesgo Distribución Eléctrica S. L. presentó 
ante la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria el plan trienal de inversión para el horizonte 2023-2025, de su red de 
distribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 SEGUNDO. - Con fecha 14 de marzo la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
emite informe-propuesta de resolución aprobatoria del plan de inversión presentado por Viesgo 
Distribución Eléctrica S. L. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio es el titular 
del órgano competente para dictar resolución en virtud de las atribuciones que en materia de 
industria, energía y minas le han sido conferidas de acuerdo con lo previsto en los artículos 24, 
apartados 30 y 31, y 25, apartado 8, de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que 
se aprueba el Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Real Decreto 1903/1996, de 2 de agosto, 
de traspaso de funciones y servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad 
Autónoma, el Decreto 99/1996, de 26 de septiembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencia en materia de trabajo e industria, el Decreto 106/2019, de 23 de julio, por el que se 
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modifi ca parcialmente la estructura orgánica básica de las consejerías del Gobierno de Cantabria, 
el Decreto 3/2021, de 25 de enero, de reorganización de consejerías de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y el Decreto 17/2021, de 4 de febrero, por el que se modifi ca 
parcialmente la estructura orgánica básica de las consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 SEGUNDO. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 40, apartado 1, letra h), de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, los titulares de redes de distribución estarán 
obligados a "presentar, antes del 1 de mayo de cada año, sus planes de inversiones anuales 
y plurianuales al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y a las respectivas Comunidades 
Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla. En los planes de inversión anuales fi gurarán como 
mínimo los datos de los proyectos, sus principales características técnicas, presupuesto y ca-
lendario de ejecución. Asimismo, la empresa distribuidora deberá ejecutar, en los términos que 
se establezcan, el contenido de los planes de inversión que resulten fi nalmente aprobados por 
la Administración General del Estado". 

 TERCERO.- El capítulo IV del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se 
establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de 
energía eléctrica, modifi cado por el Real Decreto 1073/2015, de 27 de noviembre, por el que 
se modifi can distintas disposiciones en los reales decretos de retribución de redes eléctricas, y 
la Resolución de 27 de abril de 2017, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se esta-
blece el contenido y formato para la presentación de los planes de inversión anual y plurianual 
por parte de las empresas propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica, 
recogen las características y contenido de los planes de inversión, la autorización del volumen 
de inversión retribuido, el procedimiento de control de la ejecución del plan y los grados de 
cumplimiento y los volúmenes de inversión admisibles. 

 CUARTO.- Según el Artículo 7 del Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se regula la concesión de subvenciones directas a las empresas distribuidoras de energía eléc-
trica para la realización de inversiones de digitalización de redes de distribución de energía 
eléctrica y en infraestructuras para la recarga del vehículo eléctrico con cargo a los fondos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia "con carácter excepcional, durante cada 
uno de los años del trienio 2021-2023, las empresas distribuidoras de energía eléctrica po-
drán invertir con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
activos para la digitalización de redes y en las infraestructuras para la alimentación de insta-
laciones destinadas a la conexión a las redes de distribución de puntos de recarga de vehículo 
eléctrico de potencia superior a 250 kW de acceso público que, de acuerdo con la normativa, 
el distribuidor tenga el deber de desarrollar y sufragar. 

 Las inversiones deberán estar contempladas dentro de los planes de inversión y disponer de 
informe favorable de la Comunidad Autónoma donde se vayan a desarrollar." 

 Se entiende que las instalaciones propuestas por la citada empresa distribuidora como 
extensión natural de su red de distribución eléctrica, se ajustan a los criterios establecidos 
en el Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre y en el Real Decreto 1125/2021, de 21 
de diciembre y que son necesarias para garantizar que su red de distribución tenga capaci-
dad sufi ciente para asumir, a largo plazo, una demanda razonable de electricidad, tal y como 
establece el texto legal. En todo caso, tal y como se desprende de la lectura de la Ley del 
Sector Eléctrico y de la del mencionado Real Decreto, la aprobación por resolución del plan 
de inversión plurianual del período 2023-2025, presentado por Viesgo Distribución Eléctrica 
S. L. para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y respecto a las ins-
talaciones que se refl ejan en el anexo y que están incluidas en el citado plan, tendrá carácter 
meramente indicativo, dado que las obras incluidas en el mismo son una previsión para cubrir 
el crecimiento de la demanda estimada, en un horizonte de tres años y que, según establece la 
legislación aplicable, pueden ser actualizados en los posteriores planes de inversión que cada 
año se presenten. 



i boc.cantabria.esPág. 6668

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

3/7

C
V

E-
20

22
-2

08
3

 Vistos los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y las competen-
cias que confi ere la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de régimen jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del sector público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y la demás normativa citada, así como el informe de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas de fecha 14 de marzo de 2022. 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Aprobar el plan de inversión presentado por Viesgo Distribución Eléctrica S. L. 
para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el periodo 2023-2025, 
que se adjunta como anexo a esta resolución, en el que se detallan, con carácter indicativo, las 
instalaciones que son consideradas, total o parcialmente, como extensión natural de la red y 
que, por tanto, deben ser realizadas y costeadas por la empresa de distribución responsable de 
las mismas en la zona, y reconocidas por la retribución que corresponda según lo establecido 
en el Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, modifi cado por el Real Decreto 1073/2015, 
de 27 de noviembre, por el que se modifi can distintas disposiciones en los reales decretos de 
retribución de redes eléctricas y Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre. 

 SEGUNDO. - Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para general conocimiento de la misma. 

 Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notifi cación, o bien recurso contencioso ‒ administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de régimen 
jurídico del Gobierno, de la Administración y del sector público institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de marzo de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
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ANEXO 
 

PLAN DE INVERSIÓN 2023-2025 – VIESGO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L - CANTABRIA 
 

 
COD  

PROYECTO NOMBRE CÓDIGO 
CCAA 1 

CÓDIGO 
CCAA 2 MEMO DESCRIPTIVA 

VOL TOTAL 
INV PREV 

PROY 
AYUDAS 

PRV PROY 
FINANCIACIÓN 

PRV PROY 
VPI 

RETRIBUIBLE 
PRV PROY 

ESTADO 

RPJ20190029 SE La Hermida: Parque 30 kV 06 06 Modernización del parque de 30 kV de la 
subestación de La Hermida.  450.864 0 0 489.123 1 

RPJ20180104 SE Urdón: Parque 30 kV 06 06 Modernización del parque de 30 kV de la 
subestación de Urdón.  676.296 0 0 733.684 0 

RPJ20190034 Lª DC 30 kV SE Reinosa para 
conexión PPEE 06 06 Nueva línea 30 kV DC para la conexión de un 

parque eólico.  902.872 0 809.773 100.999 1 

RPJ20210007 L/55 kV Rozadío-Peña Bejo 06 06 Adaptación tecnológica de la línea 55 kV 
Rozadío - Peña Bejo.  1.025.512 0 0 1.112.534 0 

RPJ20210006 Suministro PSIR Val de San 
Vicente (1ª Fase) 06 06 Nueva línea aérea 12 kV doble circuito para el 

Polígono Val de San Vicente. 1.085.383 0 961.166 134.758 1 

RPJ20210040 LAT y SE Arenas de Iguña 
55/12 kV 06 06 

Construcción una subestación 55/12 kV y 0,4 km 
de línea aérea 55 kV DC para la conexión en 

entrada/salida con la actual LAAT 55 kV 
Corrales -Torina. 

Con origen en la nueva subestación, 
construcción de 1,9 km de línea subterránea de 

12 kV y un centro de reparto.  

2.044.310 0 1.432.690 663.519 1 

RPJ20180096 L/30 kV La Hermida-Ojedo II y 
posiciones 30 kV 06 06 Nueva línea aérea 30 kV y nuevas posiciones en 

las subestaciones La Hermida y Ojedo.  2.401.539 0 0 2.605.326 0 

RPJ20200032 SE Mataporquera: Nueva 
posición 132 kV 06 06 Nueva posición de 132 kV en la subestación de 

Mataporquera.  401.554 0 349.352 56.632 0 

RPJ20210019 Sustitución cable subterráneo 
L/ Candina-Tantín 1 y 2  06 06 Modernización de cables subterráneos de 55 kV 

entre las subestaciones de Candina y Tantín.  3.050.816 0 0 3.309.699 1 

RPJ20220012 SE Tantín: Parque 12 kV 06 06 Modernización de 26 posiciones de 12 kV en la 
subestación de Tantín.   1.725.042 0 0 1.871.424 0 

RPJ20220007 Lª 55 kV para PSIR Marina 
Medio Cudeyo II 06 06 

Construcción de 2 líneas de 55 kV y ampliación 
en 2 posiciones de 55 kV en la subestación de 

Marina de Cudeyo.  
1.433.816 0 1.190.067 264.433 0 

RPJ20220008 Plan Liébana (Fase 2) 06 06 
Construcción de líneas 30 kV y nueva 
subestación 30/12 kV en el entorno 

Piedrasluengas.   
2.339.802 0 0 2.538.351 1 

 
 

COD  
PROYECTO NOMBRE CÓDIGO 

CCAA 1 
CÓDIGO 
CCAA 2 MEMO DESCRIPTIVA 

VOL TOTAL 
INV PREV 

PROY 
AYUDAS 

PRV PROY 
FINANCIACIÓN 

PRV PROY 
VPI 

RETRIBUIBLE 
PRV PROY 

ESTADO 

RPJ20230101 SE Maliaño: Parque 12 kV 06 06 
Adaptación tecnológica del parque de 12 kV de 
la subestación de Maliaño con nuevas celdas 

blindadas. 
1.332.987 0 0 1.446.100 2 

RPJ20230102 SE Riaño: Nueva celda 12 kV 06 06 Nuevo posición de 12 kV en la subestación de 
Riaño. 78.411 0 0 85.065 2 

RPJ20230103 SE Labarces: TR 55/12 kV y 
celdas 12 kV 06 06 

Dotar de transformación a 12 kV en la 
subestación de Labarces. Nueva posición de 

transformación 55/12 kV y nuevas celdas 
blindadas de 12 kV. 

1.570.589 0 0 1.703.864 2 

RPJ20230104 Sustitución cable subterráneo 
L/ 55 kV ENSA 06 06 Modernización de la línea subterránea de 55 kV 

a un cliente. 409.506 0 0 444.255 2 

RPJ20230105 
Sustitución cable subterráneo 
L/ 55 kV Tantín-Las Llamas 1-

2 
06 06 Modernización de las líneas subterráneas de 55 

kV del centro de Santander. 1.569.363 0 0 1.702.535 2 

RPJ20230106 SE Puente San Miguel:  TR3 
132/55 kV 06 06 

Modernización de la posición de transformación  
TR3 132/55 kV en la subestación de Puente San 

Miguel. Se reemplazan 4 transformadores 
monófasicos por un transformador 132/55 kV 

120 MVA. 

1.646.160 0 0 1.785.848 2 

RPJ20230107 SE Cacicedo: Renovación 
control 55 kV 06 06 Renovación del control del parque de 55 kV en 

la subestación de Cacicedo. 1.801.787 0 0 1.954.682 2 

RPJ20230108 L/ 132 kV Mataporquera-
Reinosa 06 06 Adaptación tecnológica de la línea de 132 kV 

Mataporquera-Reinosa 2.570.275 0 0 2.788.381 2 

RPJ20230109 
Sustitución cable subterráneo 

L/55 Cacicedo-Candina-
Valdecilla 

06 06 Modernización de las líneas subterráneas de 55 
kV del centro de Santander. 279.543 0 0 303.264 2 

RPJ20230110 SE Labarces: Enlaces 12 kV 06 06 Construcción de nuevas líneas de enlace a la 
red de distribución de 12 kV. 772.607 0 0 838.168 2 

RPJ20230113 
Soterrar L/ 55 kV DC 

Cacicedo-Corbán y Cacicedo-
PCTCAN hasta apoyo nº 4 

06 06 
Soterrar la línea DC 55 kV salida de la 

subestación de Cacicedo. Actualmente cruza la 
autovía A-67 y naves del Polígono Industrial. 

1.064.714 0 0 1.155.063 2 

RPJ20230114 L/ 132 kV Urdón-Reinosa 06 06 Adaptación tecnológica de la línea aérea de 132 
kV Urdón-Reinosa entre los apoyos 40 y 150. 5.277.176 0 0 5.724.981 2 

RPJ20230115 SE Astillero: Operatividad 
barras 55 kV 06 06 Modernización en el parque de 55 kV de la 

subestación de Astillero. 963.882 0 0 1.045.674 2 

RPJ20230116 SE Cacicedo: Parque 55 kV 06 06 Modernización en el parque de 55 kV de la 
subestación de Cacicedo. 4.337.469 0 0 4.705.534 2 

RPJ20230118 Repotenciación L/ 55 kV 
Tanos-Nueva Montaña 06 06 Adaptación tecnológica de la línea de 55 kV 

Tanos-Nueva Montaña. 4.136.577 0 0 4.487.595 2 
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RPJ20230119 SE Polientes: Parque 12 kV 06 06 
Modernización del parque de 12 kV en la 

subestación de Polientes con nuevas celdas 
blindadas. 

548.877 0 0 595.453 2 

RPJ20230120 SE PSIR Llano La Pasiega 
55/12 kV 06 06 Nueva subestación en el PSIR Llano de la 

Pasiega. 6.220.356 0 6.220.356 0 2 

RPJ20230121 PSIR Llano La Pasiega: 
Enlaces L/132 kV 06 06 

Construcción de nuevas líneas de interconexión 
con las líneas 55 kV Astillero-Renedo y Tanos-

Nueva Montaña. 
305.473 0 305.473 0 2 

RPJ20230122 Soterramiento LAMT 12 kV 
Argoños - Santoña 06 06 Soterramiento de la línea MT 12 kV Argoños - 

Santoña en el casco urbano de Argoños. 184.901 0 0 200.592 2 

RPJ20230123 Enlace LAMT 12 kV CT Alto 
Pedroa - CT Valmoreda 06 06 

Nueva línea aérea MT 12 kV de enlace con 
operación telemandada entre el CT Alto Pedroa 
(88) de la L/ Barreda y el CT Valmoreda ( 603) 

de la L/ Escobedo. 

139.285 0 0 151.104 2 

RPJ20230124 OCR en CT Losa  06 06 

Modernización del centro de transformación 
Losa (4977) instalando telemando en la línea MT 

12 kV Villacarriedo. Próximo al repetidor de 
Telefónica CT Reemisor CTNE (1269). 

46.303 0 0 50.232 2 

RPJ20230125 Automatización CT S. José 
Obrero 06 06 

Modernización del centro de transformación San 
José Obrero (2533), instalando operación 

telemandada. 
25.554 0 0 27.722 2 

RPJ20230126  L/ 12 kV Vega de Liébana: 
Vano AV85812/AV15696 06 06 

Modernización vano AV85812/AV15696 en la 
línea aérea de media tensión 12 kV Vega de 

Liébana. 
39.467 0 0 42.816 2 

RPJ20230127  L/ 12 kV Pesaguero: Vano 
AV87270/A2787 06 06 Modernización vano AV87270/A27870 en la 

línea aérea de media tensión 12 kV Pesaguero. 37.394 0 0 40.567 2 

RPJ20230128  L/ 12 kV enlace CT Hauzeur 
18 - CT Verdevega 06 06 

Modernización de la línea subterránea 12/20 kV 
entre los centros de transformación CT Hauzeur 
18 (3649) y CT Verdevega ( 9337) en la L/ 12 kV 

Torrelavega 4. 

32.837 0 0 35.623 2 

RPJ20230129 L/ 12 kV enlace CT L.R. de 
Villa 1 - CT Yugo 06 06 

Modernización de la línea subterránea 12/20 kV 
entre los centros de transformación  L.R. de Villa 

1 (10309) y CT Yugo (12185) en la L/ 12 kV 
Malecon. 

65.674 0 0 71.246 2 

RPJ20230130 Enlace LSMT 12 kV CT Plaza 
del Rey - CT Palacio Peredo 06 06 

Nueva línea subterránea MT 12/20 kV de enlace 
con operación telemandada entre el CT Plaza 
del Rey (5920) y el CT Palacio Peredo ( 4954) 

en la L/ Villapresente 1. 

57.793 0 0 62.697 2 

RPJ20230131 Enlace LSMT 12 kV CT El 
Portillo - CT Caranceja 06 06 

Nueva línea subterránea MT 12/20 kV de enlace 
con operación telemandada entre el CT El 

Portillo (7607) y el CT Caranceja (10781) en la L/ 
Udías. 

131.761 0 0 142.942 2 
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RPJ20210061 Acometidas MT/BT baremo. 
VSG. CAN. Año 2023 06 06 

Inversiones en instalaciones de media y baja 
tensión para la conexión de nuevos suministros 
en zonas electrificadas en la CA Cantabria. Año 

2023. 

291.133 0 291.133 0 1 

RPJ20210062 Nueva Demanda. VSG. CAN. 
Año 2023 06 06 

Inversiones en redes para conexión de nuevos 
suministros y/o generadores, refuerzos 
necesarios para atender la demanda y 

modificación de red solicitada por terceros en la 
CA Cantabria. Año 2023. 

6.156.743 0 3.814.403 2.541.104 1 

RPJ20210063 
Modernización de 

instalaciones. VSG. CAN. Año 
2023 

06 06 
Inversiones en instalaciones de red de 

distribución destinadas a la modernización de 
equipos en la CA Cantabria. Año 2023. 

5.465.460 0 0 5.929.242 1 

RPJ20222001 Acometidas MT/BT baremo. 
VSG. CAN. Año 2024 06 06 

Inversiones en instalaciones de media y baja 
tensión para la conexión de nuevos suministros 
en zonas electrificadas en la CA Cantabria. Año 

2024. 

296.664 0 296.664 0 1 

RPJ20222002 Nueva Demanda. VSG. CAN. 
Año 2024 06 06 

Inversiones en redes para conexión de nuevos 
suministros y/o generadores, refuerzos 
necesarios para atender la demanda y 

modificación de red solicitada por terceros en la 
CA Cantabria. Año 2024. 

7.092.554 0 4.285.904 3.044.814 1 

RPJ20222003 
Modernización de 

instalaciones. VSG. CAN. Año 
2024 

06 06 
Inversiones en instalaciones de red de 

distribución destinadas a la modernización de 
equipos en la CA Cantabria. Año 2024. 

6.548.850 0 0 7.104.565 1 

RPJ20232001 Acometidas MT/BT baremo. 
VSG. CAN. Año 2025 06 06 

Inversiones en instalaciones de media y baja 
tensión para la conexión de nuevos suministros 
en zonas electrificadas en la CA Cantabria. Año 

2025. 

302.301 0 302.301 0 2 

RPJ20232002 Nueva Demanda. VSG. CAN. 
Año 2025 06 06 

Inversiones en redes para conexión de nuevos 
suministros y/o generadores, refuerzos 
necesarios para atender la demanda y 

modificación de red solicitada por terceros en la 
CA Cantabria. Año 2025. 

7.939.809 0 4.717.359 3.495.897 2 

RPJ20232003 
Modernización de 

instalaciones. VSG. CAN. Año 
2025 

06 06 
Inversiones en instalaciones de red de 

distribución destinadas a la modernización de 
equipos en la CA Cantabria. Año 2025. 

7.519.050 0 0 8.157.094 2 

RPJ20217067 Inversiones asociadas a 
edificios. CAN. Año 2023 06 06 

Actuaciones para la adecuación de edificios para 
la gestión y operación de la red de distribución 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Año 

2023. 

100.000 0 0 108.486 1 

RPJ20218067 Sistema de gestión de la 
distribución. CAN. Año 2023 06 06 

Actuaciones en sistemas técnicos necesarios 
para la gestión de la actividad de distribución en 

la Comunidad Autónoma de Cantabria. Año 
2023. 

2.160.000 0 0 2.343.291 1 
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RPJ20219067 Otros activos necesarios para 
distribución. CAN. Año 2023 06 06 

Inversiones en otros activos necesarios para la 
actividad de distribución en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. Año 2023. 
50.000 0 0 54.243 1 

RPJ20222007 Inversiones asociadas a 
edificios. CAN. Año 2024 06 06 

Actuaciones para la adecuación de edificios para 
la gestión y operación de la red de distribución 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Año 

2024. 

100.000 0 0 108.486 1 

RPJ20222107 Sistema de gestión de la 
distribución. CAN. Año 2024 06 06 

Actuaciones en sistemas técnicos necesarios 
para la gestión de la actividad de distribución en 

la Comunidad Autónoma de Cantabria. Año 
2024. 

2.237.000 0 0 2.426.825 1 

RPJ20222207 Otros activos necesarios para 
distribución. CAN. Año 2024 06 06 

Inversiones en otros activos necesarios para la 
actividad de distribución en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. Año 2024. 
50.000 0 0 54.243 1 

RPJ20232010 Inversiones asociadas a 
edificios. CAN. Año 2025 06 06 

Actuaciones para la adecuación de edificios para 
la gestión y operación de la red de distribución 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Año 

2025. 

100.000 0 0 108.486 2 

RPJ20232011 Sistema de gestión de la 
distribución. CAN. Año 2025 06 06 

Actuaciones en sistemas técnicos necesarios 
para la gestión de la actividad de distribución en 

la Comunidad Autónoma de Cantabria. Año 
2025. 

2.237.000 0 0 2.426.825 2 

RPJ20232012 Otros activos necesarios para 
distribución. CAN. Año 2025 06 06 

Inversiones en otros activos necesarios para la 
actividad de distribución en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. Año 2025. 
50.000 0 0 54.243 2 

RPJ20232013 Despachos. VSG. CAN. Año 
2023 06 06 Despachos. VSG. Cantabria. Año 2023 1.400.000 0 0 1.518.800 2 

RPJ20232014 
Despachos y C. Control - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2023 

06 06 Despachos y centros de control - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2023 3.637.757 0 0 3.946.446 2 

RPJ20232015 
Sistemas Inteligentes - 

Smartgrids. VSG. CAN. Año 
2023 

06 06 Sistemas inteligentes - Smartgrids. VSG. 
Cantabria. Año 2023 395.275 0 0 428.817 2 

RPJ20232016 
Sistemas T. Gestión - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2023 

06 06 Sistemas técnicos de gestión - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2023 785.575 0 0 852.236 2 

RPJ20232017 Telegestión. VSG. CAN. Año 
2023 06 06 Telegestión. VSG. Cantabria. Año 2023 1.931.471 0 0 2.095.370 2 

RPJ20232018 
Sist. Comunicaciones - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2023 

06 06 Sistemas de comunicaciones - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2023 165.922 0 0 180.002 2 

RPJ20232019 Despachos. VSG. CAN. Año 
2024 06 06 Despachos. VSG. Cantabria. Año 2024 1.515.000 0 0 1.643.558 2 
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RPJ20232020 
Despachos y C. Control - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2024 

06 06 Despachos y centros de control - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2024 4.597.301 0 0 4.987.414 2 

RPJ20232021 
Sistemas Inteligentes - 

Smartgrids. VSG. CAN. Año 
2024 

06 06 Sistemas inteligentes - Smartgrids. VSG. 
Cantabria. Año 2024 406.361 0 0 440.844 2 

RPJ20232022 
Sistemas T. Gestión - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2024 

06 06 Sistemas técnicos de gestión - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2024 2.464.597 0 0 2.673.736 2 

RPJ20232023 Telegestión. VSG. CAN. Año 
2024 06 06 Telegestión. VSG. Cantabria. Año 2024 1.386.030 0 0 1.503.644 2 

RPJ20232024 
Sist. Comunicaciones - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2024 

06 06 Sistemas de comunicaciones - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2024 102.710 0 0 111.426 2 

RPJ20232025 Despachos. VSG. CAN. Año 
2025 06 06 Despachos. VSG. Cantabria. Año 2025 1.485.000 0 0 1.611.013 2 

RPJ20232026 
Despachos y C. Control - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2025 

06 06 Despachos y centros de control - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2025 4.138.444 0 0 4.489.619 2 

RPJ20232027 
Sistemas Inteligentes - 

Smartgrids. VSG. CAN. Año 
2025 

06 06 Sistemas inteligentes - Smartgrids. VSG. 
Cantabria. Año 2025 365.802 0 0 396.843 2 

RPJ20232028 
Sistemas T. Gestión - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2025 

06 06 Sistemas técnicos de gestión - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2025 2.218.605 0 0 2.406.869 2 

RPJ20232029 Telegestión. VSG. CAN. Año 
2025 06 06 Telegestión. VSG. Cantabria. Año 2025 1.247.690 0 0 1.353.565 2 

RPJ20232030 
Sist. Comunicaciones - 

Digitalización. VSG. CAN. Año 
2025 

06 06 Sistemas de comunicaciones - Digitalización. 
VSG. Cantabria. Año 2025 92.459 0 0 100.304 2 

RPJ20236501 
Despachos y C. Control - 

Digitalización (PRTR). VSG. 
CAN. Año 2023 

06 06 Despachos y centros de control - Digitalización 
(PRTR). VSG. Cantabria. Año 2023 3.743.796 0 0 4.061.483 2 

RPJ20236502 
Sistemas Inteligentes - 

Smartgrids (PRTR). VSG. 
CAN. Año 2023 

06 06 Sistemas inteligentes - Smartgrids (PRTR). VSG. 
Cantabria. Año 2023 406.797 0 0 441.317 2 

RPJ20236503 
Sistemas T. Gestión - 

Digitalización (PRTR). VSG. 
CAN. Año 2023 

06 06 Sistemas técnicos de gestión - Digitalización 
(PRTR). VSG. Cantabria. Año 2023 808.474 0 0 877.079 2 

RPJ20236504 Telegestión (PRTR). VSG. 
CAN. Año 2023 06 06 Telegestión (PRTR). VSG. Cantabria. Año 2023 1.987.773 0 0 2.156.449 2 
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RPJ20236505 
Sist. Comunicaciones - 

Digitalización (PRTR). VSG. 
CAN. Año 2023 

06 06 Sistemas de comunicaciones - Digitalización 
(PRTR). VSG. Cantabria. Año 2023 170.760 0 0 185.250 2 

 
 
 
 
 
LEYENDA 

COD PROYECTO  Código Único Regulatorio del proyecto al que pertenece la 
instalación. 

CODIGO CCAA 1  Comunidad Autónoma, donde se prevé que se ubique el activo o 
por la que discurrirá la línea. En caso de líneas recogerá el origen. 

CODIGO CCAA 2 Comunidad Autónoma, donde se prevé que se ubique el activo o 
por la que discurrirá la línea. En caso de líneas recogerá el destino. 

VOL TOTAL INV PRV Volumen total de inversión previsto incluyendo ayudas y cesiones 
(€) y sin FRRI. 

AYUDAS PRV Ayudas Previstas, para las instalaciones recogidas dentro del Plan 
de Inversión (€). 

FINANCIACION PRV Volumen de Financiaciones y Cesiones previstas (€). 
VPI RETRIBUIBLE PRV Valor total de inversión previsto con derecho a retribución de la 

empresa en España (VPI) (€). 
ESTADO Situación del elemento informado: (0) sin modificaciones, (1) con 

modificaciones y (2) alta nuevo elemento. 
 

  
 2022/2083 
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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

   CVE-2022-2081   Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa, 
autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad 
pública de las instalaciones del proyecto de Nueva línea eléctrica de 
alta tensión 12/20 kV de alimentación al centro de reparto Andros. 
Expediente AT-101-2021.

   Viesgo Distribución Eléctrica, S. L. (CIF B62733159), con domicilio social en la calle Isabel 
Torres, número 25 de Santander, solicitó, mediante escrito de fecha 21 de octubre de 2021, 
autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración, en concreto, de 
utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado: 

 "Nueva línea eléctrica de alta tensión 12/20 kV de alimentación al centro de reparto Andros". 

 En cumplimiento de los trámites que establece el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico («Boletín Ofi cial del Estado» número 310 de 27-12-2013), 
además de la vigente Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 351 de 17-12-1954) y su Reglamento, que resultan de aplicación 
supletoria conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 24/2013; en el capítulo V del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica («Boletín Ofi cial del Estado» número 310 de 27-12-2000), modifi cado me-
diante el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en mate-
ria de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica («Boletín Ofi cial del Estado» 
número 175 de 24-06-2020); en el Decreto 6/2003, de 16 de enero, por el que se regulan 
las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica (BOC número 
19 de 29-01-2003), en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 («Boletín Ofi cial del 
Estado» número 68 de 19-03-2008); en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instala-
ciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 
23 («Boletín Ofi cial del Estado» número 139 de 09-06-2014), la solicitud mencionada ha sido 
sometida a un período de información pública, mediante exposición en el tablón de anuncios 
de los ayuntamientos de Arenas de Iguña y Molledo, mediante anuncio publicado en el «Boletín 
Ofi cial del Estado» número 304 de 21 de diciembre de 2021, en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 244 de 22 de diciembre de 2021, en El Diario Montañés de 22 de diciembre de 2021 
y en la página web de esta Dirección General (dgicc.cantabria.es). 

 Paralelamente al trámite de información pública, se ha practicado la notifi cación individual 
al titular afectado por la instalación eléctrica de referencia para que pudiera formular las ale-
gaciones procedentes, así como a los organismos afectados. 

 En la fase de información pública no se formularon alegaciones. 
 Cumplidos los trámites administrativos establecidos en la Ley 24/2013; en el Título VII del 

Real Decreto 1955/2000, modifi cado mediante el Real Decreto-ley 23/2020; en el Decreto 
6/2003, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás normas de legal y vigente aplicación. 
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 Visto que de acuerdo con lo que dispone el Real Decreto 1903/1996, de 2 de agosto y el 
Decreto 99/1996, de 26 de septiembre, la competencia para autorizar instalaciones eléctricas 
provinciales corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

 Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe regir la 
actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único acto la solici-
tud de Viesgo Distribución Eléctrica, S. L., relativa a la concesión de autorización administrativa 
previa, autorización de construcción y declaración en concreto de utilidad pública del proyecto 
de ejecución de la actuación mencionada. 

 Esta Dirección General, visto el informe del Servicio de Energía, resuelve: 

 Primero. - Conceder a Viesgo Distribución Eléctrica, S. L., autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Nueva línea eléctrica de alta tensión 12/20 kV de alimentación al centro de re-
parto Andros", cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente. 

 Actuaciones proyectadas: 
 Tensión nominal: 20 kV. 
 Tensión de servicio: 12 kV. 
 Condiciones de instalación: Bajo tubo. 
 Origen: Celda de Línea ST Arenas de Iguña. 
 Coordenadas UTM del Origen: X: 414.154; Y: 4.780.724; Huso: 30. 
 Final: Celda de línea CR Andros. 
 Coordenadas UTM del Final: X: 415.214; Y: 4.780.554; Huso: 30. 
 Longitud: 1.825 metros. 
 Conductor: RHZ1-OL 12/20 kV 1x400 K Al + H16. 
 Proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial Javier Aitor Triana Segovia y visado, 

el 21 de septiembre de 2021, por el Colegio Ofi cial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Cantabria con el número 124528. 

 Situación: términos municipales de Arenas de Iguña y Molledo. 
 La autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción se 

otorga bajo las siguientes condiciones: 
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las disposi-

ciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se soli-
citen y autoricen. 

 2ª. La instalación cumplirá las condiciones establecidas en los Reglamentos técnicos apli-
cables. 

 3ª. Serán de plena responsabilidad del autor del proyecto los cálculos, planos y especifi ca-
ciones del mismo. 

 4ª. Tanto durante la ejecución de la instalación, como durante su explotación, estará bajo 
la inspección y vigilancia de esta Dirección General. 

 5ª. La instalación se ejecutará por cuenta y riesgo del titular, el cual responderá de cuantos 
daños y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

 6ª. La presente autorización y aprobación del proyecto de ejecución se otorga salvo perjui-
cio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con otras disposicio-
nes que resulten aplicables y en especial las relativas a la ordenación del territorio, urbanismo, 
medio ambiente y a la protección del patrimonio cultural. 

 7ª. El plazo para la emisión de la Autorización de Explotación será de veinticuatro meses, 
contados a partir de la fecha de notifi cación al peticionario de la presente Resolución, pudiendo 
solicitar el peticionario, por razones justifi cadas, prórrogas de dicho plazo. 
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 8ª. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, a efectos de reconocimiento defi nitivo y ex-
tensión de la Autorización de Explotación. 

 9ª. La aprobación del proyecto de ejecución no dispensa en modo alguno de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales que 
las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la observan-
cia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas auxiliares 
y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas por la 
legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas Adminis-
traciones Públicas. 

 10ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso 
del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que establece 
la misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo 
oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las dis-
posiciones legales vigentes. 

 11ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impues-
tas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento 
y aceptadas expresamente por él. 

 Segundo. - Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica que se autoriza, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, que llevará implícita en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 

 Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente a su notifi cación, de acuerdo con lo que disponen 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Santander, 15 de marzo de 2022. 
 El director general de Industria, Energía y Minas, 

 Manuel Daniel Alvear Portilla. 
 2022/2081 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-2051   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Emerson Automation Fluid Control  
and Pneumatics Iberia, SA, para el periodo 2020-2021.

   Código 39000542011981. 
 Visto el Convenio Colectivo de la empresa Emerson Automation Fluid Control & Pneumatics 

Iberia, SA, para el periodo 2020-2021, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, el 12 
de abril de 2021, integrada por las personas designadas por la empresa en su representación 
y el Comité de empresa en representación de las personas trabajadoras incluidas en su ámbito 
de aplicación; y, de conformidad con el Artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y los Artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real 
Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiem-
bre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como en el Decreto 7/2019, de 8 
de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

"EMERSON AUTOMATION FLUID CONTROL &  
PNEUMATICS IBERIA, S.A." 

 
 
 
Artículo 1.- OBJETO/PARTES CONTRATANTES: El presente convenio regula las condiciones de 
trabajo y económicas, entre Emerson Automation Fluid Control & Pneumatics Iberia S.A.( an-
tes ASCO NUMATICS, S.A.) y el personal incluido en su ámbito de aplicación. 
El presente convenio se concierta entre el Comité de Dirección y el Comité de Empresa. 
 
Artículo  2.- AMBITO: Las estipulaciones del presente convenio serán de aplicación en el centro 
de trabajo que la Empresa Emerson Automation Fluid Control & Pneumatics Iberia S.A.( antes 
ASCO NUMATICS, S.A.) tiene en Brazomar – Castro-Urdiales (CANTABRIA) y afectarán a las 
relaciones laborales entre Emerson Automation Fluid Control & Pneumatics Iberia S.A.( antes 
ASCO NUMATICS, S.A.). y sus trabajadores, salvo los de Alta Dirección. 
 
Artículo  3.- ÁMBITO TEMPORAL: El periodo de vigencia del presente Convenio, será el com-
prendido entre el 1 de Enero de 2020 y el 31 de Diciembre de 2021.  
 
Durante el año 2020 ha estado vigente el Convenio de empresa del 2019, conforme al artículo 4 
del mismo.  
 
Artículo  4.-RESCISION Y REVISION: Un mes antes de finalizar la vigencia del presente Conve-
nio, automáticamente y sin necesidad de llevar a cabo acto positivo alguno, se entenderá denun-
ciado, salvo que ambas partes de mutuo acuerdo adopten decisión  en contrario. 
Este convenio prorrogará su vigencia hasta la firma del que le sustituya. 
 
Artículo  5.-CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS: Se respetarán las condiciones más beneficio-
sas que a título personal tenga establecida la Empresa al entrar en vigor el presente convenio. 
Toda disposición de rango superior a este convenio que represente una ventaja a favor de los tra-
bajadores incluidos en el mismo, con respecto a cualquier artículo o artículos de este convenio, 
será  incluido automáticamente en éste con efectos a partir de la entrada en vigor de dicha disposi-
ción. 
 
Articulo  6.- FUERZA NORMATIVA: El Presente Convenio tiene fuerza normativa y, en conse-
cuencia, obliga a la Empresa y trabajadores comprendidos en su ámbito por el plazo pactado. 
 
Artículo  7.- DIETAS: Los gastos de desplazamiento, manutención y hospedaje se regirán por la 
política de viajes de la empresa. A los trabajadores que tengan que efectuar viajes o desplaza-
mientos a poblaciones distintas a aquellas en que radique el Centro de Trabajo y que no sea con-
tenido habitual de su puesto, la Empresa les facilitará  los medios de transporte necesarios. Asi-
mismo se les abonarán los gastos de desplazamiento, hospedaje y manutención aparte de una 
dieta de 40,64 Euros diarios para el año  2020 y 2021, como compensación por las mayores mo-
lestias e incomodidades del trabajo efectuado en tales condiciones. 
Si los trabajos se efectuaran de forma tal que el trabajador solo tenga que realizar fuera  del lugar 
habitual la comida del mediodía,  percibirá  media dieta, aparte de los gastos de desplazamiento. 
 
 
Artículo   8.-PLUS DE DISTANCIA:  En caso de que un trabajador realice un desplazamiento para 
la Empresa en vehículo propio, siempre será con carácter voluntario, se fija el precio del Kilómetro 
en este supuesto en 0,36 Euros. 
 
 Artículo   9.-COMPLEMENTOS POR I.T.:  La Empresa garantiza el 100% de las bases de  cotiza-
ción en el caso de enfermedad común o accidente no laboral , complementando ella el resto, si el 
índice de  absentismo  individual en los 12 meses anteriores al hecho causante de I.T. no supere el 
5%. 
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En caso de enfermedad o accidente no laboral de larga duración la empresa garantiza el 100% a 
partir del séptimo mes contado desde el día del hecho causante. 
El índice de absentismo es el resultado de dividir el número de horas perdidas por enfermedad y 
consultas médicas, por el total de horas contratadas. 
Si se trata de accidente de trabajo o enfermedad profesional la Empresa garantiza el 100% desde 
el día siguiente a la I.T. 
 
Artículo    10.-LICENCIAS RETRIBUIDAS: Los trabajadores tendrán  derecho  a   licencia  retri-
buida  por  el tiempo  y en las  condiciones previstas en el Estatuto de los Trabajadores con las 
siguientes modificaciones:  
 
A) 16 - días naturales por matrimonio. 
 
B)   4 - días laborables por nacimiento de hijo/a.  
 
C)   3 - días naturales en los casos de enfermedad grave o intervención quirúrgica del cónyu-
ge, abuelos, padres, hijos, hermanos y nietos, tanto consanguíneos como afines. 
 
D)   3 - días laborables por fallecimiento de abuelos, padres, hijos, hermanos y nietos, tanto 
consanguíneos como afines. 
 
E)   7 - días naturales por fallecimiento de cónyuge. 
 
F)   1- día natural por traslado de domicilio habitual, así como por boda de padres, hijos, her-
manos tanto consanguíneos como afines. 
 
G)   Medio día por fallecimiento de tíos, primos, en la localidad. Será 1 día en caso de que el 
desplazamiento sea fuera del municipio. 
 
A todos los efectos anteriormente señalados, se reconocerán la maternidad o paternidad de las 
parejas de hecho, suficientemente documentada, exista o no vínculo matrimonial. 
Los permisos incluidos en  este apartado C y D), se ampliarán un día más cuando sea necesario 
realizar un desplazamiento de más de 75 Km. y menos de 200 Km., y en dos días cuando sea ne-
cesario realizar un desplazamiento de más de 200 Km. 
 
 
Artículo  11.- PRENDAS DE TRABAJO Y MATERIAL DE PROTECCION : La Empresa entregará 
al personal de talleres 2 buzos de trabajo al año y las prendas de protección personal que sean 
precisas para la prevención del riesgo de accidente de cada puesto de trabajo , además de 1 par 
de botas anuales, en todo caso. 
Asimismo pondrá a disposición del personal de oficinas prendas de trabajo cuando tengan contacto 
directo con los talleres. 
 
Artículo  12.-ORGANIZACION DEL TRABAJO: Sin perjuicio de la exclusiva competencia de la 
Dirección de la Empresa, en materia de organización del trabajo, cuando exista discrepancia  en 
cuanto a la corrección de los rendimientos establecidos, la Empresa aceptará  la intervención de un 
Técnico nombrado por los trabajadores, que estudiará si lo estima oportuno la simplificación del 
trabajo; mejora posible de métodos y el  establecimiento de rendimientos, dando para ello la Em-
presa todas las facilidades a su alcance. En caso de mantenerse la discrepancia, se acepta dejan-
do en suspenso los rendimientos establecidos, el arbitraje del servicio nacional de productividad. 
La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará solo por alguno de los hechos siguientes:    
1) Por reforma de los métodos, medios o procedimientos industriales o administrativos en cada 
caso. 
2) Cuando se hubiere incurrido de modo manifiesto en error de cálculo o medición. 
3) Cuando como consecuencia de modificaciones surgidas en las funciones de diferentes puestos 
de trabajo proceda la revisión de los mismos, la Dirección de la Empresa, en base a las actuales 
valoraciones, estudiará la procedencia de dichas revisiones, para lo que informará  previamente al 
Comité de Empresa. 
Asimismo el Comité  de Empresa, podrá  proponer el estudio sobre aquellos puestos que entienda 
deben revisarse y en especial sobre las reclamaciones. 
 
Artículo  13.-FUNCIONES DE LOS DELEGADOS SINDICALES: Su función básica es representar 
y defender los intereses de los trabajadores que se encuentren afiliados al sindicato del que se 
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trate, siendo los Delegados de Personal los que representan  los intereses de todos los trabajado-
res de la Empresa  de acuerdo con lo dispuesto en el ET y otras disposiciones legales. 
  
Artículo  14.-DERECHOS Y GARANTIAS SINDICALES: De acuerdo con  los derechos, faculta-
des y garantías sindicales concedidas por las leyes. 
   
Artículo  15.-CONTRATACION DE NUEVO PERSONAL: Para la contratación de nuevo personal, 
la Empresa facilitará con antelación las necesidades de trabajo a cubrir, categorías, cualidades 
requeridas, etc. al Comité,  para posibilitar así una mayor igualdad de oportunidades a la hora de 
presentar solicitudes de empleo en la Empresa, dando prioridad al personal de la misma, siempre y 
cuando tenga las cualidades requeridas por la Empresa. 
 
Artículo  16.-PERIODO DE PRUEBA: Podrá concertarse un periodo de prueba, que en ningún 
caso podrá exceder de seis meses para los Técnicos titulados, ni de tres meses para los demás 
trabajadores, excepto para los no cualificados en cuyo caso la duración máxima será de 15 días. 
 
Artículo  17.- HORAS EXTRAORDINARIAS: A los solos efectos del cálculo de la base para las 
horas extraordinarias, se estará al cociente que resulte de dividir la retribución total anual del con-
venio (Salario, Pagas, Complementos Personales y de Puesto de Trabajo, Pluses) por las horas 
efectivas de Trabajo en cómputo anual (1.732 para este año). 
Estas horas se pagarán con un recargo del 75% . 
Las horas extraordinarias se adaptarán para que su regulación se acomode a las circunstancias 
siguientes: 
 
1º).- Horas extraordinarias habituales: El número máximo retribuido será para el año 2019  de 50 
Horas anuales. 

 
Las horas extraordinarias podrán compensarse por tiempo de descanso (1 hora extraordinaria 
trabajada igual a 1,75 horas de descanso). 
 
2º).- Horas extraordinarias que vengan exigidas por mantenimiento, inventarios, reparar siniestros y 
otros daños extraordinarios y urgentes, así como en el caso de riesgo de pérdidas de materias 
primas, REALIZACION. 
La Dirección de la Empresa informará periódicamente al Comité de Empresa sobre el número de 
horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y en su caso la distribución por seccio-
nes. 
Asimismo, en función de esta información y de los criterios más arriba señalados, la Empresa y los 
Representantes Legales de los Trabajadores determinarán el carácter y naturaleza de las horas 
extraordinarias. 
En caso de que las horas extraordinarias se realizasen en Domingo o Festivo se pagarían con un 
recargo del 100% sobre la base arriba indicada. 
 
Artículo  18.-ANTIGUEDAD:  Hasta el año 2011 incluido, por este concepto, se abonaban quin-
quenios en cuantía del 5% calculados sobre los salarios base de este Convenio, hasta un máximo 
de 7 quinquenios. 
El año 2011, fue congelado este concepto, acumulándose las antigüedades parciales ya cumplidas 
durante los años 2012, 2013, 2014 y 2015 a razón del 4%, 3%, 2% y 1% respectivamente. 
Se respetará como condición “ad personam” tal complemento de antigüedad en las mismas condi-
ciones de devengo establecidas anteriormente. 
En el año 2012 ésta antigüedad pasó a denominarse “Complemento personal de antigüedad con-
solidada”. 
 
Artículo  19.-VACACIONES: Todos los trabajadores afectados por el  presente Convenio disfruta-
rán de unas vacaciones anuales retribuidas de 31 días. 
El periodo de vacaciones se abonará sobre la media de los últimos 90 días. 
 
Artículo  20.-PAGA DE CONVENIO: En la primera quincena de Marzo se abonará una paga ex-
traordinaria por este concepto y su importe será proporcional al número de días trabajados durante 
el año anterior . El importe de la misma será de 1.783,08 Euros para el año 2020 y de 1.818,74 
Euros para el año 2021. 
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Artículo  21.-PAGAS EXTRAORDINARIAS: Se  abonarán  dos  pagas extraordinarias de treinta 
días al salario bruto para todo el personal, abonables el 15 de Julio y el 15 de Diciembre, respecti-
vamente, cuyo devengo será de carácter semestral. 
 
Artículo  22.-GRATIFICACION ESPECIAL DE VACACIONES: La gratificación especial de vaca-
ciones se pagará prorrateada mensualmente a razón de 15 días de salario base de este convenio 
más el complemento personal de antigüedad consolidada. 
Los trabajadores que tengan una antigüedad igual o superior a 10 años, recibirán un pago de 30 
días, en lugar de los 15 días anteriores establecidos. 
 
Artículo  23.-RECONOCIMIENTO POR AÑOS DE SERVICIO: Todo trabajador que preste 25 
años de servicio en la Empresa, percibirá como reconocimiento por sus servicios un reloj valorado 
como mínimo en 220,07 Euros. 
 
Artículo  24.- JUBILACIÓN PARCIAL: Para poder acceder a la jubilación parcial con contrato de 
relevo, se deberán reunir los requisitos exigidos por la normativa vigente en el momento de la soli-
citud. 
 
Artículo  25.- SEGURO DE VIDA: La Empresa ha constituido un Seguro Colectivo de Vida para 
todos los trabajadores de la Empresa 
 

PRESTACIONES CUBIERTAS 
A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2019 
 
Muerte Capital Asegurado: .........  28.500,00 Euros. 

 Incapacidad Permanente Total...  28.500,00 Euros. 
 Fallecimiento por Accidente: .....  42.750,00 Euros. 
 Fallecimiento por Accidente de  

Circulación:...........................   57.000,00 Euros. 
 
 
 

 Artículo  26.-JORNADA LABORAL: La jornada de trabajo durante la vigencia de este Convenio 
será de 1.732 horas. 
Las horas son de trabajo efectivo, considerándose como tiempo de trabajo efectivo los minutos 
diarios de bocadillo. 
Los minutos asignados para el bocadillo diario son: 
Personal de Jornada partida:     10 minutos. 
Personal de Jornada continua:  15 minutos. 
 
Artículo  27.-PERMISOS NO RETRIBUIDOS : La Empresa se compromete a conceder permisos 
no retribuidos a todos los trabajadores siempre y cuando las razones se consideren válidas por la  
Dirección. 
 
Artículo  28.-PRIMA DE ASISTENCIA: Se fija la misma en anexo según tablas. 
 
Artículo 29.- CONTRATOS EVENTUALES: A los trabajadores eventuales que tengan contrato en 
vigor se les aplicarán los siguientes incentivos del Control Bedaux. 
 

A partir de los seis meses   70% de Actividad. 
A partir de los doce meses  80% de Actividad  
 

Artículo  30.-RETRIBUCIONES: Se fija un aumento salarial para el año 2020 del 0%, y para el año 
2021 del 2%.  
 
Artículo  31.-CLAUSULA DE REVISIÓN SALARIAL: No se aplicará revisión salarial para los años 
2020 ni 2021. 
 
Artículo  32.-CLASIFICACION PROFESIONAL: El personal afectado por este convenio se clasifi-
cará conforme a los grupos y categorías profesionales establecidos en el Anexo.   
Esta clasificación profesional se ha efectuado atendiendo fundamentalmente a los criterios que se 
fijan para la existencia del grupo profesional, es decir, aptitudes profesionales, titulaciones y conte-
nido general de la prestación, pudiendo incluir distintas tareas, funciones o responsabilidades asig-
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nadas a la persona trabajadora.  Se ha tomado como referencia para elaborar esta clasificación, la 
clasificación profesional incluida en los convenios sectoriales de ámbito superior así como la rela-
ción de categorías profesionales existente previamente en la empresa, y también el contenido de 
los puestos de trabajo en 2021.  
 
Independientemente de la presente clasificación de categorías por grupos profesionales, se respe-
tarán las condiciones económicas que se reflejan en las tablas salariales. 
 
 
 Artículo  33.- CALENDARIO LABORAL: Se adjunta anexo del mismo que ha de regir para el año 
2021, así como horario de trabajo. 
 
Artículo 34.- JORNADA FLEXIBLE: El Calendario Laboral anexo, sirve como marco para  esta-
blecer las jornadas de trabajo así como para la duración de las mismas. 
No obstante, si por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, hu-
biera necesidad de incrementar las horas de trabajo, durante periodos determinados, ambas partes 
acuerdan variar la jornada laboral de manera irregular el 5% de la jornada de trabajo (86 horas 
anuales). 
Por las circunstancias arriba mencionadas, la duración de la jornada puede ser incrementada  en 
DOS horas más, es decir DIEZ horas,  solamente de Lunes a Viernes, no siendo aplicable a los 
Sábados, que es considerado a todos los efectos como horas extraordinarias. 
El plazo de preaviso para aplicar la jornada flexible será de DOS días. 
El exceso de horas que se trabajen, serán acumulativas, siendo compensadas por horas de des-
canso. 
Hora  flexible trabajada equivalente a hora de descanso. 
La disposición de las horas de descanso será a elección del trabajador, debiendo existir un preavi-
so de un mes antes de la fecha escogida para el descanso. 
 
Artículo  35 -SEGURIDAD Y SALUD LABORAL: Las partes firmantes asumen el contenido ínte-
gro de la Ley de P.R.L., así como cuantas disposiciones de desarrollo que la complementan, incor-
porándose las que pudieran promulgarse en sustitución de aquellas o bien que las complementen. 
 
Artículo  36.- CESTA DE NAVIDAD: Todo trabajador en activo, que en la fecha de encargo de la 
cesta tenga contrato en vigor, percibirá una bolsa de Navidad valorada en 156,30 Euros + IVA. 
  
Artículo  37.-COMISION PARITARIA: Se crea la Comisión paritaria del Convenio como órgano de  
interpretación,  conciliación, arbitraje y vigilancia de su cumplimiento. 
Esta Comisión está constituida por tres miembros de la Representación de los Empresarios, y 
otros tres miembros de la Representación de los Trabajadores que han negociado el Convenio, y 
podrá estar asistida de los correspondientes Asesores. 
Esta comisión entenderá de aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras le sean 
atribuidas, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas en su seno a los sistemas no 
judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos interprofesionales de ámbi-
to estatal o autonómicos previstos en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores. 
Una vez planteada la cuestión por escrito a esta Comisión, la misma se reunirá en un plazo de 
cinco días. Transcurrido el mismo, sin haberse reunido o resuelto, salvo acuerdo de la propia Co-
misión ampliando el plazo, cualquiera de las partes implicada en la cuestión dará por intentada la 
misma, sin acuerdo. 
En cada reunión que celebre esta Comisión será elegido un moderador y se levantará acta de todo 
lo tratado. 
 
Artículo  38.-DESCUELGUE DE CONVENIO: Para la inaplicación de condiciones de este Conve-
nio, se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores. Bien entendido 
que, en los casos de discrepancias que puedan surgir para la no aplicación, ambas partes se so-
meterán al arbitraje de la Fundación para las Relaciones laborales de Cantabria (ORECLA) o el 
que le sustituya. 
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ANEXO I –  

TABLAS SALARIALES 
 

AÑO  2.021 

SALARIO BASE PLUS CONVENIO 

PERSONAL SUBALTERNO 

ALMACENERO 1.389,58 € 820,25 € 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

JEFE DE 1ª 2.161,25 € 822,53 € 
OFICIAL DE 1ª 1.519,94 € 1.203,31 € 
OFICIAL DE 2ª A 1.426,90 € 1.172,62 € 
OFICIAL DE 2ª B 1.426,90 € 274,92 € 
OFICIAL DE 3ª A 1.426,90 € 181,43 € 
AUX.ADMINISTRATIVO A 1.337,17 € 266,33 € 
AUX.ADMINISTRATIVO B 1.337,17 € 195,24 € 
AUX.ADMINISTRATIVO C 1.337,17 € 87,67 € 

PERSONAL TÉCNICO 

INGENIEROS 2.161,25 € 1.148,02 € 
TECNICOS INDUST. A 2.161,25 € 939,36 € 
TECNICOS INDUST. B 2.161,25 € 406,22 € 
MAESTROS INDUSTRIALES 1.520,53 € 1.161,63 € 
ENCARGADOS 1.389,58 € 820,25 € 
DELINEANTES 1.415,35 € 365,96 € 
AYUDANT. TEC. IND. 1.415,35 € 879,78 € 
TECNICOS ORG. 1ª 1.520,53 € 908,91 € 
TECNICOS ORG.2ª 1.389,58 € 820,25 € 
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SALARIO 
BASE PRIMA ASISTENCIA  

POR DIA POR MES 

ESPECIALISTA 41,96 € 41,96 € 
OFICIAL 3ª 43,00 € 41,88 € 
OFICIAL 2ª 44,20 € 41,73 € 
OFICIAL 1ª 45,23 € 41,64 € 
COORDINADOR 46,28 € 41,57 € 

60 BEDAUX 80 BEDAUX 

ESPECIALISTA 1,26 € 2,58 € 
OFICIAL 3ª 1,29 € 2,64 € 
OFICIAL 2ª 1,33 € 2,70 € 
OFICIAL 1ª 1,37 € 2,76 € 
COORDINADOR 1,40 € 2,82 € 

RECARGO 
75% 

RECARGO 
100% 

ESPECIALISTA 20,84 € 23,86 € 
OFICIAL 3ª 21,37 € 24,45 € 
OFICIAL 2ª 21,97 € 25,09 € 
OFICIAL 1ª 22,49 € 25,76 € 
COORDINADOR 23,02 € 26,40 € 

PLUS RELEVOS 
 

  96,91 €           MENSUALES PARA TODAS LAS CATEGORIAS 
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ANEXO Il– CLASIFICACION PROFESIONAL 

 
 

GRUPO  PERSONAL 
OBRERO 

PERSONAL 
SUBALTERNO  

PERSONAL ADMINIS-
TRATIVO  

PERSONAL TÉCNICO 

I       Ingenieros y licenciados  
II       Técnicos industriales  
III     Jefe de 1ª Maestros industriales 
        Ayudante técnico industrial  
IV Coordinador      Encargado 
        Delineante 
        Técnicos organización 1ª 
        Técnicos organización 2ª 
V Oficial 1ª   Oficial de 1ª   
  Oficial 2ª   Oficial de 2ª   
VI Oficial 3ª Almacenero  Auxiliar administrativo A   
  Especialista    Auxiliar administrativo B   
      Auxiliar administrativo C    
 
Independientemente de la presente clasificación de categorías por grupos profesionales, se respetarán las 
condiciones económicas que se reflejan en las tablas salariales. 
 
 
Definiciones de los Grupos profesionales  
 
GRUPO I  
 
Las personas trabajadoras pertenecientes a este Grupo, tienen la responsabilidad directa en la gestión de 
una o varias áreas funcionales de la empresa, o realizan tareas técnicas de la más alta complejidad y cuali-
ficación. Toman decisiones o participan en su elaboración, así como en la definición de objetivos concretos. 
Desempeñan sus funciones con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad. 
 
Formación. 
Titulación universitaria de grado superior o conocimientos equivalentes reconocidos por la empresa, com-
pletados con estudios específicos y/o con una dilatada experiencia profesional consolidada en el ejercicio de 
su profesión. 
Comprende, a título orientativo, las siguientes categorías: 
a) Personal Técnico  
– Directores de áreas y servicios. 
– Ingenieros. 
– Licenciados. 
 
Tareas.–En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por ana-
logía, son asimilables a las siguientes: 
1. Supervisión y dirección técnica de un proceso o sección de fabricación, de la totalidad del mismo, o de un 
Grupo de servicios o de la totalidad de los mismos. 
2. Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de trabajos heterogéneos o del conjunto de activida-
des dentro de un área, servicio o departamento. 
3. Responsabilidad y dirección de la explotación de un ordenador o de redes locales de servicios informáti-
cos sobre el conjunto de servicios de procesos de datos en unidades de dimensiones medias. 
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4. Tareas de dirección técnica de alta complejidad y heterogeneidad, con elevado nivel de autonomía e ini-
ciativa dentro de su campo, en funciones de investigación, control de calidad, definición de procesos indus-
triales, administración, asesoría jurídico-laboral y fiscal, etc. 
5. Tareas de dirección de la gestión comercial con amplia responsabilidad sobre un sector geográfico delimi-
tado. 
6. Tareas técnicas de muy alta complejidad y polivalencia, con el máximo nivel de autonomía e iniciativa 
dentro de su campo, pudiendo implicar asesoramiento en las decisiones fundamentales de la empresa. 
7. Funciones consistentes en planificar, ordenar y supervisar un área, servicio o departamento de una em-
presa de dimensión media, o en empresas de pequeña dimensión, con responsabilidad sobre los resultados 
de la misma. 
8. Tareas de análisis de sistemas informáticos, consistentes en definir, desarrollar e implantar los sistemas 
mecanizados, tanto a nivel físico (hardware) como a nivel lógico (software). 
 
GRUPO II  
 
Son personas trabajadoras que con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad, realizan tareas 
técnicas complejas, con objetivos globales definidos, o que tienen un alto contenido intelectual o de interre-
lación humana. También aquellas personas responsables directas de la integración, coordinación y supervi-
sión de funciones, realizadas por un conjunto de colaboradores en una misma área funcional. 
 
Formación.  
Titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes equiparados por la empresa, comple-
tados con una experiencia dilatada en su sector profesional.  
Comprende, a título orientativo, las siguientes categorías: 
a) Personal Técnico: 
– Ingenieros técnicos (Peritos). Técnicos industriales  
 
Tareas.–En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por ana-
logía, son asimilables a las siguientes: 
1. Funciones que suponen la responsabilidad de ordenar, coordinar y supervisar la ejecución de tareas hete-
rogéneas de producción, comercialización, mantenimiento, administración, servicios, etc., o en cualquier 
agrupación de ellas, cuando las dimensiones de la empresa aconsejen tales agrupaciones. 
2. Tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte, con autonomía media y bajo directrices 
y normas que no delimitan totalmente la forma de proceder en funciones de investigación, control de cali-
dad, vigilancia y control de procesos, etc. 
3. Tareas técnicas consistentes en el desarrollo de proyectos en toda su extensión, y en el cual se deben 
aplicar normalización, cálculos genéricos y de detalle, resistencias de materiales, consiguiendo la viabilidad 
total del proyecto. 
 
GRUPO III  
 
Son aquellas personas trabajadoras que, con o sin responsabilidad de mando, realizan tareas con un conte-
nido medio de actividad intelectual y de interrelación humana, en un marco de instrucciones precisas de 
complejidad técnica media, con autonomía dentro del proceso. Realizan funciones que suponen la integra-
ción, coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un conjunto de colaboradores, en un 
estadio organizativo menor. 
 
Formación. 
Titulación equiparable a ciclo formativo de grado medio o superior, y/o de módulo superior o conocimientos 
equivalentes reconocidos por la empresa y/o formación en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos 
en el desempeño de la profesión. 
Comprende, a título orientativo, las siguientes categorías: 
a) Personal Técnico : 
– Jefes de Áreas y Servicios. 
– Maestro industrial. 
b) Personal Administrativo: 
– Jefes de Áreas y Servicios. 
 
Tareas.–En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por ana-
logía, son asimilables a las siguientes: 
1. Tareas técnicas que consisten en el ejercicio del mando directo al frente de un conjunto de operarios de 
oficio o de procesos productivos en instalaciones principales (siderurgia, electrónica, automación, instru-
mentación, montaje o soldadura, albañilería, carpintería, electricidad, etc.). 
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2. Tareas técnicas de codificación de programas de ordenador en el lenguaje apropiado, verificando su co-
rrecta ejecución y documentándoles adecuadamente. 
3. Tareas técnicas que consisten en la ordenación de tareas y de puestos de trabajo de una unidad comple-
ta de producción o departamento. 
4. Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una unidad de producción que puedan ser 
secundadas por uno o varios trabajadores del Grupo profesional inferior. 
5. Tareas técnicas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas. 
6. Tareas técnicas de dirección y supervisión en el área de contabilidad, consistentes en reunir los elemen-
tos suministrados por los ayudantes, confeccionar estados, balances, costos, provisionales de tesorería y 
otros trabajos análogos en base al plan contable de la empresa. 
7. Tareas técnicas consistentes en contribuir al desarrollo de un proyecto que redacta un técnico (ingeniero, 
aparejador, etc.) aplicando la normalización, realizando el cálculo de detalle, confeccionando planos a partir 
de datos facilitados por un mando superior. 
8. Tareas técnicas administrativas de organización de ejecución práctica, que suponen la supervisión según 
normas recibidas de un mando superior. 
9. Tareas técnicas administrativas o de organización de gestión de compra de aprovisionamiento y bienes 
convencionales de pequeña complejidad o de aprovisionamiento de bienes complejos. 
10. Tareas técnicas de dirección de I + D de proyectos completos según instrucciones facilitadas por un 
mando superior. 
11. Tareas técnicas, administrativas o de organización, que consisten en el mantenimiento preventivo o 
correctivo de sistemas robotizados que implican amplios conocimientos integrados de electrónica, hidráulica 
y lógica neumática, conllevando la responsabilidad de pronta intervención dentro del proceso productivo. 
12. Tareas técnicas de toda clase de proyectos, reproducciones o detalles bajo la dirección de un mando 
superior, ordenando, vigilando y dirigiendo la ejecución práctica de las mismas, pudiendo dirigir montajes, 
levantar planos topográficos, etc. 
13. Tareas técnicas de gestión comercial con responsabilidad sobre un sector geográfico delimitado y/o una 
gama específica de productos. 
 
GRUPO IV  
 
Aquellos trabajadores/as que realizan trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente iniciativa y 
razonamiento por parte de las personas trabajadoras encargadas de su ejecución, comportando bajo super-
visión la responsabilidad de las mismas. 
 
Formación. 
Titulación equiparable a Bachillerato, ciclo formativo de grado medio o conocimientos equivalentes recono-
cidos por la empresa y/o formación en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de 
la profesión. 
Comprende, a título orientativo, las siguientes categorías: 
a) Personal Técnico: 
– Delineantes  
– Técnicos administrativos (Controller…). 
– Técnicos organización. 
-  Encargados  
b) Personal Obrero: 
– Coordinador. 
 
Tareas.–En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por ana-
logía, son asimilables a las siguientes: 
1. Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista de ofertas recibidas, recepción y 
tramitación de pedidos y propuestas de contestación. 
2. Tareas que consisten en establecer, en base a documentos contables, una parte de la contabilidad. 
3. Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio realizadas bajo supervisión, sin que sea necesario 
siempre indicar normas y especificaciones, implicando preparación de los elementos necesarios, obtención 
de muestras y extensión de certificados y boletines de análisis. 
4. Tareas de delineación de proyectos sencillos, levantamiento de planos de conjunto y detalle, partiendo de 
información recibida y realizando los tanteos necesarios a la vez que proporcionando las soluciones requeri-
das. 
5. Tareas de I + D de proyectos completos según instrucciones. 
6. Tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de un mando inmediato superior 
de la ejecución práctica de las tareas en el taller, laboratorio u oficina. 
7. Tareas de gestión de compras de aprovisionamientos y bienes convencionales de pequeña complejidad o 
de aprovisionamiento de bienes complejos sin autoridad sobre los mismos. 



i boc.cantabria.esPág. 6687

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

12/15

C
V

E-
20

22
-2

05
1CONVENIO 2020-2021  Página 11 

 

8. Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas robotizados que implican 
suficientes conocimientos integrados de electrónica, hidráulica y lógica neumática, conllevando la responsa-
bilidad correspondiente dentro del proceso productivo. 
9. Tareas de venta y comercialización de productos de complejidad y valor unitario. 
10. Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y atención de comunicaciones personales con 
suficiente dominio de un idioma extranjero y alta confidencialidad. 
11. Tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado, introduciendo las variantes precisas 
en instalaciones de producción, centralizadas o no, llevando el control a través de los medios adecuados 
(terminales, microordenadores, etc.) 
12. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que recepcionan la producción, la clasifi-
can, almacenan y expiden, llevando el control de los materiales, así como de la utilización de las máquinas-
vehículos de que se dispone. 
13. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que realizan las labores auxiliares a la 
línea principal de producción, abasteciendo y preparando materias, equipos, herramientas, evacuaciones, 
etc., realizando el control de las máquinas y vehículos que se utilizan. 
14. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios dentro de una fase intermedia o zona geo-
gráficamente delimitada en una línea del proceso de producción o montaje, coordinando y controlando las 
operaciones inherentes al proceso productivo de la fase correspondiente, realizando el control de la instala-
ción y materiales que se utilizan. 
15. Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, materiales y repuestos, tanto 
durante el proceso como después de terminadas, en la propia empresa, en base a planos, tolerancias, 
composiciones, aspecto, normas y utilización con alto grado de decisión en la aceptación, realizando infor-
mes donde se exponen los resultados igualmente de las recibidas del exterior. 
 
 
GRUPO V 
 
Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mandos o de profesionales de más alta cualificación dentro 
del esquema de la empresa, normalmente con alto grado de supervisión, pero con ciertos conocimientos 
profesionales, con un período intermedio de adaptación. 
 
Formación. 
Titulación equiparable a ciclo formativo de grado medio o conocimientos equivalentes reconocidos y/o for-
mación en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión. 
Comprende, a título orientativo, las siguientes categorías: 
a) Personal Administrativo: 
– Oficiales administrativos de 1.ª y 2.ª 
b) Personal Obrero: 
– Profesionales de oficio de 1.ª y 2.ª 
 
Tareas.–En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por ana-
logía, son equiparables a las siguientes: 
1. Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplicaciones informáticas. 
2. Tareas elementales de cálculo de salarios, valoración de costes, funciones de cobro y pago, etc., depen-
diendo y ejecutando directamente las órdenes de un mando superior. 
3. Tareas de electrónica, siderurgia, automación, instrumentación, montaje o soldadura, albañilería, carpin-
tería, electricidad, pintura, mecánica, etc., con capacitación suficiente para resolver todos los requisitos de 
su oficio o responsabilidad. 
4. Tareas de venta y comercialización de productos de reducido valor unitario y/o tan poca complejidad que 
no requieran de una especialización técnica distinta de la propia demostración, comunicación de precios y 
condiciones de crédito y entrega, tramitación de pedidos, etc. 
5. Tareas de cierta complejidad de preparación de operaciones en máquinas convencionales que conlleve el 
autocontrol del producto elaborado. 
6. Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares que requieran algún grado de iniciativa. 
7. Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución con registro en libros o mecánicas, 
al efecto de movimiento diario. 
8. Tareas de lectura, anotación y control, bajo instrucciones detalladas, de los procesos industriales o el 
suministro de servicios generales de fabricación. 
9. Tareas de mecanografía, con buena presentación de trabajo y ortografía correcta y velocidad adecuada 
que pueden llevar implícita la redacción de correspondencia según formato e instrucciones específicas, 
pudiendo utilizar paquetes informáticos como procesadores de textos o similares. 
10. Tareas elementales de delineación de dibujo, calcos o litografías que otros han preparado, así como 
cálculos sencillos. 
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11. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as en trabajo de carga y descarga, limpieza, 
acondicionamiento, movimiento de tierras, realización de zanjas, etc., generalmente de tipo manual o con 
máquinas, incluyendo procesos productivos. 
12. Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones y reclasificaciones visuales o 
con los correspondientes aparatos, decidiendo sobre el rechazo en base a normas fijadas, reflejando en 
partes o a través de plantilla los resultados de la inspección. 
13. Toma de datos de procesos de producción, referentes a temperaturas, humedades, aleaciones, dura-
ción de ciclos, porcentajes de materias primas, desgastes de útiles, defectos, anormalidades, etc., reflejan-
do en partes o a través de plantilla todos los datos según código al efecto. 
14. Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cuadros, seguimientos, histogramas, certifi-
caciones, etc., con datos suministrados por otros que los toman directamente en base a normas general-
mente precisas. 
 
 
GRUPO VI 
 
Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, claramente establecidas, con instrucciones es-
pecíficas. Pueden requerir preferentemente esfuerzo físico, con escasa formación o conocimientos muy 
elementales y que ocasionalmente pueden necesitar de un pequeño período de adaptación. 
 
Formación. 
Formación equiparable a Enseñanza Secundaria Obligatoria, así como a conocimientos adquiridos en el 
desempeño de su profesión. 
Comprende, a título orientativo, las siguientes categorías: 
a) Personal Subalterno: 
– Almacenero. 
b) Personal Administrativo: 
– Auxiliares en general. 
c) Personal Operario: 
– Especialista. 
– Profesional de oficio de 3.ª 
 
Tareas.–En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades que, por ana-
logía, son equiparables a las siguientes: 
 
1. Actividades sencillas, que exijan regulación y puesta a punto o manejo de cuadros, indicadores y paneles 
no automáticos. 
2. Tareas de electrónica, siderurgia, automación, instrumentación, montaje o soldadura, albañilería, carpin-
tería, electricidad, mecánica, pintura, etc. 
4. Tareas de control de accesos a edificios y locales sin requisitos especiales ni arma. 
5. Trabajos de reprografía en general. Reproducción y calcado de planos. 
6. Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, facturación o similares de administra-
ción. 
7. Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación, funciones de toma y preparación de 
muestra para análisis. 
8. Tareas de ajuste de series de aparatos, construcción de forma de cable sin trazo de plantillas, montaje 
elemental de series de conjuntos elementales, verificado de soldaduras de conexión. 
9. Realizar trabajos en máquinas de producción en base a instrucciones simples y/o croquis sencillos. 
10. Realizar trabajos de corte, calentamiento, rebabado y escarpado u otros análogos, utilizando sopletes, 
martillos neumáticos, etc. 
11. Tareas de transporte y paletización realizadas con elementos mecánicos. 
12. Tareas de operación de equipos de transmisión de información, fax, etc. 
13. Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos y/o impresión y lectura de los mismos. 
14. Conducción con permiso adecuado, entendiendo que puede combinarse esta actividad con otras activi-
dades conexas. 
15. Conducción de máquinas pesadas autopropulsadas o suspendidas en vacío, de elevación, carga, arras-
tre, etc. (locomotoras, tractores, palas, empujadoras, grúas, puente, grúas de pórtico, etc.). 
16. Tareas sencillas de preparación de operaciones en máquinas convencionales, así como los cambios de 
herramientas y sus regulaciones. 
17. Tareas de apoyo en la venta y comercialización de productos, consistentes en efectuar y concretar las 
ventas. 
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ANEXO III– JORNADA LABORAL  
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ANEXO IV – CALENDARIO 
 
 

 

  
 2022/2051 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-2052   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sec-
tor de la Segunda Transformación de la Madera de Cantabria, por el 
que se aprueban las Tablas Salariales para el año 2022.

   Código 39000645011981. 
 Visto el Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector 

de la Segunda Transformación de la Madera de Cantabria, con fecha 17 de febrero de 2022, por 
el que se aprueban las tablas salariales para el año 2022; y, de conformidad con el artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; 
y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que 
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 
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ASISTENTES
Por los Trabajadores

U.G.T. - F.I.C.A.

Carlos Meneses Velarde
Luis Alberto Diez Sañudo

C.C.O.O. del Habitat

Mariano Pérez Conde
Oscar Arroyo Pardo

Por los Empresarios
ACEMM

Vicente Palazuelos muñoz
Pedro Portillo Ontañón 

En Santander, a 17 de febrero de 2.022

Siendo las 19:00 horas, se reúnen los miembros 

de la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo de la 2ª Transformación de la 
Madera, cuyos componentes aparecen 

relacionados en la presente acta para:

1. Determinar la Tabla Salarial y Horas Extras 

para 2.022, una vez constatado que el IPC 

de 2.021 ha quedado fijado en el 6,50%.

El Convenio fija en el punto 3 del artículo 40 

que “Para el año 2.022 el incremento salarial 

y de los demás conceptos económicos del 

Convenio será igual al IPC de 2.021 más el 

0,25%”.

Se procede, por tanto, a incrementar la tabla salarial y demás conceptos 

económicos del Convenio en un 6,75% sobre los de 2.021.

Se adjunta, como anexo a esta acta, la siguiente tabla:

Tabla salarial con las cantidades económicas para 2.022 de este Convenio.

Finalmente, se acuerda delegar en D. Javier Rodríguez Martínez, o en su caso, 

al gerente de la Fundación para Relaciones Laborales de Cantabria para que 

cualquiera de ellos realice los trámites oportunos a efectos de la inscripción y 

registro mediante presentación telemática de los documentos.

Y en prueba de conformidad con lo que antecede firman la presente acta en el 

lugar y fecha arriba indicada.

Por los trabajadores Por los empresarios
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2ª TRANSFORMACIÓN DE LA 

MADERA 
 

TABLA SALARIAL Y HORAS EXTRAS PARA 
Periodo: 1 de Enero de 2.022 al 31 de Diciembre de 2.022 

 
Grupos   

Día Año Hora extra 
 

Grupo I 61,87 € 26.296,03 € 26,27 € 
Grupo II 58,88 € 25.025,68 € 25,00 € 
Grupo III 55,89 € 23.753,16 € 23,73 € 
Grupo IV 49,71 € 21.125,37 € 21,10 € 
Grupo V 42,52 € 18.072,21 € 18,05 € 
Grupo VI 39,26 € 16.684,01 € 16,66 € 
Grupo VII 38,64 € 16.422,41 € 16,40 € 

 
Complementos 

 
 Día Año Hora extra 
Grupo V    

Oficial 1ª Oficio 1,65 € 701,67 € 0,70 € 
Oficial 1ª Administración 1,16 € 492,06 € 0,49 € 

 
Contratos de Formación 

 
De 1º año 75% del salario del grupo VI 
De 2º año 85% del salario del grupo VI 
De 3º año 95% del salario del grupo VI 

 
NOTA 

 

Los valores de las Horas extraordinarias, se aumentarán en el caso de los trabajadores 
que perciben complemento por antigüedad en el porcentaje de antigüedad que les 
corresponda. 

 
Artículo 29º: Complementos personales 

 
Grupos V y VI 3,33 € /semana 
Contratos formativos de 3º año 2,55 € /semana 
Contratos formativos de 2º año 2,39 € /semana 
Contratos formativos de 1º año 2,25 € /semana 

 
Artículo 39: Dietas y medias dietas 

 
Dieta completa 35,10 € /día 
Media dieta 13,47 € /día 
Gtos. Locomoción 0,25 € /Km 

 
Artículo 41º: Seguro de accidentes por fallecimiento, incapacidad absoluta e IT 

 
Fallecimiento 18.103,16 €  
Incapacidad Absoluta 29.740,89 €  
IT derivada de accidente de trabajo 8,01 € /día 

   
 2022/2052 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-2053   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sec-
tor del Comercio de Carnicerías y Charcuterías de Cantabria, por el 
que se aprueban las Tablas Salariales para el año 2022.

   Código 39003285012008. 
 Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector 

del Comercio de Carnicerías y Charcuterías de Cantabria, con fecha 4 de febrero de 2022, por 
el que se aprueban las tablas salariales para el año 2022; y, de conformidad con el artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; 
y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que 
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 

  



i boc.cantabria.esPág. 6695

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

2/3

C
V

E-
20

22
-2

05
3

ASIST ENTES 

Por U.G.T. 
Mercedes Perona Rivas 
José Giráldez Cámus 

Por el Gremio Artesanos 
Carniceros-Charcuteros de 
Cantabria 
Julio González Pérez 
Inmaculada Fernández Mújica 

En Santander, a 4 de febrero de 2022. 

Siendo las 9:30 horas, se reúnen las personas 
relacionadas al margen que forman parte de la 
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del 
sector de comercio de carnicerías-charcuterías 
para Cantabria, con el fin de tratar los 
siguientes puntos: 

Tablas salariales correspondientes al año 2022.

Se comienza tratando el primer punto de tablas para el año 2.022,
acordando, según lo pactado en el convenio colectivo, obliga aplicar un incremento 
del IPC año 2021 + 0,25% sobre las tablas actuales.  

Una vez comprobado que el IPC del año 2021 ha sido 6,5 la subida de las 
tablas para el año 2022 es de un 6,75%, adjuntando la nueva tabla para el 2022 en el 
Anexo I.  

Se faculta a Dña. Inmaculada Fernández Mújica, a realizar el registro de esta 
documentación. 

Y en prueba de conformidad con lo que antecede se firma con acuerdo unánime de 
todas las partes la presente acta. 

     Por U.G.T     Por los Empresarios 

ACTA DE REUNIÓN DE COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL 
SECTOR DE COMERCIO DE CARNICERÍAS-CHARCUTERÍAS PARA CANTABRIA 
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ANEXO Nº 2 
 
Tablas salariales año 2022    
Se actualiza en un 6,75% sobre las tablas del 2021, según convenio publicado en fecha 15 de Julio de 
2020 
 
 

AÑO 2022 SALARIO MES SALARIO AÑO HORAS EXTRAS HORAS INVENTARIO 
 
PERSONAL ADMINSITRATIVO     

Administrativo     978,55 € 14.678,25 € 9,01 € 10,24 € 
Auxiliar Administrativo     946,52 € 14.197,80 € 8,71 €   9,91 € 
 
PERSONAL OBRERO/MERCANTIL     

Dependiente mayor o encargado   1.010,57 € 15.158,55 € 9,31 €          10,58 € 
Dependiente      978,55 € 14.678,25 € 9,01 €          10,24 € 
Ayudante      946,52 € 14.197,80 € 8,71 €  9,91 € 
 
TRABAJADORES EN FORMACION     

Aprendiz de 18 años o más 851,87 € 12.778,05 € 7,85 € 8,91 € 
Aprendiz de 16 y 17 años 757,22 € 11.358,30 € 6,97 € 7,92 € 
     
 
PERSONAL DE SERVICIO     

Personal de limpieza (por hora) 7,93 €    
     

  
 2022/2053 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-2054   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo del sector de Aserradores y Almacenistas de Ma-
dera de Cantabria, para el periodo 2020-2024.

   Código 39000655011982. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector de Aserradores y Almacenistas de 

Madera de Cantabria, para el periodo 2020-2024, suscrito el 16 de noviembre de 2021, por 
la Comisión Negociadora del mismo integrada por las personas designadas por la Asociación 
Cántabra de Empresarios de la Madera y del Comercio del Mueble (ACEMM) en representación 
de la parte empresarial y las designadas por los sindicatos UGT-FICA, CCOO - Construcción y 
Servicios y USO - Industria en representación de las personas trabajadoras afectadas; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 
y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como en el Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reor-
ganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El director general de trabajo, 

 Gustavo García García. 
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ASERRADORES 

Y 
ALMACENISTAS 

DE MADERA 
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INDICE 
 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS DE LA 
REGION DE CANTABRIA, DE INDUSTRIAS DE LA MADERA Y 

DEDICADAS A LA ACTIVIDAD DE  

“ASERRADORES Y ALMACENISTAS DE MADERA” 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS DE LA 
REGION DE CANTABRIA, DE INDUSTRIAS DE LA MADERA Y 

DEDICADAS A LA ACTIVIDAD DE 

“ASERRADORES Y ALMACENISTAS DE MADERA” 
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PLAZA RUBEN DARIO, Feygon, Edif. E, Locs. 52 - 54 
39005 SANTANDER 

Teléfono: 942 270 983 
Fax: 942 290 216 

e-mail: acemm@acemm.es 
www.acemm.es
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-2055   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora de Convenio Colectivo del sector 
de Aserradores y Almacenistas de Madera de Cantabria, por el que se 
aprueban las Tablas Salariales para el año 2022.

   Código 39000655011982. 
 Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector 

de Aserradores y Almacenistas de Madera de Cantabria, con fecha 17 de febrero de 2022, por 
el que se aprueban las tablas salariales para el año 2022; y, de conformidad con el Artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los Artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; 
y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que 
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 
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ASISTENTES
Por los Trabajadores

U.G.T. - F.I.C.A.

Carlos Meneses Velarde
Luis Alberto Diez Sañudo
J. Andrés Zubillaga Ortega

C.C.O.O. del Habitat

Mariano Pérez Conde
Oscar Arroyo Pardo
Pompeyo Haya Castanedo

U.S.O. - Industria
Fernando Rey Casares

Por los Empresarios
ACEMM

Itxaso Saiz Herrero
Camilo Fernández Alonso

En Santander, a 17 de febrero de 2.022

Siendo las 19:30 horas, se reúnen los miembros 

de la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo de Aserradores y Almacenistas de 
Madera cuyos componentes aparecen 

relacionados en la presente acta para:

1. Determinar la Tabla Salarial y Horas Extras 

para 2.022, una vez constatado que el IPC 

de 2.021 ha quedado fijado en el 6,50%.

El Convenio fija en el punto 3 del artículo 39 

que “Para el año 2.022 el incremento salarial 

y de los demás conceptos económicos del 

Convenio será igual al IPC de 2.021 más el 

0,25%”.

Se procede, por tanto, a incrementar la tabla salarial y demás conceptos 

económicos del Convenio en un 6,75% sobre los de 2.021.

Se adjunta, como anexo a esta acta, la siguiente tabla:

Tabla salarial con las cantidades económicas para 2.022 de este Convenio.

Finalmente, se acuerda delegar en D. Javier Rodríguez Martínez, o en su caso, 

al gerente de la Fundación para Relaciones Laborales de Cantabria para que 

cualquiera de ellos realice los trámites oportunos a efectos de la inscripción y 

registro mediante presentación telemática de los documentos.

Y en prueba de conformidad con lo que antecede firman la presente acta en el 

lugar y fecha arriba indicada.

Por los trabajadores Por los empresarios
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ASERRADEROS Y ALMACENES 
 

TABLA SALARIAL Y HORAS EXTRAS PARA 
Periodo: 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022 

 
Grupos   

Día Año Hora extra 
 

Grupo I 53,19 € 22.607,49 € 22,58 € 
Grupo II 49,87 € 21.194,52 € 21,17 € 
Grupo III 46,54 € 19.781,58 € 19,76 € 
Grupo IV 43,22 € 18.368,60 € 18,35 € 
Grupo V 41,48 € 17.630,84 € 17,61 € 
Grupo VI 38,55 € 16.383,60 € 16,36 € 
Grupo VII 37,88 € 16.099,35 € 16,08 € 

 
Complementos 

 
 Día Año Hora extra 
Grupo III    

Jefe de Administración 12,02 € 5.107,61 € 5,10 € 
Grupo IV    
Oficial 1ª Administrativo 8,43 € 3.580,77 € 3,58 € 
Grupo V    
Oficial 2ª Administrativo 4,32 € 1.837,62 € 1,84 € 
Grupo VI    
Auxiliar Administrativo 1,79 € 762,15 € 0,76 € 
Ayudante 0,34 € 145,99 € 0,15 € 
Grupo VII    
Personal Subalterno 0,64 € 271,63 € 0,27 € 

 
Contratos de Formación 
 

De 1º año 75% del salario del grupo VI 
De 2º año 85% del salario del grupo VI 
De 3º año 95% del salario del grupo VI 

 
NOTA 

 

Los valores de las Horas Extras señaladas en este Anexo, se aumentarán en el caso de los 
trabajadores que perciban complemento por antigüedad, en el porcentaje que, por el mismo, 
les corresponda. 

 

Artículo 38º: Dietas y medias dietas 
 

Dieta completa 33,23 € /día 
Media dieta 12,72 € /día 

 
Artículo 40º: Seguro de accidentes por fallecimiento, incapacidad absoluta e IT 

 
Fallecimiento 14.646,91 €  
Incapacidad Absoluta 26.342,20 €  
IT derivada de accidente de trabajo 6,82 € /día 

 

  
 2022/2055 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2022-2057   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo del sector de la Segunda Transformación de la 
Madera de Cantabria, para el periodo 2020-2024.

   Código 39000645011981. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector de la Segunda Transformación de la 

Madera de Cantabria, para el periodo 2020-2024, suscrito el 2 de diciembre de 2021, por la 
Comisión Negociadora del mismo integrada por las personas designadas por la Asociación Cán-
tabra de Empresarios de la Madera y del Comercio del Mueble (ACEMM) en representación de 
la parte empresarial y las designadas por los sindicatos UGT-FICA y CCOO del Habitat en re-
presentación de las personas trabajadoras afectadas; y, de conformidad con el artículo 90 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como en el Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, 
por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de 
Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a 
su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de marzo de 2022. 
 El director general de Trabajo, 

 Gustavo García García. 

  



i boc.cantabria.esPág. 6752

LUNES, 28 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 60

2/50

C
V

E-
20

22
-2

05
7

 
2ª TRANSFORMACIÓN 

DE LA 
MADERA 
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INDICE 
 

COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS DE LA REGION DE 
CANTABRIA, DE INDUSTRIAS DE LA MADERA Y DEDICADAS A LA 

ACTIVIDAD DE  

“2ª TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA” 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS DE LA 
REGION DE CANTABRIA, DE INDUSTRIAS DE LA MADERA Y 

DEDICADAS A LA ACTIVIDAD DE 

“2ª TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA” 
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PLAZA RUBEN DARIO, Feygon, Edif. E, Locs. 52 - 54 
39005 SANTANDER 
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      7.5.VARIOS

   CONCEJO ABIERTO DE PIASCA

   CVE-2022-2032   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de las Or-
denanzas reguladoras de Pastos.

   El concejo abierto de Piasca, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2022, 
adoptó el Acuerdo de aprobar inicialmente la modifi cación de las Ordenanzas reguladoras de 
Pastos de la entidad local. 

 En cumplimiento del artículo 49 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local 7/1985, 
de 2 de abril, y del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente podrá 
ser consultado en las dependencias del concejo abierto durante el plaza de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, para que los 
interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 El citado acuerdo provisional, de no existir reclamaciones, se entenderá defi nitivamente 
aprobado. 

 Piasca, 13 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Iván Gómez Besoy. 
 2022/2032      
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